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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Doctorado Programa de Doctorado en Tecnologías de la
Información y la Comunicación por la Universidad de
Granada

No Ver anexos.

Apartado 1.

ISCED 1 ISCED 2

Informática Electrónica y automática

AGENCIA EVALUADORA UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación
Universitaria (AGAE)

Universidad de Granada

1.2 CONTEXTO
CIRCUNSTANCIAS QUE RODEAN AL PROGRAMA DE DOCTORADO

1.2.1- Presentación y previsión de la demanda del título

Las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) son un elemento clave de la Sociedad de la Información,
facilitando el acceso e intercambio de información entre personas o máquinas, sistemas e instituciones. No es posible
entender el actual progreso socioeconómico sin tener presente el despliegue de las TIC. En concreto, datos recientes
(Ametic, Abril de 2012) indican que el hipersector TIC español, que aglutina ocho sectores de TIC, está formado por
un total de 24.371 empresas, lo que supone el 1,61% de todas las existentes en la estructura productiva española, y
emplea a un total de 386.009 trabajadores, el 2,10% de la fuerza laboral del país. Dicho hipersector, compuesto por
electrónica de consumo, componentes electrónicos, electrónica profesional, industrias de telecomunicaciones, opera-
dores y proveedores de servicios de telecomunicaciones, contenidos digitales y otras actividades TIC supone además
un 6% del PIB nacional. Por ejemplo, emplea a más del doble de trabajadores que el sector transporte. Esta relación
entre casi el 2% de la estructura productiva nacional y el 6% del PIB español es un indicativo de que las empresas de
este segmento son "muy productivas". De hecho, desde la Secretaria de Estado de Telecomunicaciones y la Socie-
dad de la Información (SETSI) han indicado que trabajarán para hacer de las TIC la "palanca de salida de la crisis" en
los próximos años.

Las TIC componen un sector en el que es vital la investigación de vanguardia y existe una clara conciencia de ello.
Por esta razón, es también fundamental preparar doctores con una fuerte vocación, una sólida formación y el talento
necesario para bien incorporarse en los departamentos de investigación e innovación de las empresas o bien prose-
guir una carrera como investigador en instituciones públicas o privadas de investigación y universidades.

El Programa Oficial de Doctorado en Tecnologías de la Información y la Comunicación de la Universidad de
Granada tiene como objetivo básico la formación de doctores en temas que permitan el avance del conocimiento, el
desarrollo y la innovación en el campo de las TIC, mediante la investigación científica y el desarrollo tecnológico de
excelencia. De este modo, se plantea como un programa muy necesario a la vista de contexto socio-económico y so-
cial descrito.

1.2.2.- Experiencias de la universidad en la oferta de títulos anteriores con características similares
El actual Programa de Doctorado en TIC que se presenta a verificación procede del anterior programa, correspon-
diente al R.D. 1393/2007, el cual se encuentra en funcionamiento en la Universidad de Granada desde el curso aca-
démico 2010-11. Ostenta la mención hacia la Excelencia MEE2011-0073 otorgada por el Ministerio de Educación
para el periodo 2011-12 a 2013-14 (Resolución de 6 de octubre de 2011, BOE de 20 de Octubre de 2011). Además,
el Programa está asociado al Campus BioTic Granada de Excelencia Internacional ( http://biotic.ugr.es/) y al Cen-
tro de Investigación en Tecnologías de la Información y la Comunicación de la Universidad de Granada (CITIC-UGR,
http://citic.ugr.es/).
Tanto el anterior como el nuevo Programa de Doctorado en TIC proceden a su vez de otros programas de excelencia
que se llevaban impartiendo desde hace más de 15 años en la E.T.S.I. Informática y Telecomunicación de la Univer-
sidad de Granada y que pasaron a integrarse conjuntamente en una apuesta de la Universidad de Granada por obte-
ner programas de doctorado más multidisciplinares, globales y que pudieran contar con una masa crítica suficiente-
mente amplia de doctorandos. Como consecuencia de ello, este programa de doctorado engloba 27 grupos de inves-
tigación y proporciona cobertura a 20 líneas de investigación distintas dentro del campo de las TIC. A continuación in-
dicamos los Programas más recientes junto con sus indicios de calidad:
· Ciencias de la Computación y Tecnología Informática (R.D. 56/2005). Mención de Calidad MCD2006-00574 y

MCD2007-00212 (Periodo: 2006/2007; 2007/2008; 2008/2009 a 2011/2012).
· Desarrollo de Sistemas de Software (R.D. 56/2005). Mención de Calidad MCD2006-00574 y MCD2007-00213 (Periodo:

2006/2007; 2007/2008).

http://biotic.ugr.es/
http://citic.ugr.es/
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· Ingeniería de Computadores y Redes (R.D. 56/2005). Mención de Calidad MCD2006-00574 y MCD2007-00214 (Periodo:
2006/2007; 2007/2008; 2008/2009 a 2011/2012).

· Sistemas Multimedia (R.D. 56/2005). Mención de Calidad MCD2003-00500 (Periodo: 2006/2007; 2007/2008 a 2009/2010).

· Diseño, Análisis y Aplicaciones de Sistemas Inteligentes (R.D. 778/1998). Mención de calidad MCD2003-00509 (2003-04;
2004-05).

· Métodos y Técnicas Avanzadas del Desarrollo de Software (R.D. 778/1998). Mención de calidad MCD2003-00567 (2003-04;
2004-05).

· Ingeniería de Computadores: Perspectivas y Aplicaciones (R.D. 778/1998). Mención de calidad MCD2004-00438 (2004-05).

· Tecnologías Multimedia (R.D. 778/1998). Mención de Calidad  MCD2003-00500 (2003-04; 2004-05).

1.2.3.- Relación de la propuesta con la situación del I+D+i del sector científico-profesional. Breve referencia a
la correspondencia del Doctorado propuesto con referentes externos
El profesorado de este Programa está compuesto por investigadores pertenecientes a grupos de investigación, princi-
palmente de la Universidad de Granada, de prestigio internacional. Entre los profesores del programa se encuentran
algunos de los investigadores más relevantes en el ámbito de las TIC a nivel mundial. Todos los profesores del pro-
grama se encuentran integrados en grupos de investigación reconocidos por la Junta de Andalucía en su Plan Anda-
luz de Investigación, existiendo participación de los grupos siguientes:
· TIC-018: SISDIAL - Sistemas de diálogo hablado y multimodal

· TIC-024: GeNeura – Algoritmos genéticos y redes neuronales

· TIC-103: UTAI - Tratamiento de la incertidumbre en sistemas inteligentes

· TIC-105: GRIDE  - Investigación en dispositivos electrónicos

· TIC-111: ARAI - Razonamiento aproximado e inteligencia artificial

· TIC-116: VIPG - Análisis de imágenes y sus aplicaciones

· TIC-117: CASIP - Circuitos y sistemas para procesamiento de la información

· TIC-123: Procesamiento de señales y comunicaciones

· TIC-127: DITEC - Técnicas digitales

· TIC-157: SC  - Sistemas Concurrentes

· TIC-164: GEDES - Especificación, diseño y evolución de software

· TIC-167: GIIG - Informática gráfica

· TIC-169: MODO - Modelos de Decisión y Optimización

· TIC-174: IdBIS - Bases de datos y sistemas de información inteligentes

· TIC-175: Grupo de sistemas inteligentes

· TIC-186: SCI2S - Soft computing y sistemas de información inteligentes

· TIC-199: Inteligencia computacional y bioinformática

· TIC-207: SIMiDat - Sistemas Inteligentes y Minería de Datos

· TIC-210: CIB - Inteligencia computacional

· TIC-216: NRG - Grupo de Nanoelectrónica

· TIC-218: SiPBA - Procesado de Señal y Aplicaciones Biomédicas

· TIC-230: MYDASS - Modelling & Development for Avanced Software Systems

· TIC-233: NESG - Network Engineering & Security Group

· TIC-234: SigMAT - Signal Processing, Multimedia Transmission and Speech/Audio Technologies

· TIC-235: Wireless and Multimedia Networking Lab

· SEJ-036: Documentación, Información y Comunicación

· HUM-466: Acceso y Evaluación de la Información Científica

Los objetivos del Programa de Doctorado entroncan directamente con los objetivos del VI Plan Nacional de Investi-
gación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica 2008–2011 (PN I+D+i), actualmente prorrogado. En concreto,
está directamente relacionado con el Área 1 (Generación de Conocimientos y de Capacidades Científicas y Tecnoló-
gicas) y con los objetivos de la Acción Estratégica 4 (Telecomunicaciones y Sociedad de la Información) del Área 4,
con potenciales contribuciones a las sublíneas:

1. Tecnologías informáticas: a) Arquitecturas para sistemas de altas prestaciones. b) Interfaces multimodales avanza-
das. c) Sistemas empotrados y distribuidos. d) Ingeniería del software y gestión de la información. e) Sistemas inteli-
gentes. f) Software libre y de código abierto. g) Tecnologías de procesamiento del lenguaje humano.

2. Equipos, sistemas y servicios de telecomunicaciones: c) Comunicaciones móviles e inalámbricas. e) Arquitectura y
tecnología de redes. f) Tecnologías audiovisuales en red. g) Tratamiento de la señal y sus aplicaciones.

3. Electrónica y dispositivos: a) Componentes y dispositivos. b) Circuitos y subsistemas. c) Técnicas transversales.

8. Aplicaciones, servicios y contenidos sectoriales: a) Empresas y en particular pymes. Negocio electrónico en su
sentido más amplio. b) Salud, asistencia e inclusión social incluyendo la e-inclusión para banda ancha. c) Alimenta-
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ción, Agricultura y Biotecnología. d) Seguridad en su sentido más amplio. f) Medio Ambiente en su sentido más am-
plio. g) Energía. h) Turismo. i) Telecomunicaciones. j) Educación, Sanidad y Justicia.  

La relevancia internacional de la temática del Programa de Doctorado queda patente por la existencia de numerosos
Programas de Doctorado en universidades europeas y extracomunitarias que cubren alguna o varias de las líneas
de investigación de nuestro programa. A modo de ejemplo mencionamos algunas de las universidades europeas con
programas de doctorados comparables al de esta propuesta: ETH (Zurich), EPFL (Lausanne), Imperial College (Lon-
don), University of Edinburgh, Politecnico de Milano, Politécnico de Torino, Universidad de Pisa, KTH (Stockholm),
University of Saarbrueeken, University of Paderborn, y Abo Akademi University. En todos estos ejemplos, las líneas
de investigación incorporadas al correspondiente programa están, como en nuestro caso, ligadas a grupos de investi-
gación de reconocido prestigio internacional.

Con relación al Séptimo Programa marco 2007-13 de la Comisión Europea, las líneas de investigación del Programa
se enmarcan principalmente en el campo temático (c) Information and Communication Technologies (ICT), cubriendo
muchas de las áreas de trabajo: 

- ICT Technology Pillars: Nano-electronics, photonics and integrated micro/nano-systems, Ubiquitous and unlimited
capacity communication networks; Embedded systems, computing and control; Software, Grids, security and depen-
dability; Knowledge, cognitive and learning systems; Simulation, visualisation, interaction and mixed realities; New
perspectives in ICT drawing on other science and technology disciplines. - Integration of Technologies: Robotic sys-
tems; Intelligent infrastructures - Applications Research: ICT meeting societal challenges; ICT supporting businesses
and industry. 

De este modo, las líneas de investigación del Programa están directamente relacionadas con varios de los challenges
del ICT Work Programme 2011-2012:
· Challenge 1: Pervasive and trusted network and service infrastructures.

· Challenge 2: Cognitive Systems and Robotics

· Challenge 3: Alternative paths to components and systems.

· Challenge 4: Technologies for digital content and languages.

· Challenge 5: ICT for health, ageing well, inclusion and governance.

El Programa mantiene contactos con profesores e investigadores de Universidades y Centros de Investigación nacio-
nales e internacionales de reconocido prestigio, en los que nuestros alumnos pueden realizar estancias de investiga-
ción, así como con numerosas empresas con las que los miembros del programa han realizado y actualmente desa-
rrollan contratos de I+D+i. Varios miembros de estas instituciones también son profesores del Programa o participan
en su plan de formación.

La alta participación del profesorado involucrado en el programa en proyectos de transferencia de tecnología y de in-
vestigación competitivos, tanto a nivel europeo como estatal o autonómico, junto con el número de estudiantes nue-
vos que el programa tiene cada año, así como el número de doctores que se incorporan a la industria, universidades
o a otras instituciones de investigación también justifica la oportunidad de este Programa de Doctorado. Es de desta-
car el hecho de que se hayan creado varias spin-offs (p.e. IActive, Doolphy, Virtual Solutions & Artificial Intelligence,
SevenSolutions e ICR, veáse http://citic.ugr.es/pages/spin_off para más información) a partir de los resultados de una
o más tesis doctorales desarrolladas en el Programa actual y en los anteriores que han conducido al mismo.

1.2.4.- Integración del Programa de Doctorado en una Escuela de Doctorado
El centro donde se imparten los Programas de Doctorado de la Universidad de Granada es la Escuela Internacio-
nal de Posgrado. Los datos del registro pueden ser consultados en la página web https://www.educacion.gob.es/
ruct. La creación y la normativa de la Escuela de Posgrado de la Universidad de Granada, germen de la ac-
tual Escuela Internacional, fue aprobada por el Consejo de Gobierno el 27 de noviembre de 2008 ( http://
escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/documentos-normativa/ creacionescuelaposgrado). A fecha 30 de enero
de 2012, el Consejo de Gobierno modificó dicha normativa para crear la actual Escuela Internacional de Posgrado (
http://secretariageneral.ugr.es/bougr/pages/bougr52/ncg521/).

La Universidad de Granada, en sesión extraordinaria de Consejo de Gobierno de 2 de Mayo del 2012 ( http://
secretariageneral.ugr.es/bougr/pages/bougr61/ ncg614/), aprobó la creación de las Escuelas de Doctorado si-
guientes:
· Escuela de Doctorado de Ciencias de la Salud.

· Escuela de Doctorado de Ciencias, Tecnologías e Ingenierías.

· Escuela de Doctorado de Humanidades y Ciencias sociales y jurídicas.

El documento en cuestión recoge la estructura organizativa de las Escuelas Doctorales. Todas ellas se incluyen ad-
ministrativamente dentro de la Escuela Internacional de Posgrado. La gestión de los Programas de Doctorado se rea-
lizará desde la Escuela de Doctorado correspondiente cuando finalice la tramitación exigida por el art. 21 de los  Es-
tatutos de la Universidad de Granada y, en su caso,  por el  art. 11 de la ley Andaluza de Universidades que, actual-

https://www.educacion.gob.es/ruct
https://www.educacion.gob.es/ruct
http://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/documentos-normativa/creacionescuelaposgrado
http://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/documentos-normativa/creacionescuelaposgrado
http://secretariageneral.ugr.es/bougr/pages/bougr52/ncg521/
http://secretariageneral.ugr.es/bougr/pages/bougr61/ncg614/
http://secretariageneral.ugr.es/bougr/pages/bougr61/ncg614/
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mente se lleva a cabo. El Programa de Doctorado en TIC quedará consecuentemente integrado en la Escuela de
Doctorado de Ciencias experimentales, Tecnologías e Ingenierías.

Las tres Escuelas de Doctorado surgen para integrar los programas pertenecientes a campos afines de conocimien-
to en un espacio común, facilitar el desarrollo de los aspectos comunes y sentar las bases para el desarrollo y aplica-
ción uniforme de la normativa europea, tratando de adaptar dichas exigencias a las peculiaridades de los diferentes
campos de conocimiento que, en el campo particular de la Escuela de Ciencias, Tecnologías e Ingenierías, se con-
cretan en las necesidades específicas que plantea la formación doctoral de los profesionales de las Ciencias, las Tec-
nologías y las Ingenierías en su más amplia acepción. A través del desarrollo de redes de colaboración nacional e in-
ternacional se aspira a fomentar la investigación colaborativa y aumentar la visibilidad de la investigación de la Uni-
versidad de Granada en estos ámbitos.

La Escuela de Doctorado de Ciencias, Tecnologías e Ingenierías aglutina diez Programas de Doctorado, nueve de
los cuales, citados en primer lugar, obtuvieron la Mención hacia la Excelencia en la convocatoria de 2011:
· Programa de Doctorado en Biología Fundamental y de Sistemas: http://doctorados.ugr.es/biologiafundamentalyde-

sistemas/
· Programa de Doctorado en Ciencias de la Tierra http://doctorados.ugr.es/gaia/
· Programa de Doctorado en Dinámica de Flujos Biogeoquímicos y sus Aplicaciones: http://doctorados.ugr.es/dinami-

caambiental/
· Programa de Doctorado en Física y Ciencias del Espacio: http://doctorados.ugr.es/fisica_ciencias_espacio/
· Programa de Doctorado en Física y Matemáticas: http://www.ugr.es/~fisymat/
· Programa de Doctorado en Estadística y Matemática Aplicada. http://doctorados.ugr.es/matematicas-estadistica/
· Programa de Doctorado en Matemáticas: http://doctorados.ugr.es/doctomat/
· Programa de Doctorado en Química: http://doctorados.ugr.es/quimica/
· Programa de Doctorado en Tecnologías de la Información y la Comunicación : http://doctorados.ugr.es/tic/
· Programa de Doctorado en Ingeniería Civil y Arquitectura: http://doctorados.ugr.es/ingenieriacivilyarquitectura/

Los Programas de Doctorado en Matemáticas, Física y Matemáticas, y Dinámica de Flujos Biogeoquímicos y sus
Aplicaciones son programas conjuntos.

La Escuela de Doctorado de Ciencias, Tecnologías e Ingenierías pretende evitar duplicidades en la formación docto-
ral; identificar sinergias, y potenciar la comunicación entre los Programas de Doctorado citados que, vinculados a di-
ferentes áreas de conocimiento cubren un amplio espectro de la investigación, tanto básica, como la que se desarro-
lla en las líneas de los Programas de Doctorado de Matemáticas; Física y Matemáticas, Matemáticas y Estadística,
Física y Ciencias del Espacio; Química, como aquella investigación que incorpora un mayor o menor grado de aspec-
tos aplicados como es el caso de la que se lleva a cabo en los Programas de Biología Fundamental y de Sistemas,
Ciencias de la Tierra, Tecnologías de la Información y la Comunicación o Ingeniería Civil y Arquitectura.

El objetivo principal de la Escuela de Doctorado de Ciencias, Tecnologías e Ingenierías es garantizar la adecuación
de la formación de doctores a la estrategia de investigación de la Universidad de Granada en su ámbito de competen-
cia, así como el respeto a los derechos humanos, los principios democráticos, de igualdad, solidaridad, accesibilidad
y fomento de la cultura de la paz. Son objetivos específicos, los de potenciar la transversalidad de los Programas de
Doctorado, la eficiencia de los procesos formativos, la interacción de los doctorandos, la internacionalización de los
Programas de Doctorado y la movilidad de alumnos y profesores, la calidad de la formación de los investigadores y
de la propia investigación, y en definitiva,  la trasferencia del conocimiento, de forma que pueda hacerse realidad el
preámbulo del RD 99/2011 y los nuevos doctores lleguen a jugar un papel esencial en todas las instituciones implica-
das en la innovación y la investigación y lideren el trasvase desde el conocimiento hasta el bienestar de la sociedad.

Para lograr los objetivos de la Escuela de Doctorado de Ciencias, Tecnologías e Ingenierías se constituye un Comi-
té de Dirección de la Escuela  de Doctorado en el que, como recoge el citado documento de creación de las Escue-
las de la Universidad de Granada, participan, como mínimo, los coordinadores de los Programas de Doctorado junto
con el Director de la Escuela, el Director del Secretariado de Doctorado de la Escuela Internacional de Posgrado, la
Directora del Secretariado de Internacionalización de la Escuela Internacional de Posgrado y están representados los
Organismos, Centros, Instituciones y Entidades con actividades de I+D+i, colaboradoras en los Programas de Docto-
rado, la OTRI de la Universidad de Granada y del que forman parte, al menos, tres investigadores de prestigio, exter-
nos a la Universidad de Granada y a los Organismos, Centros, Instituciones y Entidades colaboradoras.

En el momento actual, la labor del Comité de Dirección de las Escuelas Doctorales la está llevando a cabo el Con-
sejo Asesor de doctorado de la Escuela Internacional de Posgrado, cuya normativa puede consultarse en http://
escuelaposgrado.ugr.es/ doctorado/documentos-normativa/regulacionconsejoasesor

Las normas reguladoras de las Enseñanzas Oficiales de Doctorado y del Título de Doctor por la Universidad de Gra-
nada, realizado de conformidad con lo establecido en los R.D. 1791/2010 y 99/2011 están disponibles en la dirección
web:

http://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/documentos-normativa/ normasdoctoradoytitulodoctor

http://doctorados.ugr.es/biologiafundamentalydesistemas/
http://doctorados.ugr.es/biologiafundamentalydesistemas/
http://doctorados.ugr.es/gaia/
http://doctorados.ugr.es/dinamicaambiental/
http://doctorados.ugr.es/dinamicaambiental/
http://doctorados.ugr.es/fisica_ciencias_espacio/
http://www.ugr.es/~fisymat/
http://doctorados.ugr.es/matematicas-estadistica/
http://doctorados.ugr.es/doctomat/
http://doctorados.ugr.es/quimica/
http://doctorados.ugr.es/tic/
http://doctorados.ugr.es/ingenieriacivilyarquitectura/
http://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/documentos-normativa/regulacionconsejoasesor
http://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/documentos-normativa/regulacionconsejoasesor
http://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/documentos-normativa/normasdoctoradoytitulodoctor
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El código de buenas prácticas adoptado por la Escuela Internacional de Posgrado puede consultarse en la dirección
web:

http://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/consejo_asesor_doctorado/codigodebuenaspracticasparaladirec-
ciondetesis

La Escuela Internacional de Posgrado está integrada en distintas redes y asociaciones internacionales ( http://
escuelaposgrado.ugr.es/pages/redes). En particular, tres de dichas redes trabajan a nivel de formación doctoral:
· European University Association Council for Doctoral Education (EUA-CDE): http://www.eua.be/cde/
· Asociación Universitaria Iberoamericana de Postgrado (AUIP): http://auip.org/
· Grupo Coimbra de Universidades Europeas: http://www.coimbra-group.eu/

El Programa de Doctorado en TIC se beneficia obviamente de la participación de la Universidad de Granada en estas
redes y asociaciones. En concreto, el convenio específico de colaboración suscrito por el Programa con la Universi-
dad de las Ciencias Informáticas de Cuba está auspiciado por la AUIP (véase el Apartado 1.4).
Finalmente, es de destacar el hecho de que la Universidad de Granada ha diseñado una Estrategia de Investigación
fuertemente ligada a la Formación Doctoral.

http://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/documentos-normativa/estrategiainvestigadorayformaciondoctoral

Dicha estrategia se vertebra en torno a tres ejes principales:
1. Análisis de la de la situación y recursos de la Universidad de Granada como institución.
2. Descripción de los objetivos científicos establecidos a corto y medio plazo.
3. Descripción de los mecanismos de actuación en cuanto a política de investigación, de doctorado y de transferencia, incluyen-

do los recursos institucionales de seguimiento y mejora implementados en esta universidad.

La Escuela Internacional de Posgrado, las tres Escuelas de Doctorado mencionadas y el Programa de Doctorado en
TIC están plenamente integrados en dicha estrategia, constituyendo vehículos necesarios para implantarla.

El compromiso en la calidad de la investigación de la Universidad de Granada se articula a su vez en tres líneas es-
tratégicas fundamentales: a) políticas de gobierno que priorizan la calidad y la excelencia (contratos-programa con la
Junta de Andalucía), b) una política científica propia (plan propio de investigación), y c) la propia creación de las tres
Escuelas de Doctorado en los tres grandes ámbitos de conocimiento para la adquisición de las  competencias esen-
ciales  de investigación y las ligadas a la empleabilidad  para el alto nivel de formación que implica el título de doctor.

La estrategia incluye todos los recursos de la Universidad a nivel de personal, infraestructuras y equipamientos y los
articula en actuaciones para la promoción de la investigación, la transferencia y la formación doctoral, poniendo espe-
cial énfasis en la internacionalización. Se definen siete objetivos estratégicos junto con los planes de actuación espe-
cíficos para conseguirlos.

En el estudio de situación realizado, la Universidad de Granada (que representa un 4% de la producción científica del
sistema universitario Español) se identifica como una de las Universidades Españolas y Andaluzas mejor situadas en
los rankings internacionales. En particular, las TIC se destacan como una de las cuatro áreas estratégicas de inves-
tigación en las que nuestra Universidad ocupa posiciones de liderazgo en cuanto a producción, impacto, número de
proyectos de investigación autonómicos, nacionales y Europeos, y capacidad de transferencia.
1.2.5.- Estudiantes con dedicación a tiempo parcial o a tiempo completo

Se destinará un 10% de las 40 plazas de nuevo ingreso ofertadas (4 plazas) a estudiantes con dedicación a tiempo
parcial. La normativa académica de la Universidad aplicable a los dos tipos de alumnos será la misma salvo en el ar-
tículo 4 referente a la duración de los estudios de Doctorado. El Plan de Formación del Programa de Doctorado en
TIC está adecuadamente diseñado para que la tarea de los doctorandos a tiempo parcial no sufra ningún menosca-
bo.

RESPUESTAS AL "INFORME PROVISIONAL DE EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD PARA LA VERIFICACIÓN
DEL PROGRAMA DE DOCTORADO EN TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN DE LAUNIVERSIDAD DE GRANADA", EMITIDO POR LA AGENCIA ANDALUZA DEL CONOCIMIENTO (ID TÍTULO:
5600260)

La Comisión Académica del Programa de Doctorado en Tecnologías de la Información y la Comunicación de la Uni-
versidad de Granada ha aprobado realizar las siguientes modificaciones a la memoria del mismo (se ordenan según
los distintos criterios, tal y como aparece en dicho informe):

*Nota: en un primer aparado se recogen las respuestas a las “modificaciones”. Las respuestas a las “recomendacio-
nes” se presentan en el apartado siguiente.

RESPUESTAS A LAS “MODIFICACIONES”

http://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/consejo_asesor_doctorado/codigodebuenaspracticasparaladirecciondetesis
http://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/consejo_asesor_doctorado/codigodebuenaspracticasparaladirecciondetesis
http://escuelaposgrado.ugr.es/%20pages/redes
http://escuelaposgrado.ugr.es/%20pages/redes
http://www.eua.be/cde/
http://auip.org/
http://www.coimbra-group.eu/
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Respuesta: Se ha incorporado la siguiente redacción en la página 2 del SGIC:

De acuerdo con esto, la Escuela Internacional de Posgrado y este Programa de Doctorado se comprometen con los
siguientes objetivos generales asociados a la calidad:

1. Extender la cultura de la calidad y mejora continua y sistemática en el funcionamiento académico y administrativo
del programa.

2. Velar para que la eficacia, eficiencia y transparencia sean los principios en los que se basa la gestión académica y
administrativa del programa.

3. Asegurar la consecución de los resultados establecidos, como compromiso con la calidad, en el SGIC de este pro-
grama de doctorado.

3. Se recomienda recoger información sobre la satisfacción de todos los colectivos implicados y la frecuencia con la
que se llevará a cabo.

Respuesta: Se ha incorporado en el procedimiento para la evaluación y mejora de la Satisfacción el siguiente punto
(página 8 del SGIC):

1. DESARROLLO

Anualmente, la CGIC recogerá información sobre la satisfacción de los diferentes colectivos implicados en el título
(Doctorandos/as, Profesorado/Investigadores/as y PAS), utilizando para ello los cuestionarios de satisfacción pro-
puestos desde el Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad. Estos cuestionarios de satisfacción son aplicados de
forma On-line a través de la aplicación ATENEA para la gestión de la calidad o en el caso del estudiantado, de forma
On-line o presencial, según prefieran los responsables del seguimiento de la calidad del programa.

4. Se recomienda incluir como indicador el número de quejas o sugerencias solucionadas satisfactoriamente.

Respuesta: Se ha añadido el siguiente indicador en el Procedimiento de Atención a sugerencias y reclamaciones (pá-
gina 9 del SGIC):

6.4 Tasa de respuesta: Número de reclamaciones respondidas entre el total de reclamaciones recibidas.

5. Se recomienda indicar la frecuencia con la que se llevará a cabo la recogida de información y ajustar los indicado-
res (3.1 a 3.7), a las variables de referencia para el seguimiento, dado que no coinciden.

Respuesta: Se ha añadido en el apartado 2 del Procedimiento para la evaluación y mejora de la calidad de los pro-
gramas de movilidad lo siguiente (página 7 del SGIC):

FUENTES DE INFORMACIÓN:

Esta información será aportada anualmente por el Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad a partir de la infor-
mación suministrada por el CSIRC, la Escuela Internacional de Posgrado y el Vicerrectorado de Relaciones Interna-
cionales.

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

008 Universidad de Granada

1.3. Universidad de Granada
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

18013411 Escuela Internacional de Posgrado (GRANADA)

1.3.2. Escuela Internacional de Posgrado (GRANADA)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

40 40
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NORMAS DE PERMANENCIA

http://escuelaposgrado.ugr.es/pages/doctorado/documentos-normativa/normaspermanencia

LENGUAS DEL PROGRAMA

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4 COLABORACIONES
LISTADO DE COLABORACIONES CON CONVENIO

CÓDIGO INSTITUCIÓN DESCRIPCIÓN NATUR.
INSTIT

1 UNIVERSIDAD DE LAS CIENCIAS
INFORMÁTICAS (REPÚBLICA

DESARROLLO DE UN PROGRAMA DE POSTGRADO EN
SISTEMAS INTELIGENTES Y SOFT COMPUTING

Público

DE CUBA) Y ASOCIACIÓN
UNIVERSITARIA IBEROAMERICANA
DE POSTGRADO (AUIP)

3 POLITECNICO DI MILANO ERASMUS LIFELONG LEARNING PROGRAMME Público

4 UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI
NAPOLI FEDERICO II

ERASMUS LIFELONG LEARNING PROGRAMME Público

CONVENIOS DE COLABORACIÓN

Ver anexos. Apartado 2

OTRAS COLABORACIONES

El Programa Oficial de Doctorado en TIC de la Universidad de Granada tiene establecidas colaboraciones con un
gran número de instituciones internacionales, incluyendo Universidades y Centros de Investigación Europeos, Iberoa-
mericanos y del resto del mundo.

Por un lado, este hecho queda claramente reflejado con los dos datos siguientes:
· En el marco del actual Programa de Doctorado en TIC y de los distintos programas que han conducido al mismo se han leído

un total de 30 tesis doctorales con mención Europea/Internacional en el periodo 2007-12. De acuerdo a la normativa vigente,
en todos esos casos se ha requerido que el doctorando realizara una estancia de investigación de al menos tres meses de dura-
ción en una institución extranjera.

· Varios profesores extranjeros que han dirigido o codirigido tesis en el programa actual y en los anteriores que han conducido
al mismo en los últimos años:

· 2006: Dr. Karl Goser (Universidad de Dortmund, Alemania); Dr. Leonardo Reyneri (Politecnico di Torino, Italia); Dr. Ores-
tes Llanes Santiago (Ciudad Universitaria José Antonio Echeverría, Cuba); Dr. Yufei Huang (University of Texas at San An-
tonio, EEUU).

· 2007: Dr. Massimo Barbaro (Universidad de Cagliari, Italia); Dr. Luigi Raffo (Universidad de Cagliari, Italia).

· 2008: Dr. Ercan Engin Kuruoglu (INRIA Sophia Antipolis, CNRS, Francia); Dr. Sorin Cristoloveanu (IMEP/MINATEC,
Grenoble, Francia).

· 2010: Dr. Óscar G. Duarte Velasco (Universidad Nacional de Colombia, Colombia).

· 2011: Dr. Aggelos K. Katsaggelos (Northwestern University, EEUU).

· 2012: Dr. Karsten Danzmann (Max Planck Institute for Gravitational Physics de Hannover, Alemania); Dr. Jo-anne Ting
(University of Southern California, EEUU); Dr. Luis Corrales Barrios (Universidad de los Llanos, Cuba).

Por otro lado, como ya se he comentado en el apartado de contexto, el Programa está integrada en distintas redes y
asociaciones internacionales a nivel de posgrado ( http:// escuelaposgrado.ugr.es/pages/redes) a través de la Es-
cuela Internacional de Posgrado. En particular, tres de dichas redes trabajan a nivel de formación doctoral:
· European University Association Council for Doctoral Education (EUA-CDE): http://www.eua.be/cde/
· Asociación Universitaria Iberoamericana de Postgrado (AUIP): http://auip.org/
· Grupo Coimbra de Universidades Europeas: http://www.coimbra-group.eu/

http://escuelaposgrado.ugr.es/%20pages/redes
http://www.eua.be/cde/
http://auip.org/
http://www.coimbra-group.eu/
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El Programa de Doctorado en TIC se beneficia obviamente de la participación de la Universidad de Granada en estas
redes y asociaciones internacionales no solo por la posible aportación de doctorandos cualificados al Programa sino
también por la posibilidad que ofrecen de organizar conferencias y seminarios formativos especialmente diseñados
para alumnos de doctorado. En concreto, el convenio específico de colaboración suscrito por el Programa con la Uni-
versidad de las Ciencias Informáticas de Cuba incluido en este apartado está auspiciado por la AUIP. Debido a la im-
portancia de este tipo de colaboraciones, este Programa de Doctorado ha adquirido el compromiso de fomentar la fir-
ma de nuevos convenios con centros extranjeros y actualizar los compromisos ya existentes para que los estudiantes
de doctorado del programa puedan seguir beneficiándose de los mismos.

2. COMPETENCIAS
2.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB11 - Comprensión sistemática de un campo de estudio y dominio de las habilidades y métodos de investigación relacionados con
dicho campo.

CB12 - Capacidad de concebir, diseñar o crear, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial de investigación o creación.

CB13 - Capacidad para contribuir a la ampliación de las fronteras del conocimiento a través de una investigación original.

CB14 - Capacidad de realizar un análisis crítico y de evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas.

CB15 - Capacidad de comunicación con la comunidad académica y científica y con la sociedad en general acerca de sus ámbitos de
conocimiento en los modos e idiomas de uso habitual en su comunidad científica internacional.

CB16 - Capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance científico, tecnológico, social, artístico o
cultural dentro de una sociedad basada en el conocimiento.

CAPACIDADES Y DESTREZAS PERSONALES

CA01 - Desenvolverse en contextos en los que hay poca información específica.

CA02 - Encontrar las preguntas claves que hay que responder para resolver un problema complejo.

CA03 - Diseñar, crear, desarrollar y emprender proyectos novedosos e innovadores en su ámbito de conocimiento.

CA04 - Trabajar tanto en equipo como de manera autónoma en un contexto internacional o multidisciplinar.

CA05 - Integrar conocimientos, enfrentarse a la complejidad y formular juicios con información limitada.

CA06 - La crítica y defensa intelectual de soluciones.

OTRAS COMPETENCIAS

CE01 - Adquisición de conocimientos avanzados en la frontera del conocimiento y demostración de una comprensión profunda,
detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología científica en uno o más ámbitos investigadores
dentro del contexto de las Tecnologías de la Información y la Comunicación.

CE02 - Propuesta, desarrollo y evaluación de soluciones innovadoras a problemas reales dentro del ámbito de las Tecnologías de la
Información y la Comunicación.

CE03 - Realización de una contribución original y significativa a la investigación científica dentro del campo de las Tecnologías
de la Información y la Comunicación de tal forma que esta contribución sea reconocida como tal por la comunidad científica
internacional.

CE04 - Desarrollo de la autonomía suficiente para iniciar equipos y proyectos de investigación innovadores y colaboraciones
científicas, nacionales o internacionales dentro del campo de las Tecnologías de la Información y la Comunicación, en contextos
multidisciplinares y, en su caso, con una alta componente de transferencia de conocimiento.

3. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
3.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

3.1.1.- CONSULTA DE INFORMACIÓN A TRAVÉS DE LA WEB
El sistema de información previo tiene como eje fundamental la consulta de infor-
mación a través de la web. En nuestro caso, se articula en torno a tres direcciones
concretas: 

· La web del Programa de Doctorado.
· La web de la Escuela Internacional de Posgrado.
· La web de la Universidad de Granada.
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1. Web del Programa de Doctorado

El acceso a la información pública del Programa se realiza fundamentalmente a tra-
vés de la página web del mismo:

http://doctorados.ugr.es/tic/

En esta página se puede encontrar información sobre el programa y los procesos
de acceso y admisión. En concreto se ofrece información sobre el contenido y ob-
jetivo del programa, datos  de contacto con el Coordinador, información de la Comi-
sión Académica y de la Comisión Interna de Garantía de la Calidad, así como los
criterios específicos de admisión de alumnos e información sobre los investigado-
res y líneas de investigación del programa. También se recoge información sobre
las actividades formativas que el alumno tendrá que realizar durante su estancia en
el programa de doctorado.

Los programas de movilidad se hacen públicos a través de la página web y, ade-
más, se envía información a los estudiantes dado que se dispone de una lista con
las direcciones de correo electrónico de los estudiantes a través de una plataforma
interna gestionada por el Centro de Servicios de Informática y Redes de Comunica-
ciones la Universidad de Granada ( https://csirc.ugr.es/). El Coordinador del Pro-
grama puede acceder directamente a los datos de matrícula, tutor y director, línea
de investigación, plan de trabajo, etc. de los estudiantes mediante dicha aplicación
informática con garantías de confidencialidad y seguridad.

A través de la página web se puede acceder a información sobre los convenios fir-
mados con distintas Universidades extranjeras.

2. Web de la Escuela Internacional de Posgrado

Por otra parte, la web de la Escuela Internacional de Posgrado http://
escuelaposgrado.ugr.es contiene información general sobre másteres oficiales, tí-
tulos propios de la Universidad de Granada y toda la información necesaria para un
futuro alumno de doctorado, incluyendo un apartado de preguntas frecuentes que
agiliza el conseguir la respuesta a preguntas comunes de los alumnos, así como un
apartado de noticias con las que se pretende distribuir información relevante relati-
va a becas, conferencias,…

En concreto, en la parte de doctorado de la página, el futuro alumno puede encon-
trar información relativa a:

a) Los programas de doctorado que oferta actualmente la Universidad de Granada.
Esta información está organizada por ámbitos de conocimiento y también se inclu-
ye información sobre aquellos programas que han obtenido la mención hacia la ex-
celencia.

b) Los trámites administrativos que el alumno necesita realizar ante la Escuela In-
ternacional de Posgrado, como es el caso de la solicitud de acceso a un programa
de doctorado, también se puede consultar el calendario del doctorado e informa-
ción sobre los precios públicos que el alumno tiene que abonar.

c) Los trámites administrativos necesarios para la realización de la primera y su-
cesivas matriculas, del plan de trabajo y la información relativa a la presentación y
lectura de la tesis doctoral, incluyendo los requisitos de la Universidad de Granada.

http://doctorados.ugr.es/tic/
https://csirc.ugr.es/
http://escuelaposgrado.ugr.es
http://escuelaposgrado.ugr.es
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d) El procedimiento para solicitar en su momento el título de doctor e información
de las tesis que actualmente se encuentran en proceso de exposición pública.

3. Web de la Universidad de Granada

La Universidad de Granada cuenta con una completa página web ( http://
www.ugr.es/) a través de la cual un futuro estudiante, en particular un estudiante
de doctorado, de la UGR puede encontrar toda la información que necesita para
planificar sus estudios.

Por una parte, la página web refleja la estructura de la Universidad y permite enla-
zar con los nueve Vicerrectorados en los que actualmente se organiza la gestión
universitaria:

El Vicerrectorado de Enseñanzas de Grado y Posgrado (http://vicengp.ugr.es/) pro-
porciona información relativa al Espacio Europeo de Educación Superior, los títulos
propios de la UGR y los estudios de posgrado: másteres y doctorados, así como
las oportunidades de aprendizaje de idiomas a través del Centro de Lenguas Mo-
dernas.

El Vicerrectorado de Política Científica e Investigación ( http://
investigacion.ugr.es/) ofrece información sobre grupos y proyectos de investiga-
ción de la Universidad de Granada, así como becas y/o contratos y el plan propio
de investigación que puede ser de gran interés para los alumnos de doctorado.

El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación al Desarrollo (
http://internacional.ugr.es/) organiza y gestiona los intercambios de estudiantes
entre universidades de todo el mundo. Este Vicerrectorado se encarga del progra-
ma Erasmus Mundus 2 y de los programas bilaterales de intercambio relacionados
con el doctorado.

El Vicerrectorado de Estudiantes ( http://ve.ugr.es/) ofrece información general de
interés para los alumnos como alojamiento, becas, puntos de información, asocia-
cionismo, etc.

El Vicerrectorado de Extensión Universitaria y Deporte ( http://veu.ugr.es/) tiene
como misión propiciar el bienestar y mejorar la calidad de vida de la comunidad
universitaria.

El estudiante podrá tener información directa y actualizada acerca de la estructura
académica de la universidad a través del Vicerrectorados de Ordenación Académi-
ca y Profesorado ( http://academica.ugr.es/); asimismo de los criterios y exigen-
cias que atañen a la excelencia universitaria en todas y cada una de sus facetas a
través del Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad ( http://calidad.ugr.es/).

El resto de información se completa con los Vicerrectorados de Infraestructuras y
Campus (http://infraestructuras.ugr.es/) y del Parque Tecnológico de Ciencias de la
Salud ( http://vicpts.ugr.es/).

En aras de una mayor difusión de la información, la guía del futuro estudiante de la
Universidad de Granada publicada anualmente por el Vicerrectorado de Estudian-
tes, condensa toda la información necesaria para el nuevo ingreso. También es im-
portante para el doctorado la guía del estudiante internacional publicada anualmen-
te por el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación al Desarrollo.

http://www.ugr.es/
http://www.ugr.es/
http://investigacion.ugr.es/
http://investigacion.ugr.es/
http://internacional.ugr.es/
http://ve.ugr.es/
http://veu.ugr.es/
http://academica.ugr.es/
http://calidad.ugr.es/
http://vicpts.ugr.es/
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3.1.2.- PROCEDIMIENTOS DE ORIENTACIÓN Y ACOGIDA

En lo que respecta a los procedimientos de orientación y acogida dirigidos a los fu-
turos doctorandos de nuevo ingreso para facilitar su incorporación al programa de
doctorado, se hará uso de actividades de varios niveles ofertadas por distintas uni-
dades de la Universidad de Granada.

En primer lugar, el Secretariado de Información y Participación Estudiantil (Vice-
rrectorado de Estudiantes) publica anualmente la Guía del Estudiante, la cual ofre-
ce una completa información sobre los siguientes aspectos: la UGR; la ciudad de
Granada; el Gobierno de la UGR; el Servicio de becas; el Gabinete de atención so-
cial; la Oficina de gestión de alojamientos; el Gabinete de atención psicopedagógi-
ca; el Centro de promoción de empleo y prácticas; la Casa del estudiante; los Se-
cretariados de asociacionismo, de programas de movilidad nacional, y de informa-
ción y participación estudiantil; el carné universitario; el bono-bus universitario; la
Biblioteca; el Servicio de informática; el Servicio de comedores; actividades cultura-
les; el Centro juvenil de orientación para la salud; el Defensor universitario; la Ins-
pección de servicios; la cooperación internacional; la enseñanza virtual; programas
de movilidad; cursos de verano; exámenes; traslados de expediente; la simultanei-
dad de estudios; títulos; el mecanismo de adaptación, convalidaciones y reconoci-
miento de créditos; estudios de tercer ciclo y másteres oficiales; el seguro escolar;
becas y ayudas; y un directorio de instituciones y centros universitarios. Esta guía
está a disposición de todos los estudiantes tanto si residen en Granada como si no,
ya que puede descargarse gratuitamente desde la página web del Vicerrectorado
de Estudiantes ( http://ve.ugr.es/).

Cada año, al inicio del curso académico, la Universidad de Granada organiza unas
Jornadas de Recepción en las que se realizan actividades específicamente diri-
gidas al alumnado de nuevo ingreso, al objeto de permitirle tomar contacto con la
amplia (y nueva) realidad que representa la Universidad. La finalidad es que conoz-
ca no sólo su Centro, sino también los restantes, y se conecte con el tejido empre-
sarial y cultural de la ciudad así como con las instituciones y ámbitos que puedan
dar respuesta a sus inquietudes académicas y personales.

Adicionalmente, en la E.T.S.I. Informática y de Telecomunicación de la Universidad
de Granada ( http://etsiit.ugr.es/) se desarrolla anualmente el “Programa de aco-
gida del nuevo alumnado universitario” que tienen una buena acogida por parte del
alumnado. El programa de acogida se conforma mediante un conjunto de acciones,
fundamentalmente informativas para todos los estudiantes de dicho centro con la
finalidad de facilitarles su ingreso en la universidad, y en concreto, a sus estudios.
Aunque dicho programa se dirige a los alumnos de los primeros cursos, no está ce-
rrado a alumnos de otros cursos, másteres o Doctorado que, por cualquier circuns-
tancia, no hayan comenzado los estudios en la Universidad de Granada (estudios
de Grado en Ingeniería de Tecnologías de Telecomunicación) en el primer curso.

Objetivos:

· Ofrecer una visión general de la universidad, su estructura, organización, servicios y recursos
a través de su página institucional, con especial significación del Vicerrectorado de Estudian-
tes.

· Orientar a los alumnos sobre el significado de su nueva trayectoria universitaria.
· Dar a conocer los cauces de participación del alumnado en los órganos colegiados del go-

bierno de la universidad.

http://ve.ugr.es/
http://etsiit.ugr.es/
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· Informar sobre el asociacionismo y delegación estudiantil.
· Concienciar a los estudiantes sobre el sentido de los estudios universitarios y cómo afrontarlos

con éxito.
· Presentar los servicios y recursos de la E.T.S.I. Informática y de Telecomunicación de la Uni-

versidad de Granada.

Contenidos:

· La página http://www.ugr.es: el Vicerrectorado de Estudiantes
· Orientación académico-vocacional.
· Servicios y recursos más significativos de la Universidad de Granada.
· La participación institucional: claustro universitario, junta de centro, comisiones docentes y

departamentos.
· Asociacionismo y delegación de alumnos.
· El sentido del estudio universitario.
· Principales recursos y servicios de la E.T.S.I. Informática y de Telecomunicación de la Uni-

versidad de Granada.
· Otros aspectos de interés.

Metodología:

El programa se desarrolla mediante charlas informativas impartidas por el personal
del Gabinete Psicopedagógico, del Vicerrectorado de Estudiantes, por el Director
de la E.T.S.I. Informática y de Telecomunicación, por los Subdirectores de Relacio-
nes Externas y de Ordenación y Planificación Docente, por los Coordinadores de
los estudios de Grado y por personal de administración y servicios de los distintos
ámbitos: secretaría, biblioteca y conserjería.

Temporalidad: El programa se desarrolla cada año durante el mes de Octubre en
sesiones de mañana, tarde o mañana y tarde (según corresponda con los horario
de los alumnos de primer curso para no hacer coincidir dichas sesiones con las lec-
tivas).

Adicionalmente, la E.T.S.I. Informática y de Telecomunicación de la Universidad de
Granada cuenta con otros mecanismos ya mencionados de información y apoyo al
estudiante:

a. Guía de la Escuela

Además de la función divulgativa que tiene, la Guía del Estudiante de la Escuela es
el instrumento básico para proporcionar al alumno la información esencial para pla-
nificar académicamente cada curso y el desarrollo de actividades complementarias
a su formación. Con la puesta en marcha del nuevo Título de Grado en Ingeniería
de Tecnologías de Telecomunicación se elaborarán la correspondiente Guías don-
de el alumno tendrá a su disposición la planificación de cada asignatura en cuanto
a las actividades presenciales y no presenciales, fórmulas de evaluación, materia-
les, herramientas complementarias y guías de uso de los recursos informáticos. La
Guía también proporciona información para facilitar a los alumnos la participación
en Programas de movilidad, especialmente en el Programa Erasmus.

b. Página web.

La Escuela de cuenta con una web propia ( http://etsiit.ugr.es/), que ofrece infor-
mación completa sobre:

· Todas las titulaciones que se estudian en ella.

http://etsiit.ugr.es/
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· Las guías docentes del alumnado y los programas de las diferentes materias.
· El Espacio Europeo de Educación Superior.

3.1.3.- PERFIL DE INGRESO RECOMENDADO

El perfil de ingreso recomendado es el de un estudiante graduado en Informática,
Telecomunicación, Electrónica o Industriales y que haya superado un máster oficial
en temáticas relacionadas con las líneas de investigación del Programa. También
es recomendable al menos un nivel B1 o superior de conocimiento de las lenguas
castellana e inglesa, que son las lenguas que se utilizarán en el Plan de Formación
del Programa.

A nivel de capacidades personales, el estudiante debería tener cierta capacidad
tanto para el aprendizaje autónomo como para el trabajo en equipo, iniciativa pro-
pia y espíritu emprendedor.

3.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

3.2.1.- REQUISITOS DE ACCESO AL PROGRAMA DE DOCTORADO

De acuerdo con el Artículo 6 del Real Decreto 99/2011, se establecen los siguien-
tes requisitos para el acceso a este Programa de Doctorado:

1. Con carácter general, será necesario estar en posesión de los títulos oficiales
españoles de Grado, o equivalente, y de Máster Universitario.

2. Asimismo podrán acceder quienes se encuentren en alguno de los siguientes su-
puestos:

a) Estar en posesión de un título universitario oficial español, o de otro país inte-
grante del Espacio Europeo de Educación Superior, que habilite para el acceso a
Máster de acuerdo con lo establecido en el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007,
de 29 de octubre y haber superado un mínimo de 300 créditos ECTS en el conjunto
de estudios universitarios oficiales, de los que, al menos 60, habrán de ser de nivel
de Máster.

b) Estar en posesión de un título oficial español de Graduado o Graduada, cuya du-
ración, conforme a normas de derecho comunitario, sea de al menos 300 créditos
ECTS. Dichos titulados deberán cursar con carácter obligatorio los complementos
de formación a que se refiere el artículo 7.2 de esta norma, salvo que el plan de es-
tudios del correspondiente título de grado incluya créditos de formación en investi-
gación, equivalentes en valor formativo a los créditos en investigación procedentes
de estudios de Máster.

c) Los titulados universitarios que, previa obtención de plaza en formación en la co-
rrespondiente prueba de acceso a plazas de formación sanitaria especializada, ha-
yan superado con evaluación positiva al menos dos años de formación de un pro-
grama para la obtención del título oficial de alguna de las especialidades en Cien-
cias de la Salud.

d) Estar en posesión de un título obtenido conforme a sistemas educativos extran-
jeros, sin necesidad de su homologación, previa comprobación por la universidad
de que éste acredita un nivel de formación equivalente a la del título oficial español
de Máster Universitario y que faculta en el país expedidor del título para el acceso
a estudios de doctorado. Esta admisión no implicará, en ningún caso, la homologa-
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ción del título previo del que esté en posesión el interesado ni su reconocimiento a
otros efectos que el del acceso a enseñanzas de Doctorado.

e) Estar en posesión de otro título español de Doctor obtenido conforme a anterio-
res ordenaciones universitarias.

3.2.2.-VÍAS DE ACCESO AL PROGRAMA DE DOCTORADO

Los requisitos de acceso mencionados en el apartado anterior generan cuatro per-
files de ingreso fundamentales, que dependen de la formación previa del doctoran-
do:

1.- Alumnos con un Título de Grado, licenciado o diplomado del ámbito de las Cien-
cias, Ingenierías y Tecnologías y al menos un título de Master Oficial del mismo
ámbito, que contabilizan 300 ECTS o más, de los que al menos 12 corresponden
a un trabajo de investigación previo. Dichos alumnos no habrán de cursar comple-
mentos específicos de formación.

2.- Opciones 2.a), 2.b), o 2.c) (aunque es muy probable que esta última sea muy
excepcional entre los perfiles de los solicitantes a ser admitidos en los programas
incluidos en esta Escuela de Doctorado). Tendrán que acreditar su experiencia y
formación previa en investigación. La Comisión Académica podrá exigir la realiza-
ción de complementos de formación en metodología de investigación en caso que
dicha experiencia no se considere suficiente (ver apartado 3.4).

3.- Alumnos con títulos obtenidos en sistemas educativos extranjeros. Tendrán que
acreditar su experiencia y formación previa en investigación. La Comisión Académi-
ca podrá exigir la realización de complementos de formación en metodología de in-
vestigación en caso que dicha experiencia no se considere suficiente (ver apartado
3.4).

4.- Alumnos en posesión de otro título de Doctor previo o con una formación de
grado y/o Máster distinta al ámbito de la Escuela de Doctorado. En función de la re-
lación de la formación previa con el área de conocimiento del programa podrán exi-
girse complementos de formación específicos relacionados con los fundamentos
teóricos y métodos de investigación del campo de conocimiento (ver apartado 3.4).

En todos los casos, los complementos de formación necesarios para cada perfil se-
rán acordados por consenso entre la Comisión Académica del programa y el tutor
asignado al alumno. En general, el rango de complementos de formación variará
entre 20 y 60 ECTS. Se estudiará cada caso concreto, fijándose un número de EC-
TS en función de la formación de base del doctorando, su perfil de ingreso y la lí-
nea de investigación seleccionada. Dichos créditos se elegirán preferentemente en-
tre las asignaturas de los Títulos Oficiales de Máster relacionados con el  Programa
de Doctorado (ver apartado 3.4).

La Comisión Académica del Programa correspondiente analizará de forma particu-
lar los casos de los alumnos con necesidades educativas especiales a fin de adap-
tar el programa formativo para garantizar la adquisición de las competencias pro-
pias del nivel de doctorado.  

3.2.3.- CRITERIOS DE ADMISIÓN

De acuerdo con lo establecido en el artículo 7 del RD 99/2011  por el que se regu-
lan las enseñanzas oficiales de doctorado, así como en las normas reguladoras de
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las enseñanzas oficiales de doctorado y del título de doctor por la Universidad de
Granada, aprobadas en Consejo de Gobierno del día 2 de mayo de 2012, la Comi-
sión Académica del Programa de Doctorado en Tecnologías de la Información y la
Comunicación por la Universidad de Granada, acuerda los siguientes criterios de
admisión, que serán aplicables a todos los alumnos del programa, independiente-
mente de su vía de acceso:

1- Expediente académico (nota media). Hasta 4 puntos en el grado y hasta 2 en el
máster. La puntuación correspondiente se obtendrá normalizando la nota del expe-
diente, computada sobre 10 puntos, al intervalo concreto ([0,4] o [0,2], respectiva-
mente). En caso de que la nota del expediente estuviera calculada en una escala
de 4 puntos, se consideraría primero la siguiente conversión: Aprobado = 5, Nota-
ble = 7.5, Sobresaliente = 9, MH=10.

2.- Currículum vitae. Se valorará la experiencia previa en investigación, transferen-
cia y docencia. Se valorará positivamente que el candidato haya cursado un máster
de investigación antes que uno profesional. Hasta 2 puntos.

3.- Vinculación mediante Beca o Contrato con la universidad de Granada o con al-
guna otra de las instituciones colaboradoras. Hasta 2 puntos.

4.- Conocimiento de idiomas. Con carácter general, se valorarán los conocimientos
de inglés. El candidato debe acreditar al menos el nivel B2 o equivalente. En el ca-
so de alumnos extranjeros de habla no inglesa, se podrán valorar los conocimien-
tos de castellano. Hasta 1 punto.

5.- Aval de un profesor del programa o de un investigador de reconocido prestigio
con disponibilidad para asumir la dirección o codirección de la tesis. Hasta 3 pun-
tos. En caso de no disponer de dicho aval, se realizará una entrevista personal con
el coordinador del programa por la que podrá obtenerse la misma puntuación. Se
valorará la motivación y el compromiso personal del alumno con el Programa de
Doctorado. 

Se consideran prioritarios para el acceso al Programa de Doctorado en TIC los títu-
los de grado en Informática, Telecomunicación, Electrónica e Industriales. Después
se considerarán los títulos de grado en Físicas y Matemáticas, así como en otras
Ingenierías. Cualquier otra propuesta de admisión desde una titulación diferente a
las anteriores, o de estudiantes extranjeros, requerirá de un informe favorable de la
Comisión Académica del Programa.

La admisión al programa requerirá una puntación mínima de 7 puntos. Los criterios
de admisión de estudiantes serán comunes para los alumnos a tiempo completo y
a tiempo parcial, quienes tendrán que establecer y justificar su dedicación en la so-
licitud de admisión. Los estudiantes con necesidades educativas específicas deri-
vadas de la discapacidad contarán en el proceso de admisión con un asesor aca-
démico que evaluará la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios
o estudios alternativos.

El procedimiento administrativo de admisión es general para todos los es-
tudiantes de doctorado de la Universidad de Granada, y puede encon-
trarse en la siguiente dirección web: http://escuelaposgrado.ugr.es/
doctorado/tramites_administrativos_alumnos_doctorado/
acceso_admision_estudios_oficiales_doctorado.

http://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/tramites_administrativos_alumnos_doctorado/acceso_admision_estudios_oficiales_doctorado
http://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/tramites_administrativos_alumnos_doctorado/acceso_admision_estudios_oficiales_doctorado
http://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/tramites_administrativos_alumnos_doctorado/acceso_admision_estudios_oficiales_doctorado
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3.2.4.- ESTUDIANTES CON DEDICACIÓN A TIEMPO PARCIAL

Como se ha indicado al final de la sección 1.2, el programa ofertará un 10% de pla-
zas anuales para la realización de los estudios de doctorado a tiempo parcial. Los
estudiantes que soliciten dicha modalidad tendrán los mismos criterios y procedi-
mientos de admisión que los estudiantes a tiempo completo. En caso de que en un
curso académico no se cubran las plazas a tiempo parcial disponibles, podrán ser
ofertadas a aquellos alumnos que hubieran solicitado y no hubieran obtenido plaza
a tiempo completo, por riguroso orden de la lista resultante de la aplicación de los
criterios de admisión indicados.

Los estudiantes matriculados a tiempo parcial podrán solicitar su cambio a tiempo
completo a partir del segundo año de matrícula en el programa, adjuntando un in-
forme favorable del tutor. Cada solicitud será estudiada individualmente por la Co-
misión Académica del Programa, que tomará una decisión positiva o negativa en
función de las razones aducidas por el estudiante en cuestión. En el caso en que
se acepte la solicitud, el cambio será efectivo desde el inicio del curso académi-
co siguiente a la petición.  Lógicamente, se aplicará el mismo procedimiento para
aquellos casos en los que un alumno matriculado a tiempo completo quiera solicitar
un cambio de modalidad a tiempo parcial. 

3.3 ESTUDIANTES

El Título está vinculado a uno o varios títulos previos

Títulos previos:

UNIVERSIDAD TÍTULO

Universidad de Granada Programa Oficial de Doctorado en Tecnologías de la Información
y la Comunicación (RD 1393/2007)

Universidad de Granada Doctor en Programa Oficial de Posgrado en ciencias de la
computación y tecnología informática (RD 56/2005)

Universidad de Granada Doctor en Programa Oficial de Posgrado en desarrollo de sistemas
de software (RD 56/2005)

Universidad de Granada Doctor en Programa Oficial de Posgrado en ingeniería de
computadores y redes (RD 56/2005)

Universidad de Granada Doctor en Programa Oficial de Posgrado en sistemas multimedia
(RD 56/2005)

Últimos Cursos:

CURSO Nº Total estudiantes Nº Total estudiantes que provengan de otros paises

Año 1 34.0 5.0

Año 2 43.0 10.0

Año 3 20.0 4.0

Año 4 26.0 7.0

Año 5 39.0 13.0

3.4 COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Los complementos de formación necesarios para cada perfil de ingreso (ver Sección 3.2) serán acordados por con-
senso entre la Comisión Académica del programa y el tutor asignado al alumno. En general, el rango de complemen-
tos de formación variará entre 20 y 60 ECTS. Se estudiará cada caso concreto, fijándose un número de ECTS en
función de la formación de base del doctorando, su perfil de ingreso y la línea de investigación seleccionada. Dichos
créditos se elegirán preferentemente entre las siguientes asignaturas de los Títulos de Máster relacionados con el
Programa de Doctorado:
Máster Universitario Oficial en Soft Computing y Sistemas Inteligentes:

Nombre del curso ECTS
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Módulo 1: Arquitecturas y Entornos de Trabajo Colaborativo  

Planificación y Gestión Inteligente de Procesos 3

Robótica Autónoma 3

Módulo 2: Fundamentos y Aplicaciones de Bioinformática  

Fundamentos y Aplicaciones de la Bioinformática 5

Módulo 3: Ingeniería de Conocimiento y Web Semántica  

Computación Ubicua y Movilización del Conocimiento 3

Tecnologías XML para Representación del Conocimiento y Web 2

Módulo 4: Minería de Datos  

Fundamentos de Minería de Datos 3

Máquinas de Vectores Soporte (SVMs) y Data Mining 2

Minería de Datos basada en Lógica Difusa 2

Minería de datos y Modelos Evolutivos de Extracción de Conocimiento 2

Modelos Probabilísticos para Minería de Datos 3

Nuevas Tendencias en Minería de Datos 3

Módulo 5: Soft-Computing: Fundamentos  

Computación Evolutiva y Algoritmos Bioinspirados 3

Conjuntos Difusos 4

Razonamiento Probabilístico 3

Redes Neuronales Avanzadas 3

Módulo 6: Soft-Computing: Hibridación y Aplicaciones  

Metaheurísticas basadas en Soft Computing 2

Modelos de Decisión 3

Redes Neuronales Evolutivas y Aplicaciones 3

Sistemas Basados en Reglas Difusas 4

Soft Computing y Visión por Ordenador 2

Módulo 7: Tecnologías Web y Procesamiento de Información  

Minería de Texto y de Web 2

Sistemas de Recomendación Web basados en Técnicas Inteligentes 4

Sistemas de Recuperación de Información y Web Basados en Técnicas
Inteligentes

3

Módulo 9: Tratamiento de la Información en Bases de Datos para Sistemas Inteligentes  

Nuevas tendencias en el tratamiento de la información por medio de Ba-
ses de Datos

2

Sistemas de Bases de Datos basados en Soft Computing 2

Las competencias cubiertas por cada una de estas asignaturas, contenidos, actividades formativas y sistema de eva-
luación vienen recogidos en http://docto-si.ugr.es/master/scsi/cursos.php?curso=1213

Máster Universitario Oficial en Desarrollo de Software:

Nombre del curso ECTS

Metodología de la Investigación 2

Módulo 1: Ingeniería del Software Avanzada  

Ingeniería de la Usabilidad y Ética Informática 4

Metodologías y Herramientas para el Desarrollo Evolutivo de Software 4

Sistemas Colaborativos y Procesos de Negocio 4

Módulo 2: Ingeniería para la Web  

Ingeniería Web 4

Sistemas Hipermedia 4

Tópicos Avanzados en Bases de Datos 3

Módulo 3: Digitalización 3D y Realidad Virtual  

http://docto-si.ugr.es/master/scsi/cursos.php?curso=1213&idcurso=A1
http://docto-si.ugr.es/master/scsi/cursos.php?curso=1213&idcurso=A2
http://docto-si.ugr.es/master/scsi/cursos.php?curso=1213&idcurso=F1
http://docto-si.ugr.es/master/scsi/cursos.php?curso=1213&idcurso=I1
http://docto-si.ugr.es/master/scsi/cursos.php?curso=1213&idcurso=I2
http://docto-si.ugr.es/master/scsi/cursos.php?curso=1213&idcurso=M1
http://docto-si.ugr.es/master/scsi/cursos.php?curso=1213&idcurso=M2
http://docto-si.ugr.es/master/scsi/cursos.php?curso=1213&idcurso=M3
http://docto-si.ugr.es/master/scsi/cursos.php?curso=1213&idcurso=M4
http://docto-si.ugr.es/master/scsi/cursos.php?curso=1213&idcurso=M5
http://docto-si.ugr.es/master/scsi/cursos.php?curso=1213&idcurso=M6
http://docto-si.ugr.es/master/scsi/cursos.php?curso=1213&idcurso=SF1
http://docto-si.ugr.es/master/scsi/cursos.php?curso=1213&idcurso=SF2
http://docto-si.ugr.es/master/scsi/cursos.php?curso=1213&idcurso=SF3
http://docto-si.ugr.es/master/scsi/cursos.php?curso=1213&idcurso=SF4
http://docto-si.ugr.es/master/scsi/cursos.php?curso=1213&idcurso=SH1
http://docto-si.ugr.es/master/scsi/cursos.php?curso=1213&idcurso=SH2
http://docto-si.ugr.es/master/scsi/cursos.php?curso=1213&idcurso=SH3
http://docto-si.ugr.es/master/scsi/cursos.php?curso=1213&idcurso=SH4
http://docto-si.ugr.es/master/scsi/cursos.php?curso=1213&idcurso=SH5
http://docto-si.ugr.es/master/scsi/cursos.php?curso=1213&idcurso=TW1
http://docto-si.ugr.es/master/scsi/cursos.php?curso=1213&idcurso=TW2
http://docto-si.ugr.es/master/scsi/cursos.php?curso=1213&idcurso=TW3
http://docto-si.ugr.es/master/scsi/cursos.php?curso=1213&idcurso=TW3
http://docto-si.ugr.es/master/scsi/cursos.php?curso=1213&idcurso=TI1
http://docto-si.ugr.es/master/scsi/cursos.php?curso=1213&idcurso=TI1
http://docto-si.ugr.es/master/scsi/cursos.php?curso=1213&idcurso=TI2
http://lsi.ugr.es/lsi/node/321
http://lsi.ugr.es/lsi/node/318
http://lsi.ugr.es/lsi/node/322
http://lsi.ugr.es/lsi/node/316
http://lsi.ugr.es/lsi/node/319
http://lsi.ugr.es/lsi/node/328
http://lsi.ugr.es/lsi/node/332
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Digitalización 3D 3

Realidad Virtual 3

Programación Gráfica de Altas Prestaciones. 3

Módulo 4: Visualización  

Realismo e Iluminación Global 3

Visualización Expresiva y Animación 3

Módulo 5: Modelado  

Fundamentos de Geometría y Geometría Computacional. 3

Técnicas Avanzadas de Modelado de Sólidos. 3

Modelado y Visualización de Volúmenes 3

Módulo 6: Ingeniería del Software de Sistemas Distribuidos, Empotrados y de Tiempo

Real

 

Desarrollo de Software para Sistemas Empotrados 3

Técnicas Avanzadas de Modelado de Sistemas de Control y Telecomuni-
caciones

2

Tecnología de Objetos Aplicada al Desarrollo de Aplicaciones Distribui-
das y de Tiempo Real

3

Módulo 7: Procesamiento del Habla, Computación Ubicua e Inteligencia Ambiental  

Procesamiento del Habla en Call-Centers Automáticos. 2

Interacción Multimodal en Entornos de Inteligencia Ambiental. 2

Computación Ubicua 4

Módulo 8: Integración de la Información  

Almacenes de Datos y Sistemas OLAP 3

Web semántica 2

Las competencias cubiertas por cada una de estas asignaturas, contenidos, actividades formativas y sistema de
evaluación vienen recogidos en http://masteres.ugr.es/master-desarrollo-software/pages/info_academica/
plan_estudios

Máster Universitario en Ingeniería de Computadores y Redes:

Nombre del Curso ECTS

Módulo 1: Sistemas de Control Distribuido  

Arquitecturas de control / architectures of control 3

Sistemas de control en misiones aeroespaciales / control systems in aerospatial mis-

sions

2

Comunicaciones industriales / industrial communications 3

Redes de sensores inalámbricas / wireless sensor networks 3

Últimas tendencias en sistemas empotrados / latest trends in embedded systems 2

Módulo 2: Seguridad, Fiabilidad y Comunicaciones en Servidores  

Servidores distribuidos / distributed servers 3

Servidores seguros / secure servers 3

Interoperabilidad en redes heterogéneas de comp. / interoperability in computer hetero-

geneous networks

3

Arquitecturas de comunicación de altas prestaciones / high-performance communica-

tion architectures

3

Servidores, virtualización y protocolos de coherencia / servers, virtualization and cohe-

rence protocols

2

Módulo 3: Computación de Altas Prestaciones  

Computación de altas prestaciones en optimización y predicción / high performance

computation in optimization and forecast

3

Computación de altas prestaciones en microarrays y biochips / high perfomance com-

puting for microarrays and biochips

3

Computación en tiempo real de imágenes médicas / real time computation of medical

images

2

http://lsi.ugr.es/lsi/node/315
http://lsi.ugr.es/lsi/node/326
http://lsi.ugr.es/lsi/node/325
http://lsi.ugr.es/lsi/node/327
http://lsi.ugr.es/lsi/node/333
http://lsi.ugr.es/lsi/node/317
http://lsi.ugr.es/lsi/node/330
http://lsi.ugr.es/lsi/node/323
http://lsi.ugr.es/lsi/node/314
http://lsi.ugr.es/lsi/node/329
http://lsi.ugr.es/lsi/node/329
http://lsi.ugr.es/lsi/node/331
http://lsi.ugr.es/lsi/node/331
http://lsi.ugr.es/lsi/node/324
http://lsi.ugr.es/lsi/node/320
http://lsi.ugr.es/lsi/node/313
http://lsi.ugr.es/lsi/node/312
http://lsi.ugr.es/lsi/node/334
http://masteres.ugr.es/master-desarrollo-software/pages/info_academica/plan_estudios
http://masteres.ugr.es/master-desarrollo-software/pages/info_academica/plan_estudios
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Herramientas para programación de multiprocesadores y multicomputadores / multi-

processors and multicomputing tools

3

Optimización de código para software de altas prestaciones / code optimization for

high-end software

3

Computación de altas prestaciones en bioinformática / high performance computation

in biocomputing

3

Módulo 4: Sistemas Integrados  

Arquitectura de procesadores y circuitos configurables / architecture of processors and

configurable circuits

3

Ingeniería neuromórfica / neuromorphic engineering 3

Herramientas de (co)diseño hardware reconfigurable / reconfigurable hardware

(co)design tools

3

Sistemas operativos empotrados / built in operating systems 3

Evaluación de prestaciones en procesadores y circuitos configurables / assessment of

performances in configurable processors and circuits

2

Módulo 5: Ingeniería de los Sistemas Bioinspirados y Aplicaciones  

Ingeniería del procesamiento de la señal y aplicaciones en biomedicina / engineering of

signal processing and applications in biomedicine

3

Periféricos avanzados e interfaces persona-computador / advanced peripherals and per-

son-computer interfaces

3

Ingeniería de sistemas autoorganizativos / self-organisational system engineering 3

Computación evolutiva: implementación y aplicaciones / evolutive computation: im-

plementation and applications

3

Arquitecturas integradas para sistemas bioinspirados / integrated architectures of bio-

inspired systems

2

Arquitecturas para la implementación de aplicaciones de visión / architectures for im-

plementation of vision applications

3

Las competencias cubiertas por cada una de estas asignaturas, contenidos, actividades formativas y sistema de eva-
luación vienen recogidos en http://masteres.ugr.es/master-icr/pages/info_academica/plan_estudios.

Máster Universitario Oficial en Tecnologías Multimedia:

Nombre del curso ECTS

Análisis de Imágenes Digitales 3

Complementos de Procesado de Señales y Comunicaciones 4

Complementos Matemáticos 4

Extracción de Características y Seguimiento 3

Indexación y Recuperación de Secuencias de Vídeo 3

Interacción Oral Hombre-Máquina 4

Laboratorio de Aplicaciones Multimedia 4

Multimedia Móvil 5

Procesamiento de Vídeo Digital 3

Procesamiento y Compresión de Señales de Audio 5

Programación de Aplicaciones Multimedia 3

Reconstrucción y Clasificación de Escenas 3

Redes Multimedia y de Tiempo-Real 4

Tecnologías para la Seguridad en Entornos Multimedia 4

Las competencias cubiertas por cada una de estas asignaturas, contenidos, actividades formativas y sistema de eva-
luación vienen recogidos en http://decsai.ugr.es/posgradosm/p/programa-del-master/

4. ACTIVIDADES FORMATIVAS
4.1 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD: Búsqueda y Gestión de Información Científica

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 10

DESCRIPCIÓN

http://masteres.ugr.es/master-icr/pages/info_academica/plan_estudios
http://decsai.ugr.es/posgradosm/a/complementos-de-procesado-de-senales-y-comunicaciones/
http://decsai.ugr.es/posgradosm/a/complementos-matematicos/
http://decsai.ugr.es/posgradosm/a/extraccion-de-caracteristicas-y-seguimiento/
http://decsai.ugr.es/posgradosm/a/indexacion-y-recuperacion-de-secuencias-de-video/
http://decsai.ugr.es/posgradosm/a/interaccion-oral-hombre-maquina/
http://decsai.ugr.es/posgradosm/a/laboratorio-de-aplicaciones-multimedia/
http://decsai.ugr.es/posgradosm/a/multimedia-movil/
http://decsai.ugr.es/posgradosm/a/procesamiento-de-video-digital/
http://decsai.ugr.es/posgradosm/a/procesamiento-y-compresion-de-senales-de-audio/
http://decsai.ugr.es/posgradosm/a/programacion-de-aplicaciones-multimedia/
http://decsai.ugr.es/posgradosm/a/reconstruccion-y-clasificacion-de-escenas/
http://decsai.ugr.es/posgradosm/a/redes-multimedia-y-de-tiempo-real/
http://decsai.ugr.es/posgradosm/a/tecnologia-para-la-seguridad-en-entornos-multimedia/
http://decsai.ugr.es/posgradosm/p/programa-del-master/
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Se trata de una actividad transversal para la Escuela de Doctorado de Ciencias,
Tecnologías e Ingenierías a desarrollar en el primer trimestre de cada curso aca-
démico. Todos los alumnos deberán realizar un taller de estas características en al
menos una ocasión, preferiblemente durante su primer año de doctorado.

Tipo de actividad: Formación Transversal en Investigación y Transferencia del Co-
nocimiento (bloque A, véase sección 5.2.4).

Dedicación del estudiante: 10 horas presenciales y 40 horas de trabajo individual.

Carácter: obligatorio.

Contenidos:
· Técnicas avanzadas de utilización de buscadores de información en bases de datos monográfi-

cas y multidisciplinares.
· Manejo de herramientas para gestionar referencias bibliográficas.

Competencias: CB11;  CB13; CA01; CA05; CE01; CE02 (Los conocimientos y destrezas para en-
contrar y seleccionar la información relevante y actualizada son fundamentales para el dominio de
un campo de trabajo (CB11, CA01, CA05), sólo siendo capaz de identificar el conocimiento exis-
tente es posible concebir y desarrollar una propuesta original que para la resolución de problemas
reales (CB13; CE01; CE02)).
4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

La evaluación de la superación de la actividad será realizada por los responsables
de la misma, que tendrán en cuenta:
· La asistencia y participación activa del doctorando.
· Las capacidades y destrezas del doctorando para realizar una revisión bibliográfica, activar

alertas y crear una base de datos de referencias bibliográficas.

Esta actividad, como todas las demás, será incluida en el Documento de Activida-
des del Doctorando, que será supervisada por el tutor del alumno. Será éste el que
reportará dicha evaluación a la CAPD-TIC una vez al año, a finales del curso aca-
démico, para que la Comisión dé su visto bueno definitivo a la correcta realización
de la actividad.

Con objeto de facilitar la movilidad del doctorando y facilitar la personalización del plan de forma-
ción del mismo, se permitirá la convalidación de esta actividad por otra actividad similar realizada
en otra universidad o institución científica.
4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No procede, salvo lo ya comentado al final de la sección 4.1.2.
ACTIVIDAD: Ruta Emprendedora

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 64

DESCRIPCIÓN

Se trata de una actividad transversal para la Escuela Internacional de Posgrado de
1 a 8 días de duración desarrollada por la Oficina de Transferencia de Investigación
(OTRI) de la Universidad de Granada. Se oferta habitualmente en segundo semes-
tre del curso académico. El alumno puede realizarla en cualquiera de los años del
doctorado.

Tipo de actividad: Formación Transversal en Investigación y Transferencia del Co-
nocimiento (bloque A, véase sección 5.2.4).
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Carácter: optativo.

Dedicación del estudiante: 64 horas presenciales y 10 horas de trabajo individual.

Contenidos: La "ruta emprendedora" consta de tres fases que van incrementan-
do paulatinamente el tiempo de dedicación. En ellas se va introduciendo al alumno
en los diversos aspectos de la cultura emprendedora, ofreciendo herramientas que
permitan despertar la faceta emprendedora. A grandes rasgos, las tres fases se de-
finen de la siguiente forma:

1.- Visita al Business and Innovation Center y a la incubadora de empresas en el
Parque Tecnológico de Ciencias de la Salud (una mañana). Valoración de los me-
canismos y organismos que intervienen en la creación de una empresa y experien-
cias de otros compañeros.

2.- Talleres para emprendedores (dos días). Destinados a la motivación y captación
de emprendedores.

3.- Curso de formación (cinco días). Curso avanzado sobre creación de empresas,
elaboración de planes de explotación empresarial, casos prácticos, simulaciones,
etc.

Más Información: http://otri.ugr.es/la-ruta-emprendedora/informacion-completa/
Competencias: CB16;  CA03; CE04 (Capacidad de fomentar, en contextos profesionales, el avance
científico, tecnológico, social, artístico o cultural dentro de una sociedad basada en el conocimien-
to (CB16) y para diseñar, crear, desarrollar y emprender proyectos novedosos e innovadores en su
ámbito de conocimiento (CA03; CE04)).
4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

La evaluación de la superación de la actividad será realizada por los responsables
de la misma, que tendrán en cuenta:
· La asistencia y participación activa del doctorando.
· La elaboración de un proyecto, por parte del doctorando, donde se ponga en práctica lo apren-

dido durante el curso por el doctorando.

Esta actividad, como todas las demás, será incluida en el Documento de Activida-
des del Doctorando, que será supervisada por el tutor del alumno. Será éste el que
reportará dicha evaluación a la CAPD-TIC una vez al año, a finales del curso aca-
démico, para que la Comisión dé su visto bueno definitivo a la correcta realización
de la actividad.

Con objeto de facilitar la movilidad del doctorando y facilitar la personalización del plan de forma-
ción del mismo, se permitirá la convalidación de esta actividad por otra actividad similar realizada
en otra universidad o institución científica.
4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No procede, salvo lo ya comentado al final de la sección 4.1.2.

ACTIVIDAD: Patentes: Lo que todo investigador debe saber

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 10

DESCRIPCIÓN

Se trata de una actividad transversal para la Escuela Internacional de Posgrado
desarrollada por la OTRI de la Universidad de Granada. Se oferta habitualmente en

http://otri.ugr.es/la-ruta-emprendedora/informacion-completa/
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el segundo semestre del curso académico. El alumno puede realizarla en cualquie-
ra de los años del doctorado. 

Tipo de actividad: Formación Transversal en Investigación y Transferencia del Co-
nocimiento (bloque A, véase sección 5.2.4).

Dedicación del estudiante: 10 horas presenciales.

Carácter: optativo.

Contenidos: Exposición y debate sobre las modalidades de protección aplicables a
resultados de investigación. En particular se abordan las ventajas del uso del siste-
ma de patentes en las universidades y organismos de investigación, prestando es-
pecial interés a los sectores químico y farmacéutico (en colaboración con la Oficina
Española de Patentes y Marcas).

Competencias: CB16; CA03; CA06; CE04.
4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

La evaluación de la superación de la actividad será realizada por los responsables
de la misma, que tendrán en cuenta:

La asistencia y participación activa del doctorando.

Esta actividad, como todas las demás, será incluida en el Documento de Activida-
des del Doctorando, que será supervisada por el tutor del alumno. Será éste el que
reportará dicha evaluación a la CAPD-TIC una vez al año, a finales del curso aca-
démico, para que la Comisión dé su visto bueno definitivo a la correcta realización
de la actividad.

Con objeto de facilitar la movilidad del doctorando y facilitar la personalización del
plan de formación del mismo, se permitirá la convalidación de esta actividad por
otra actividad similar realizada en otra universidad o institución científica.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No procede, salvo lo ya comentado al final de la sección 4.1.2.
ACTIVIDAD: Taller de Escritura/Elaboración/Preparación de un artículo científico

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 10

DESCRIPCIÓN

Se trata de una actividad transversal para la Escuela de Doctorado de Ciencias,
Tecnologías e Ingenierías que se ofertará durante el primer semestre de cada curso
académico. Se aconseja su realización a partir del segundo año del programa para
todos los estudiantes a tiempo completo (tercer o cuarto año para los que estén a
tiempo parcial).

Tipo de actividad: Formación Transversal en Investigación y Transferencia del Co-
nocimiento (bloque A, véase sección 5.2.4).

Dedicación del estudiante: 10 horas presenciales y 40 horas de trabajo individual.

Carácter: optativo.

Contenidos:
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· El estilo científico. Ética en publicación científica.
· Tipos de publicaciones. Estructura IMRD.
· Selección de la revista. Instrucciones para los autores. Envío del artículo.
· Respuesta al editor y a los revisores del artículo.

Competencias: CB11; CB14; CB15; CA04; CA05; CA06; CE02; CE03; CE04.
4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

La evaluación de la superación de la actividad será realizada por los responsables
de la misma, que tendrán en cuenta:
· La asistencia y participación activa del doctorando.
· Escritura de al menos un artículo científico sometido a una revista indexada en JCR o un con-

greso de prestigio.

Esta actividad, como todas las demás, será incluida en el Documento de Activida-
des del Doctorando, que será supervisada por el tutor del alumno. Será éste el que
reportará dicha evaluación a la CAPD-TIC una vez al año, a finales del curso aca-
démico, para que la Comisión dé su visto bueno definitivo a la correcta realización
de la actividad.

Con objeto de facilitar la movilidad del doctorando y facilitar la personalización del
plan de formación del mismo, se permitirá la convalidación de esta actividad por
otra actividad similar realizada en otra universidad o institución científica.

Se convalidará la realización de esta actividad a aquellos alumnos que acrediten la publicación pre-
via de un artículo indexado en JCR o de un congreso de prestigio.
4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No procede, salvo lo ya comentado al final de la sección 4.1.2.
ACTIVIDAD: Taller de Elaboración y Evaluación de un Proyecto de Investigación

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 10

DESCRIPCIÓN

Se trata de una actividad transversal para la Escuela de Doctorado de Ciencias,
Tecnologías e Ingenierías que se ofertará anualmente durante  el segundo semes-
tre de cada curso académico. Se recomienda su realización en el tercer año de
doctorado (cuarto o quinto para los alumnos a tiempo parcial).

Tipo de actividad: Formación Transversal en Investigación y Transferencia del Co-
nocimiento (bloque A, véase sección 5.2.4).

Dedicación del estudiante: 10 horas presenciales y 40 horas no presenciales.

Carácter: optativo.

Contenidos: Seminario impartido por un investigador de prestigio sobre los aparta-
dos de un proyecto de investigación. Análisis de los protocolos de evaluación de las
agencias nacionales y autonómicas.

Competencias: CB11, CB12; CB13; CB14;  CA01; CA02; CA03; CA05; CA06;
CE01; CE02; CE03; CE04 (la preparación de un proyecto de investigación obliga
a la comprensión y síntesis de un campo de conocimiento y sus métodos de in-
vestigación (CB11; CE01), permite desarrollar la capacidad de concebir y diseñar
un proceso de investigación (CB12; CA03; CE02; CE04) con el que demostrar su
capacidad para contribuir al cuerpo del saber en la materia (CB13; CE03), obliga
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además a desenvolverse en contextos en los que hay poca información específica
(CA01) y a encontrar las preguntas claves que hay que responder para resolver un
problema complejo (CA02), así como a la crítica y defensa intelectual de soluciones
(CA06)).

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

La evaluación de la superación de la actividad será realizada por los responsables
de la misma, que tendrán en cuenta:
· La asistencia y participación activa del doctorando.
· Presentación de un proyecto de investigación sobre el tema elegido por el doctorando en el

formato de una convocatoria nacional o autonómica. El proyecto será evaluado de acuerdo a
los protocolos de las agencias nacionales. Los proyectos valorados como Cuestionables o No
aceptables tendrán que ser repetidos.

· Evaluación por parte del alumno de al menos dos proyectos de otros estudiantes. Un profe-
sor del programa que actuará como sintetizador y calificará las evaluaciones realizadas por los
doctorandos.

Esta actividad, como todas las demás, será incluida en el Documento de Activida-
des del Doctorando, que será supervisada por el tutor del alumno. Será éste el que
reportará dicha evaluación a la CAPD-TIC una vez al año, a finales del curso aca-
démico, para que la Comisión dé su visto bueno definitivo a la correcta realización
de la actividad.

Con objeto de facilitar la movilidad del doctorando y facilitar la personalización del
plan de formación del mismo, se permitirá la convalidación de esta actividad por
otra actividad similar realizada en otra universidad o institución científica.

Estarán exentos de esta actividad los alumnos que hayan obtenido con anterioridad
financiación de un proyecto en una convocatoria competitiva, aun así deberán parti-
cipar en los procesos de evaluación.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No procede, salvo lo ya comentado al final de la sección 4.1.2.
ACTIVIDAD: Curso de orientación profesional y técnicas de búsqueda de empleo

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 20

DESCRIPCIÓN

Se trata de una actividad transversal para la Escuela Internacional de Posgrado que
se ofertará durante el primer semestre de cada curso académico. Se aconseja su
realización a lo largo del tercer año del programa (cuarto en el caso de los estudian-
tes a tiempo parcial).

Tipo de actividad: Formación Transversal en Investigación y Transferencia del Co-
nocimiento (bloque A, véase sección 5.2.4).

Dedicación del estudiante: 20 horas presenciales y 20 horas de trabajo individual.

Carácter: optativo.

Contenidos:
· Identificación de ofertas laborales.
· Preparación del currículum vitae. Cartas de presentación.
· La entrevista laboral: lenguaje formal e informal.
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· Realización de tests psicotécnicos: Valoración de capacidades y aptitudes intelectuales de in-
terés para la selección de personal en empresas.

Competencias: CB15.
4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

La evaluación de la superación de la actividad será realizada por los responsables
de la misma, que tendrán en cuenta:
· Asistencia y participación activa del doctorando.
· Presentación del Currículum Vitae del doctorando.
· Valoración de los resultados del test psicotécnico.

Esta actividad, como todas las demás, será incluida en el Documento de Activida-
des del Doctorando, que será supervisada por el tutor del alumno. Será éste el que
reportará dicha evaluación a la CAPD-TIC una vez al año, a finales del curso aca-
démico, para que la Comisión dé su visto bueno definitivo a la correcta realización
de la actividad.

Con objeto de facilitar la movilidad del doctorando y facilitar la personalización del
plan de formación del mismo, se permitirá la convalidación de esta actividad por
otra actividad similar realizada en otra universidad o institución científica.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No procede, salvo lo ya comentado al final de la sección 4.1.2.
ACTIVIDAD: Asistencia y trabajo de seminarios o conferencias organizados por el programa e impartidos por expertos en el ámbito de
conocimiento

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 8

DESCRIPCIÓN

Conjunto de conferencias y seminarios de carácter general/introductorio en dife-
rentes temas de investigación en TIC que permitan una formación transversal en el
área, así como sobre temas de investigación específicos que abarquen las diferen-
tes líneas de investigación del programa de doctorado en TIC. Se ofertará de forma
continua a lo largo cada curso académico.

Las conferencias estarán organizadas por el propio programa, por la ETSIIT y
por los distintos másteres que en ella se imparten (e incluso por otros másteres
de la Universidad de Granada), así como por el CITIC que viene organizando
anualmente su propio programa de seminarios, los Seminarios de Formación pa-
ra la Investigación en TIC (SEFORI, http://citic.ugr.es/pages/convocatorias_dir/
inauguracion_citic).

Tipo de actividad: Formación específica en TIC: (bloque B, véase sección 5.2.4).

Dedicación del estudiante: Cada conferencia implicará 1-2 horas de trabajo presen-
cial y 5 horas de trabajo no presencial para el doctorando.

Carácter: obligatorio, aunque la elección de la conferencia concreta será optativa.

Contenidos: Las conferencias/seminarios comprenderán tanto temas nuevos co-
mo otros que puedan ser de alto interés y queden fuera del currículum normal del
alumno. Se plantearán conferencias en temas emergentes de interés general que
sean atractivos para todos los doctorandos, como por ejemplo Computación cuán-
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tica, Nuevos materiales en TIC, Nuevas tendencias en Inteligencia Artificial, Cloud
Computing, Nuevos dispositivos y elementos de computación, etc.

Competencias: CB11, CB14, CB16, CA04, CA05, CA06, CE01, CE02, CE03, CE04.
4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

La evaluación de la superación de la actividad será realizada por el tutor del docto-
rando, que tendrá en cuenta:
· Asistencia al seminario/conferencia.
· Realización de un pequeño trabajo asociado a cada conferencia, al menos un resumen de un

mínimo de dos páginas sobre el tema impartido.

Esta actividad, como todas las demás, será incluida en el Documento de Activida-
des del Doctorando, que será supervisada por el tutor del alumno. Será éste el que
reportará dicha evaluación a la CAPD-TIC una vez al año, a finales del curso aca-
démico, para que la Comisión dé su visto bueno definitivo a la correcta realización
de la actividad.

Con objeto de facilitar la movilidad del doctorando y facilitar la personalización del
plan de formación del mismo, se permitirá la convalidación de esta actividad por
otra actividad similar realizada en otra universidad o institución científica.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

El alumno podrá realizar una actividad similar en otra universidad o institución cien-
tífica si el director de la tesis así lo cree conveniente y existe disponibilidad presu-
puestaria.

ACTIVIDAD: Asistencia y presentación de trabajos científicos en workshops internos de investigación (Jornadas de Investigación en TIC)

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 10

DESCRIPCIÓN

Actividad en la que el alumno debe tomar un rol más activo y más centrado en su
investigación. El objetivo es que los alumnos adquieran una serie de habilidades y
competencias transversales mediante la presentación pública de su propio trabajo
de investigación. Para ello, deberán aprender a presentar sus resultados científicos,
discutirlos con sus compañeros y con otros investigadores, etc.

Esta actividad se ofertará dos veces a lo largo cada curso académico, una cada se-
mestre. El alumno debe realizarla a partir del primer año pero sólo presentará su
propio trabajo en el segundo y tercer años del doctorado (cuarto y quinto año en el
caso de alumnos a tiempo parcial). Podría considerarse la organización de works-
hops por áreas temáticas específicas en caso de que el volumen de trabajos sea
significativo.

Tipo de actividad: Formación específica en TIC: (bloque B, véase sección 5.2.4).

Dedicación del estudiante: 10 horas presenciales y otras 10 horas de trabajo indivi-
dual.

Carácter: obligatorio.

Contenidos: Se organizarán las Jornadas de Investigación en TIC (workshops inter-
nos de Doctorado) donde los doctorandos presentarán los resultados de su investi-
gación a una audiencia compuesta por sus propios compañeros y por otros investi-
gadores, profesores del programa y de los másteres de la Escuela, etc. y, sobre to-
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do, tutores y directores de los doctorandos. No se editarán actas de los workshops,
las habilidades de escritura de trabajos científicos se considerarán asociadas a los
talleres del bloque A y a la presentación de trabajos en congresos.

Competencias: CB11-15, CB16, CA01-CA06, CE01, CE02, CE03, CE04.
4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

La evaluación de la superación de la actividad será realizada por una sub-comisión
delegada de la CAPD-TIC, que tendrá en cuenta:
· Asistencia al workshop. Participación activa.
· Presentación oral de un trabajo de investigación original (a partir del segundo o tercer año se-

gún la modalidad). Respuesta a las preguntas planteadas.

Esta actividad, como todas las demás, será incluida en el Documento de Actividades del Doctoran-
do, que será supervisada por el tutor del alumno.
4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No procede.

5. ORGANIZACIÓN DEL PROGRAMA
5.1 SUPERVISIÓN DE TESIS

5.1.1.- ACTIVIDADES PREVISTAS O EN MARCHA POR LA UNIVERSIDAD DE GRANADA PARA FOMENTAR LA DIRECCIÓN DE TESIS DOCTO-
RALES

La Universidad de Granada viene aplicando una reducción docente para fomentar la dirección de tesis doctoral. Dicha reducción se aplica en el curso
académico inmediatamente posterior al de lectura de la tesis dirigida y supone 1,5 créditos de reducción en el plan docente del director o directores. En
el caso de una dirección múltiple, la cantidad total se divide entre los co-directores. 

5.1.2.- . GUÍA DE BUENAS PRÁCTICAS PARA LA DIRECCIÓN Y EL SEGUIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES FORMATIVAS DEL DOCTORANDO Y
DE SU TESIS DOCTORAL

Existe una guía de buenas prácticas para la dirección y el seguimiento de las actividades formativas del doctorando y de su tesis doctoral disponible en
la siguiente dirección web de la Escuela Internacional de Posgrado de la Universidad de Granada:

http://escuelaposgrado.ugr.es/pages/doctorado/consejo_asesor_doctorado/codigodebuenaspracticasparaladirecciondetesis

5.1.3.- ACCIONES PREVISTAS POR EL PROGRAMA PARA FOMENTAR LA CODIRECCIÓN DE TESIS DOCTORALES

El Programa de Doctorado en TIC, según lo dispuesto en el RD 99/2011 y de acuerdo con dos de los objetivos fundamentales de la Escuelas de Docto-
rado de Ciencias, Tecnologías e Ingenierías: “Crear marcos de colaboración con empresas e instituciones para la formación de doctores” y “Propiciar
la participación de los doctorandos en actividades organizadas por redes internacionales de investigación, favorecer la participación de profesores y es-
tudiantes extranjeros, la movilidad de profesores y estudiantes, la lectura de tesis doctorales cotuteladas y con Mención internacional”; así como con la
intención de favorecer la formación de supervisores entre los investigadores jóvenes

RECOMIENDA QUE:

Previa autorización de la comisión académica, la tesis doctoral sea codirigida cuando concurran razones de índole académico que lo justifiquen, como
puede ser el caso de la interdisciplinariedad temática o los programas desarrollados en colaboración nacional o internacional, concretamente se acep-
tará la co-dirección de la tesis en las siguientes circunstancias:

a) Colaboración Interdisciplinar justificada en función de su necesidad para el desarrollo del proyecto y la consecución de los objetivos propuestos.
b) Colaboración entre un director “novel” y un director “experimentado”.
c) Colaboración con una institución o empresa ajena a la Universidad.
d) Colaboración con otra Universidad Nacional o Extranjera.
Podrá aceptarse un máximo de tres directores siempre y cuando:
e) Implique la colaboración de instituciones, empresas u otras universidades, nacionales o extranjeras, y el desarrollo del proyecto así lo requiera.
f) Se justifique una colaboración interdisciplinar y el tercer director pueda considerarse un director novel.

La autorización para la co-dirección de la tesis doctoral podrá ser revocada cuando a juicio de la Comisión Académica del programa dicha co-dirección
no beneficie el desarrollo de la tesis.

5.1.4.- PREVISIÓN DE ESTANCIAS EN OTROS CENTROS, CO-TUTELAS Y MENCIONES INTERNACIONALES

El programa de doctorado velará para promover la movilidad de los doctorandos en centros nacionales o internacionales de prestigio, poniendo a dis-
posición de los mismos toda la información disponible para su solicitud. Tal y como recoge el R.D. 99/2011, también se incluirán como actividades, des-
de un punto de vista general, cualquier estancia de investigación que el alumno pudiera hacer en otras universidades y centros de investigación, nacio-
nales o extranjeros, vía las ayudas del Ministerio, de la Junta de Andalucía, del Plan Propio de la Universidad de Granada o de cualquier otro tipo. Si-
guiendo la tradición del doctorado vigente, se prestará especial atención a promover la movilidad de profesores y de estudiantes de doctorado entre los
centros y organismos con los que colaboran los grupos asociados al programa, así como a realizar estancias de investigación en centros nacionales y
extranjeros. La posibilidad de desplazamiento de los doctorandos a otros centros se fijará en cada caso de acuerdo con las necesidades del desarrollo
de la investigación.

http://escuelaposgrado.ugr.es/pages/doctorado/consejo_asesor_doctorado/codigodebuenaspracticasparaladirecciondetesis
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Es obligación del director de tesis incentivar las acciones de movilidad del doctorando, ayudándole a identificar el grupo de investigación, departamento
o laboratorio donde sea más conveniente la realización de estancias que contribuyan de la forma más eficaz a la consecución de los objetivos de la te-
sis y la formación y adquisición de capacidades del doctorando, en aras de la mejora de las relaciones entre grupos de investigación y la internacionali-
zación de la actividad investigadora.

Es responsabilidad del doctorando concurrir a convocatorias de movilidad a fin de obtener financiación necesaria para la realización de las estancias.

Se establece asimismo, para poder optar a la Mención Internacional del título de doctor, la obligatoriedad de que el doctorando haya realizado una es-
tancia mínima de tres meses fuera de España en una institución de enseñanza superior o centro de investigación de prestigio, cursando estudios o rea-
lizando trabajos de investigación.

Con el fin de fomentar el grado de internacionalización del Programa de Doctorado, éste procurará potenciar, en la medida que sea posible, los acuer-
dos de cotutela con otras Universidades de ámbito internacional. La Universidad de Granada procurará contribuir a este tipo de iniciativas median-
te ayudas provenientes de su Plan Propio de Investigación o mediante convenios directos firmados con otras universidades a través de la European
University Association Council for Doctoral Education (EUA-CDE): http://www.eua.be/cde/, la Asociación Universitaria Iberoamericana de Postgrado
(AUIP): http://auip.org/ o el Grupo Coimbra de Universidades Europeas: http://www.coimbra-group.eu/.

De forma más específica, este Programa de Doctorado tiene actualmente suscrito un convenio con la Universidad de las Ciencias Informáticas (Repú-
blica de Cuba) a través de la AUIP precisamente en esta dirección. Igualmente, en el pasado ha suscrito acuerdos específicos para la cotutela de un
doctorando concreto con Universidades como la de Gante en Bélgica.

5.1.5.- PRESENCIA DE EXPERTOS INTERNACIONALES EN LAS COMISIONES DE SEGUIMIENTO, EN LA ELABORACIÓN DE INFORMES PRE-
VIOS O EN LOS TRIBUNALES DE TESIS DOCTORALES

En lo que respecta a la presencia de expertos internacionales en las comisiones de seguimiento, en la elaboración de informes previos o en los tribuna-
les de tesis doctorales, en el marco del actual Programa de Doctorado en TIC y de los distintos programas que han conducido al mismo se han leído un
total de 31 tesis doctorales con mención Europea/Internacional en el periodo 2007-12, correspondientes a los siguientes doctorandos:

· 2007: Dª. Cristina Rubio Escudero (Doctorado europeo).

· 2008: D. José Luis Aznarte Mellado, D. Noel Rodríguez Santiago y D. Alejandro José León Salas (Doctorados europeos).

· 2009: D. Manuel Noguera García, D. Oscar Marcos Harari, D. Juan José Ramos Muñoz y D. José Luis Carmona Maqueda (Doctorados europeos).

· 2010: D. Mario Cámara Sola, D. Alfonso Romero López y D. Jorge Navarro Ortiz (Doctorados europeos).

· 2011: D. Raúl Valín Ferreiro, D. José Miguel Urquiza Ortiz, D. Ignacio Javier Pérez Gálvez, D. Javier Pérez Florido, Dª. Natalia Padilla Zea, D. Enrique Onieva
Caracuel, D. Juan Andrés Morales Cordovilla, D. Carlos Jesus Martín Dancausa, D. Julián Luengo Martín, D. Arturo González Ferrer, D. Julián Garrido Sánchez
y Dª. Aída Ángela Jiménez Moscoso del Prado (Doctorados europeos).

· 2012 (datos hasta Noviembre): Dª. Silvia Tolu, Dª. Ana Belén Cara Carmona, D. Rafik Lasri, D. Godofredo Ramón Garay Álvarez, D. Miguel José Molina Sola-
na y Dª. Maria Ros Izquierdo (Doctorados europeos); D. Francisco Barranco Expósito y D. Miguel Tallón Benítez (Doctorados internacionales).

De acuerdo a la normativa vigente, en todos esos casos se ha requerido de la elaboración de informes de doctores extranjeros así como de la presen-
cia de al menos un doctor extranjero en el tribunal correspondiente.

Naturalmente, el nuevo Programa sujeto a verificación continuará potenciando la elaboración de tesis doctorales con mención de Doctorado Internacio-
nal, realizando los correspondientes expertos extranjeros las tareas de elaboración de informes y de participación en tribunales de tesis.

5.2 SEGUIMIENTO DEL DOCTORANDO

5.2.1.-Admisión al programa:

Todas las personas que cumplan los requisitos académicos para acceder al Progra-
ma de Doctorado presentarán una solicitud en la Escuela Internacional de Posgra-
do que incluye además de sus datos personales y académicos, la información re-
querida para evaluar los criterios de admisión especificados por el programa soli-
citado. En todo caso se debe aportar certificación sobre sus conocimiento de idio-
mas, información sobre sus méritos académicos y/o profesionales, disponibilidad de
financiación (becas y/o contrato) para la realización del programa, una propuesta de
temática de tesis doctoral, así como el aval de un investigador vinculado con el pro-
grama interesado en la dirección del plan de investigación, en caso de disponer del
mismo.

La EIP remitirá (caso de que la documentación sea correcta y el alumno tenga ac-
ceso al doctorado) a la Comisión Académica que evaluará la solicitud. Una vez eva-
luada la solicitud se remitirá a la Escuela Internacional de Posgrado para que o bien
se inicie el proceso de matriculación o bien se comunique al alumno que no ha sido
aceptado en el programa.

 

5.2.2.-Asignación de tutor/a y director/a:

http://www.eua.be/cde/
http://auip.org/
http://www.coimbra-group.eu/
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Una vez que la EIP comunica al programa que el alumno se ha matriculado, la ges-
tión se realizará a través de una aplicación informática que permitirá al coordina-
dor conocer en cada momento la información relevante del doctorando. La prime-
ra actuación por parte de la Comisión Académica del Programa será asignar a di-
cho alumno un tutor, que debe ser un profesor adscrito al programa. El Tutor es el
responsable de la adecuación de la formación del doctorando a los principios de los
programas, y orientará al alumno en todo lo que se refiere a la relación del alumno
con el programa. La Comisión Académica, oído el doctorando y el Tutor, podrá mo-
dificar el nombramiento del Tutor de un doctorando en cualquier momento del perio-
do de realización del doctorado, siempre que concurran razones justificadas.

La Universidad de Granada establecerá las funciones de supervisión de los docto-
randos mediante un compromiso documental firmado por la Universidad, el Docto-
rando, su Tutor y su Director. Este compromiso será rubricado después de la admi-
sión e incluirá un procedimiento de resolución de conflictos y contemplará los as-
pectos relativos a los derechos de propiedad intelectual o industrial que puedan ge-
nerarse en el ámbito de programas de Doctorado.

En el plazo máximo de seis meses desde su matriculación, la Comisión Académi-
ca responsable del Programa asignará a cada doctorando un Director de Tesis doc-
toral, que podrá ser coincidente o no con el Tutor. Dicha asignación podrá recaer
sobre cualquier doctor, incluso cuando no pertenezca al programa de doctorado,
siempre y cuando cumpla las normas específicas para ser director de tesis de la
Universidad de Granada. La Comisión Académica, oído el doctorando y el director,
podrá modificar el nombramiento de Director de la tesis doctoral en cualquier mo-
mento del periodo de realización del doctorado, siempre que concurran razones jus-
tificadas.

 

5.2.3.- Control del documento de actividades:

Tal y como recoge el R.D. 99/2011 de 28 de Enero del MED por el que se regulan
las enseñanzas oficiales de doctorado, “se entiende por documento de actividades
del doctorando el registro individualizado de control de dichas actividades,..., que
será regularmente revisado por el tutor y el director de tesis y evaluado por la comi-
sión académica responsable del programa de doctorado.” De este modo, el docu-
mento de actividades es un plan personalizado de formación para el doctorando, di-
señado por su tutor y su director en función de los intereses concretos del alumno
y la temática de su investigación, que refleja todas las actividades a realizar por el
mismo para estar capacitado para realizar su tesis doctoral.

Una vez matriculado en el programa, también se materializará para cada doctoran-
do el documento de actividades personalizado. En él se inscribirán todas las activi-
dades que el Tutor haya considerado que debe realizar el doctorando, de entre las
incluidas por las Comisión Académica en el plan de formación y una vez aprobadas
por esta última. El documento de actividades será revisado anualmente por el Tutor
y evaluado por la Comisión Académica responsable del Programa de Doctorado.

La comisión académica del programa establecerá las modificaciones necesarias
para los alumnos con necesidades educativas especiales a fin de adaptar el progra-
ma formativo y el documento de actividades y garantizar la adquisición de las com-
petencias propias del nivel de doctorado.
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5.2.4.- Valoración anual del plan de investigación y del documento de activida-
des:

Antes de los seis primeros meses para alumnos a tiempo completo o de la finali-
zación del primer año para alumnos a tiempo parcial, el doctorando presentará un
Plan de investigación que podrá mejorar y detallar a lo largo de su estancia en el
programa. El Plan de investigación deberá contener al menos un título provisional,
los antecedentes del trabajo propuesto, la metodología a utilizar, los objetivos a al-
canzar, así como los medios y la planificación temporal. El Plan de investigación
debe estar avalado por el Director de la tesis doctoral y aprobado por la Comisión
Académica tras su exposición pública y defensa por parte del doctorando. El
procedimiento para esta defensa será aprobado previamente por la Comisión Aca-
démica del Programa.

Como ha quedado patente en la sección 4, las actividades formativas de este Pro-
grama de Doctorado han quedado dispuestas en dos grandes niveles o bloques de
formación distintos:

Bloque A: Formación transversal en Investigación y Transferencia del Conocimien-
to: Conjunto de actividades transversales relacionadas con la adquisición de com-
petencias básicas en investigación y transferencia del conocimiento, independien-
tes de la temática específica del programa de doctorado concreto. Este bloque está
compuesto principalmente por actividades organizadas por la Escuela Internacional
de Posgrado (EIP), la Escuela de Doctorado de Ciencias, Tecnologías e Ingenierías
(EDCTI), la Escuela Técnica Superior de Ingenierías Informática y de Telecomuni-
cación (ETSIIT), y el Centro de Investigación en Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones (CITIC) de la Universidad de Granada, instituciones a las que se
encuentra vinculado el Programa de Doctorado en TIC.

Bloque B: Formación específica en TIC: Conjunto de actividades relacionadas con
diferentes temas de investigación en TIC que permitan tanto una formación gene-
ralista en el área como concreta en las diferentes líneas de investigación del Pro-
grama de Doctorado en TIC. Se basan principalmente en seminarios/conferencias,
workshops de investigación y escuelas de verano organizados por la ETSIIT, el CI-
TIC y el propio Programa de Doctorado en TIC. En este bloque también se han con-
templado la celebración de workshops de investigación internos para presentar los
avances en investigación de cada doctorando ante sus compañeros y los profeso-
res del programa de doctorado.

El Programa establecerá unos mínimos de actividades a realizar durante cada año
en cada bloque, así como una recomendación de la temporización más adecuada
para ellas. El tutor y el director de tesis escogerán las actividades más adecuadas
para cada alumno de entre las ofertadas por el Programa en virtud de su formación
previa, las competencias que se desea que adquiera y la temática específica de su
proyecto de tesis doctoral.

Con objeto de permitir la personalización del plan de formación del doctorando, se
permitirá la convalidación de algunas de las actividades programadas por otras rea-
lizadas por el alumno que comporten la adquisición de las mismas competencias.
Por ejemplo, será posible convalidar el taller de escritura científica por la publica-
ción anterior de un artículo científico en una revista o congreso. Además, previa so-
licitud de los tutores y directores, la CAPD-TIC podrá reconocer otras actividades
como cursos de formación, escuelas de verano, workshops, etc., organizadas por
la Universidad de Granada o por cualquier otra entidad externa, como actividades
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de ambos bloques. De este modo, el tutor tendrá flexibilidad para diseñar el plan de
trabajo de acuerdo a las necesidades y a las capacidades actuales del doctorando.

A modo de referencia, de cara a la valoración anual de la actividad realizada por el
doctorando, se propone la siguiente planificación para los alumnos matriculados a
tiempo completo:

Primer año:
· Primer semestre: Realización de una actividad transversal (Bloque A) y otra específica (Blo-

que B). Elaboración y defensa del proyecto de tesis.
· Segundo semestre: Realización de una actividad transversal (Bloque A) y otra específica (Blo-

que B). Plan anual de investigación.

Segundo año:
· Primer semestre: Realización de una actividad transversal (Bloque A) y otra específica (Blo-

que B).
· Segundo semestre: Realización de una actividad transversal (Bloque A) y otra específica (Blo-

que B). Plan anual de investigación.

Tercer año:
· Primer semestre: Realización de una actividad transversal (Bloque A) y otra específica (Blo-

que B).
· Segundo semestre: Elaboración y Presentación de tesis o solicitud.

Igualmente, se propone la siguiente planificación para los alumnos matriculados a
tiempo parcial:

Primer año:  Realización de una actividad transversal (Bloque A) y otra específica
(Bloque B). Elaboración y defensa del proyecto de tesis. Plan anual de investiga-
ción.

Segundo año:  Realización de una actividad transversal (Bloque A) y otra específi-
ca (Bloque B). Plan anual de investigación.

Tercer año:  Realización de una actividad transversal (Bloque A) y otra específica
(Bloque B). Plan anual de investigación.

Cuarto año:  Realización de una actividad transversal (Bloque A) y otra específica
(Bloque B). Plan anual de investigación.

Quinto año:  Realización de una actividad transversal (Bloque A) y otra específica
(Bloque B). Elaboración y Presentación de tesis o solicitud.

Es decir, por lo que respecta a las actividades del bloque A, el alumno matricu-
lado a tiempo completo deberá realizar un mínimo de dos actividades el primer
año, otras dos el segundo y una actividad en el primer semestre del tercer año. El
alumno matriculado a tiempo parcial realizará al menos una por año.

En cuanto a las actividades del bloque B, el alumno a tiempo completo deberá asistir y realizar un
pequeño trabajo a un mínimo de tres conferencias el primer año, dos el segundo y una el tercero,
así como asistir a un mínimo de un workshop por año (debiendo presentar los avances de su in-
vestigación en el segundo y el tercer año) para superar este bloque formativo. El alumno a tiempo
parcial trabajará una conferencia por año y asistirá a un workshop por año (debiendo presentar los
avances de su investigación en el cuarto y el quinto años).

La evaluación de la superación de las actividades será realizada por el tutor del
alumno y reflejada en el documento de actividades del mismo. El tutor reportará di-
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cha evaluación a la CAPD-TIC una vez al año, a finales del curso académico, para
que la Comisión dé su visto bueno. Para obtener el visto bueno de cada año acadé-
mico, el alumno debe haber cumplido con el programa de formación planificado pa-
ra ese año por su tutor y director, recogido en su documento de actividades, así co-
mo tener un informe académico positivo de su investigación por parte de su direc-
tor. Para obtener la aceptación de presentación de su tesis doctoral, el alumno de-
berá haber cumplido con todos los requisitos del programa de formación.

Anualmente, el alumno presentará un informe sobre el desarrollo de su Plan de In-
vestigación, los avances conseguidos y las modificaciones realizadas. La Comisión
Académica del Programa evaluará el Plan de investigación y el documento de acti-
vidades, junto con los informes que deberán emitir el Director y el Tutor.

La evaluación positiva será requisito indispensable para continuar en el programa. En caso de eva-
luación negativa el doctorando deberá ser de nuevo evaluado en el plazo de seis meses, a cuyo
efecto presentará un nuevo Plan de investigación. En el supuesto de producirse una nueva evalua-
ción negativa, el doctorando causará baja definitiva en el programa.

  

5.2.5.- Estancias del doctorando
En el Documento de Actividades del doctorando, también se incluirá como actividad, desde un
punto de vista general, cualquier estancia de investigación que el alumno pudiera hacer en otras
universidades y centros de investigación, nacionales o extranjeros, vía las ayudas del Ministerio, de
la Junta de Andalucía, del Plan Propio de la Universidad de Granada o de cualquier otro tipo. Si-
guiendo la tradición del doctorado vigente, se prestará especial atención a promover la movilidad
de profesores y de estudiantes de doctorado entre los centros y organismos con los que colaboran
los grupos asociados al programa, así como a realizar estancias de investigación en centros nacio-
nales y extranjeros. En este sentido, a través de convenios establecidos con diferentes universida-
des, colaboraciones de grupos de investigación y redes de investigación, se establecerá la movili-
dad a centros españoles y extranjeros. La posibilidad de desplazamiento de los doctorandos a otros
centros se fijará en cada caso de acuerdo con las necesidades del desarrollo de la investigación. Se
recomendará que realicen como mínimo una estancia de investigación de al menos tres meses de
duración durante su periodo de formación, siempre que exista disponibilidad presupuestaria. En el
caso de doctorandos a tiempo parcial, esta recomendación será de un mínimo de dos estancias de,
al menos, un mes de duración.

  

5.2.6.- Compromiso documental
La Universidad de Granada tiene definido un compromiso documental firmado por la universidad,
el doctorando,
su tutor y su director en el que se establecen las funciones de supervisión de los doctorandos. Di-
cho compromiso está disponible en la dirección web:
http://escuelaposgrado.ugr.es/pages/doctorado/documentos-normativa/documen-
todecompromiso

5.3 NORMATIVA PARA LA PRESENTACIÓN Y LECTURA DE TESIS DOCTORALES

Las Normas Reguladoras de las Enseñanzas Oficiales de Doctorado y del Título de
Doctor por la Universidad de Granada detallan en su título Segundo la normativa
específica de la universidad para la presentación y lectura de tesis doctorales. En
este documento se recogen los artículos específicos correspondientes a dicho títu-
lo:

(ver también enlace http://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/documentos-normati-
va/presentacionylectura):  

http://escuelaposgrado.ugr.es/pages/doctorado/documentos-normativa/documentodecompromiso
http://escuelaposgrado.ugr.es/pages/doctorado/documentos-normativa/documentodecompromiso
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TITULO SEGUNDO: LA TESIS DOCTORAL

CAPÍTULO I: LA TESIS DOCTORAL

Artículo 18º. La tesis doctoral

1. La tesis doctoral consistirá en un trabajo original de investigación elaborado por
el candidato en cualquier campo del conocimiento que se enmarcará en alguna de
las líneas investigación del Programa de Doctorado en el que está matriculado.

2. La tesis debe capacitar al doctorando para el trabajo autónomo en el ámbito de la
I+D+i.

3. La tesis debe contar, al menos, con los siguientes contenidos: título, resumen, in-
troducción, objetivos, metodología, resultados, conclusiones y bibliografía.

4. Una tesis doctoral puede también consistir en el reagrupamiento en una memoria
de trabajos de investigación publicados por el doctorando en medios científicos re-
levantes en su ámbito de conocimiento.

Los artículos que configuren la tesis doctoral deberán estar publicados o aceptados
con fecha posterior a la obtención del título de grado y del máster universitario, no
podrán haber sido utilizados en ninguna tesis anterior y se deberá hacer mención a
la Universidad de Granada a través de la afiliación del doctorando.

Si la publicación ha sido realizada por varios autores, además del doctorando, se
debe adjuntar la declaración de los restantes autores de no haber presentado dicha
publicación en otra tesis doctoral o la renuncia a hacerlo. Los coautores señalarán
el trabajo del doctorando en los mencionados trabajos.

En esta modalidad, la tesis debe tener además de los apartados mencionados en el
punto anterior, los artículos que la componen, bien integrados como capítulos de la
tesis o bien como un Anexo.

El Comité de Dirección de la Escuela de Doctorado correspondiente podrá estable-
cer el número mínimo de artículos necesarios para presentar una tesis en esta mo-
dalidad y las condiciones adicionales sobre la calidad de los trabajos.

5. La tesis podrá ser escrita y, en su caso, defendida, en los idiomas habituales pa-
ra la comunicación científica en su campo de conocimiento. Si la redacción de la te-
sis se realiza en otro idioma, deberá incluir un amplio resumen en español.

Artículo 19º: La tesis con Mención internacional

1. El título de Doctor o Doctora podrá incluir en su anverso la mención «Doctor in-
ternacional», siempre que concurran las siguientes circunstancias:

a) Que, durante el periodo de formación necesario para la obtención del título de
doctor, el doctorando haya realizado una estancia mínima de tres meses fuera de
España en una institución de enseñanza superior o centro de investigación de pres-
tigio, cursando estudios o realizando trabajos de investigación. La estancia y las ac-
tividades han de ser avaladas por el Director y el Tutor, autorizadas por la Comisión
Académica, y justificadas por la entidad de acogida, y se incorporarán al documento
de actividades del doctorando.
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b) Que parte de la tesis doctoral, al menos el resumen y las conclusiones, se ha-
ya redactado y se haya presentado durante la defensa en una de las lenguas habi-
tuales para la comunicación científica en su campo de conocimiento, distinta a cual-
quiera de las lenguas oficiales en España.

Esta norma no será de aplicación cuando las estancias, informes y expertos proce-
dan de un país de habla hispana.

c) Que la tesis haya sido informada por un mínimo de dos expertos doctores perte-
necientes a alguna institución de educación superior o instituto de investigación no
española. Dichos expertos no podrán coincidir con el/los investigador/es que reci-
bieron al estudiante y/o realizaron tareas de tutoría/dirección de trabajos en la enti-
dad de acogida, ni podrán formar parte del tribunal que ha de juzgar la tesis docto-
ral.

d) Que al menos un experto perteneciente a alguna institución de educación supe-
rior o centro de investigación no española, con el título de doctor, y distinto del res-
ponsable de la estancia mencionada en el apartado a), haya formado parte del tri-
bunal evaluador de la tesis.

2. La defensa de la tesis ha de ser efectuada en la Universidad de Granada, y, en
el caso de programas de Doctorado conjuntos, en cualquiera de las Universidades
participantes, o en los términos que se indiquen en los convenios de colaboración.

Artículo 20º. La dirección de la tesis doctoral

1. El Director de la tesis doctoral será el máximo responsable de la coherencia e
idoneidad de las actividades de investigación, del impacto y novedad en su campo
de la temática de la tesis doctoral y de la guía en la planificación y su adecuación,
en su caso, a los proyectos y actividades en los que se inscriba el doctorando.

2. Es requisito mínimo para ser Director o co-Director de una tesis tener reconocido
al menos un periodo de investigación de acuerdo al Real Decreto 1086/1989. En el
caso de ocupar una posición académica o administrativa en la que esto no sea de
aplicación, deberá acreditar méritos equivalentes. La Comisión Académica de cada
Programa podrá proponer criterios complementarios que requerirán de la aproba-
ción del Comité de Dirección de la Escuela de Doctorado correspondiente.

3. La tesis podrá ser codirigida por otros doctores cuando concurran razones de ín-
dole académica, previa autorización de la Comisión Académica y aprobación del
Comité de Dirección de la Escuela de Doctorado correspondiente. Dicha autoriza-
ción y aprobación podrá ser revocada con posterioridad si a juicio de dicha Comi-
sión la codirección no beneficia el desarrollo de la tesis.

4. El Director o directores de una tesis doctoral deberán formar parte del profesora-
do del programa, o ser profesores colaboradores externos al Programa admitidos
por la Comisión Académica para la dirección de la tesis doctoral.

Artículo 21º: La cotutela de la Tesis Doctoral

1. La cotutela es un régimen que da lugar a la obtención del Título de Doctor por
dos Universidades: la Universidad de Granada y una Universidad extranjera.

2. La cotutela solo podrá establecerse con una única Universidad extranjera en ca-
da caso y con base en un Convenio específico firmado a tal efecto.
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Artículo 22º. Presentación de la tesis doctoral

1. Terminada la elaboración de la tesis doctoral, el doctorando podrá iniciar los trá-
mites para su presentación en el Comité de Dirección de la Escuela de

Doctorado correspondiente, que es el encargado de dar la aprobación definitiva pa-
ra la defensa de la tesis.

2. Para la presentación formal de la tesis será necesario:

a) Informe favorable del Director de la tesis, autorizando su presentación.

b) Informe favorable del Tutor del alumno.

c) Autorización de la defensa por parte de la Comisión Académica del

Programa de Doctorado en el que se ha realizado la tesis.

d) Propuesta razonada de la Comisión Académica de al menos siete expertos en
la materia que podrán formar parte del tribunal. Se adjuntará una memoria sobre
la idoneidad de cada uno de ellos, indicando méritos equiparables a los requeridos
para ser profesor de un Programa de Doctorado y que su experiencia investigado-
ra está acreditada en la línea de investigación en la que se desarrolló la tesis o en
otra que guarde afinidad con ella. En el caso de doctores de empresas o institucio-
nes no universitarias ni de investigación, para que puedan participar en los tribuna-
les de tesis se exigirá como mínimo que su actividad profesional esté relacionada
con la I+D+i de la empresa.

e) En su caso, los documentos que avalen la Mención Internacional en el título de
Doctor según lo establecido en el artículo 15 del Real Decreto 99/2011, de 28 de
enero.

3. Para garantizar, con anterioridad a su presentación formal, la calidad del traba-
jo desarrollado se aportará, al menos, una publicación aceptada o publicada en un
medio de impacto en el ámbito de conocimiento de la tesis doctoral firmada por el
doctorando, que incluya parte de los resultados de la tesis. La Comisión Académica
es la responsable de valorar la adecuación e idoneidad de dicha publicación.

No obstante, cuando el resultado pudiera ser susceptible de protección industrial
como consecuencia de una invención o modelo de utilidad, con el objeto de prote-
ger la posible patente y con el fin de no destruir la novedad, se arbitrará un sistema
diferente a la publicación para contrastar la evaluación externa de la calidad del tra-
bajo.

Artículo 23º. Depósito y exposición pública de la tesis doctoral

1. Una vez cumplidos los requisitos anteriores, el doctorando entregará en la secre-
taría de la Escuela Internacional de Posgrado dos ejemplares de la tesis, uno en
papel (firmado por el director/es y tutor/es, y por el doctorando) y otro en formato
electrónico, que quedarán en depósito y en exposición pública durante 15 días na-
turales.

El ejemplar en formato electrónico se entregará a la Biblioteca de la Universidad de
Granada, que lo incorporará al repositorio digital de la Universidad para que pueda
ser consultado por cuantos investigadores lo deseen; el ejemplar en papel quedará
depositado en la Escuela Internacional de Posgrado.
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Cuando la naturaleza del trabajo de tesis doctoral no permita su reproducción, co-
mo es el caso de patentes derivadas del trabajo realizado, el requisito de la entrega
de ejemplares quedará cumplido con el depósito en la secretaría de la

Escuela Internacional de Posgrado del original en papel y certificaciones del direc-
tor, Comisión Académica y, en su caso, de los responsables de empresas implica-
das en la patente.

2. Para depositar una tesis será necesario que haya transcurrido un mínimo de dos
años desde la fecha de acceso al Programa de Doctorado. Se podrá solicitar moti-
vadamente al Consejo Asesor de Doctorado o al Comité de Dirección de la Escuela
de Doctorado correspondiente la exención de este plazo con el visto bueno del di-
rector, del tutor y de la Comisión Académica.

3. El Comité de Dirección de la Escuela de Doctorado correspondiente, en sesión
plenaria, concederá o denegará el permiso para la defensa de las tesis, y remitirá la
oportuna comunicación al Coordinador del Programa de Doctorado, quien, a su vez,
la tramitará al alumno y director. Si, en vista de la documentación presentada no se
autorizara la defensa de la tesis, deberá comunicarse por escrito al doctorando, al
Director de la tesis y al Coordinador del Programa de

Doctorado las razones de su decisión.

4. El Secretario del tribunal comunicará a la Escuela Internacional de Posgrado la
fecha de la defensa de la tesis, que no podrá ser inferior a 15 días desde la  obten-
ción del permiso por parte del Comité de Dirección de la Escuela de Doctorado co-
rrespondiente.

5. El Secretario del tribunal comunicará a la comunidad universitaria a través de co-
rreo electrónico la fecha, lugar y hora del acto público de defensa de la tesis docto-
ral.

6. A los efectos del cómputo de plazos de las actuaciones relativas al depósito y ex-
posición pública, no se tendrán en cuenta los periodos no lectivos del calendario
académico.

7. Durante el periodo de exposición pública establecido en el artículo anterior, los
doctores de la Universidad de Granada podrán remitir motivadamente las observa-
ciones que estimen oportunas sobre el contenido de la tesis a la Escuela Internacio-
nal de Posgrado. Estas observaciones serán enviadas por escrito al doctorando, su
director, su tutor, y al coordinador del programa, quien las hará llegar a la Comisión
Académica.

8. En el caso de que algún doctor presentara alegaciones sobre el contenido de la
tesis doctoral, será el Comité de Dirección de la Escuela de Doctorado correspon-
diente el organismo encargado de estudiar dichas alegaciones y de tomar las medi-
das que estime oportunas. Las alegaciones serán remitidas al doctorando, director,
Tutor y Coordinador del programa, quien las transmitirá a la Comisión Académica,
quienes podrán aportar sus correspondientes informes a las alegaciones.

CAPÍTULO II: EVALUACIÓN Y DEFENSA DE LA TESIS DOCTORAL

Artículo 24º: Acto de exposición y defensa

1. El acto de exposición y defensa de la tesis tendrá lugar en sesión pública duran-
te el periodo lectivo del calendario académico en las instalaciones de la Universidad
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de Granada. En caso de que se desee realizar la defensa fuera de ella, deberá ser
autorizada por el Comité de Dirección de la Escuela de Doctorado correspondiente,
debiéndose asegurar, en todo momento, el cumplimiento de las presentes Normas
y de los procesos establecidos para su evaluación.

2. La defensa consistirá en la exposición oral por el doctorando de la labor realiza-
da, la metodología, el contenido y las conclusiones, haciendo especial mención de
sus aportaciones originales. Los doctores presentes en el acto público podrán for-
mular cuestiones en el momento y forma que señale el presidente.

Artículo 25º: El tribunal de la tesis doctoral

1. El tribunal que evalúe la tesis doctoral estará compuesto por cinco miembros,
que serán designados por el Comité de Dirección de la Escuela de Doctorado co-
rrespondiente entre los siete miembros propuestos por la Comisión Académica del
Programa. Los miembros no designados quedarán como suplentes. Uno de los
miembros actuará como presidente, otro como secretario y los restantes como vo-
cales. El Secretario del tribunal debe ser profesor doctor permanente de la Universi-
dad de Granada.

2. El Director o los directores de la Tesis Doctoral y el Tutor no podrán formar parte
del tribunal, salvo de las tesis presentadas en el marco de acuerdos bilaterales de
cotutela con Universidades extranjeras que así lo tengan previsto.

3. La totalidad de los miembros que integren el tribunal deberá estar en posesión
del título de Doctor y deberá acreditar su experiencia investigadora según se indica
en el artículo 22 de estas Normas. El tribunal estará formado por al menos tres per-
sonas externas a la Universidad de Granada y que no estén adscritas al Programa
de Doctorado en el que esté matriculado el doctorando.

4. El tribunal que evalúe la tesis dispondrá del documento de actividades del docto-
rando. Este documento de seguimiento no dará lugar a una puntuación cuantitativa,
pero sí constituirá un instrumento de evaluación cualitativa que complementará la
evaluación de la tesis doctoral.

5. Finalizado el acto de defensa y después de la deliberación de los miembros del
tribunal y el debate sobre la calificación de la tesis, el secretario elaborará un infor-
me conjunto del tribunal que recoja una descripción detallada de lo sucedido en la
sesión de defensa de la tesis, la valoración conjunta del tribunal y una descripción
del procedimiento seguido para la valoración de la tesis y su resultado. Finalmente,
el Presidente del tribunal comunicará al candidato la calificación global concedida a
la tesis en términos de «apto» o «no apto».

6. Los miembros del tribunal emitirán un voto secreto sobre la idoneidad, o no, de
que la tesis obtenga la mención de «cum laude», que se obtendrá si se emite en tal
sentido el voto positivo por unanimidad. El escrutinio de los votos se realizará por el
personal de administración de la Escuela Internacional de Posgrado en la entrega
de las actas correspondientes a la exposición y defensa de la tesis, debiendo estar
presente el secretario del tribunal. El resultado se comunicará al doctorando, al Di-
rector de la tesis, al Tutor y al Coordinador del Programa de Doctorado.

7. Una vez aprobada la tesis doctoral, la Universidad se ocupará de su archivo en
formato electrónico abierto en un repositorio institucional y remitirá, en formato elec-
trónico, un ejemplar de la misma así como toda la información complementaria que
fuera necesaria al Ministerio de Educación a los efectos oportunos.



Identificador : 824709075

49 / 63

Artículo 26º: Premio extraordinario

1. La Universidad de Granada podrá otorgar, en cada curso académico y en cada
uno de los campos de Ciencias, Ciencias de la Salud, Ciencias Sociales y Jurídi-
cas, Artes y Humanidades, e Ingeniería y Arquitectura, un Premio Extraordinario de
Doctorado por cada 12 Tesis leídas en el correspondiente campo.

2. En cada curso académico se otorgarán los premios extraordinarios a las tesis leí-
das en el curso correspondiente a dos cursos anteriores al precedente.

3. El requisito mínimo para optar al premio extraordinario es haber obtenido la men-
ción de Cum Laude. También se tendrán en cuenta las valoraciones realizadas por
el tribunal en el proceso de defensa de la tesis.

4. Para poder optar a dicho premio los interesados dirigirán la correspondiente so-
licitud a la Escuela Internacional de Posgrado, sumando a dicha solicitud la acredi-
tación de requisitos y de méritos tales como las publicaciones derivadas de la tesis
que hayan sido aceptadas en revistas de impacto en su ámbito, en editoriales de
prestigio, o se hayan patentado resultados obtenidos en la misma.

5. Si en un curso académico no existiera el número mínimo de tesis requeridas en
alguno de los campos, podrán otorgarse los premios el curso en el que, acumula-
das las tesis de cursos anteriores, se alcance dicho número.

6. Los tribunales podrán declarar desiertos los premios, y no podrán acumularse a
otros campos ni a otros cursos académicos.

CAPÍTULO III: EL TÍTULO DE DOCTOR

Artículo 27º. Título

El título de Doctor o Doctora, como título oficial con validez en todo el territorio na-
cional, será único, con independencia del Programa de Doctorado y de los estudios
de grado y posgrado realizados. La Universidad de Granada impartirá el título de
"Doctor o Doctora por la Universidad de Granada" a todos aquellos doctorandos cu-
ya tesis doctoral haya sido aprobada de acuerdo con las presentes Normas. Dicho
título incorporará información sobre el Programa de Doctorado realizado, de acuer-
do con lo establecido al respecto en el Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto, so-
bre expedición de títulos universitarios oficiales.

Artículo 28º. Expedición del título

Los títulos de "Doctor o Doctora por la Universidad de Granada" serán expedidos
en nombre del Rey por el Rector de la Universidad de Granada, de acuerdo con la
legislación vigente.

Artículo 29º. Menciones

El título de Doctor o Doctora podrá incluir, en su caso, las menciones de «cum lau-
de», «Doctor internacional» o «Premio Extraordinario».

Dicha normativa está disponible en la siguiente direccion web de la Escuela Interna-
cional de Posgrado de la Universidad de Granada:

http://escuelaposgrado.ugr.es/pages/doctorado/documentos-normativa/presenta-
cionylectura
6. RECURSOS HUMANOS

http://escuelaposgrado.ugr.es/pages/doctorado/documentos-normativa/presentacionylectura
http://escuelaposgrado.ugr.es/pages/doctorado/documentos-normativa/presentacionylectura
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6.1 LÍNEAS Y EQUIPOS DE INVESTIGACIÓN

Líneas de investigación:

NÚMERO LÍNEA DE INVESTIGACIÓN

1 Computación de Altas Prestaciones y sus aplicaciones

2 Ingeniería Neuronal y Sistemas Integrados Bioinspirados

3 Monitorización y Sistemas de Control Avanzados

4 Especificación y Modelado de Sistemas. Desarrollo de Software

5 Informática Gráfica y Realidad Virtual

6 Interacción Persona-Ordenador

7 Sistemas de Información y Bases de datos

8 Recuperación de Información, Web e Internet

9 Sistemas Inteligentes de Ayuda a la Decisión

10 Bioinformática

11 Minería de datos

12 Sistemas Cognitivos y Robótica

13 Soft computing

14 Computación Ubicua e Inteligencia Ambiental

15 Procesado de señal y aplicaciones multidisciplinares

16 Redes y Comunicaciones

17 Procesado y clasificación de imágenes y vídeo. Visión por computador

18 Sensores e Instrumentación. Sistemas electrónicos reconfigurables y Electrónica imprimible

19 Nanoelectrónica. Aplicaciones TIC

20 Aplicaciones de las TIC: Salud-Bienestar social, Medio ambiente-Energía y
Agroalimentarias

Equipos de investigación:

Ver anexos. Apartado 6.1.

Descripción de los equipos de investigación y profesores, detallando la internacionalización del programa:

Veáse el Anexo del Apartado 6.1.

6.2 MECANISMOS DE CÓMPUTO DE LA LABOR DE AUTORIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE TESIS

Mecanismos de cómputo de la labor de autorización y dirección de tesis:

6.2.1.- Tutor

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada en su sesión del día 31 de Octubre del 2012 aprueba el siguiente acuerdo sobre la tutorización
de alumnos en Programas de Doctorado verificados por el RD99/2011:

La tutorización en Programa de Doctorado se considera una actividad de gestión académica del profesorado. Dicha actividad podrá ejercerse de forma
individual o agrupando a doctorandos en grupo pequeño, según determine cada programa.

Esta actividad le será reconocida al profesorado de dos formas distintas:

1. Se incorporará la siguiente compensación en el Plan de Ordenación Docente: Por cada doctorando sobre el que se ejerza la labor de tutorización se
compensará al tutor o tutora hasta 0,1 créditos por cada curso académico, pudiendo aplicarse esta compensación durante los tres primeros cursos en
los que el doctorando es tutorizado. Por este tipo de compensaciones se computarán como máximo 0,5 créditos por tutor o tutora y por curso académi-
co. La introducción de la compensación, se realizará en el curso académico siguiente al que se ha ejercido la labor de tutorización.

2. La actividad de tutorización se certificará para que tenga efecto en el Programa de Evaluación de la Calidad Docente de la Universidad de Granada
(DOCENTIA-UGR) y en otros programas o procesos que puedan considerarlo como un mérito.

 

6.2.2.- Director

El Plan de Ordenación Docente de la Universidad de Granada 2012-2013 aprobado por el Consejo de Gobierno en su sesión ordinaria de 19 de Marzo
de 2012 establece el siguiente mecanismo de cómputo de la labor de dirección de tesis doctorales (ya aplicado en cursos anteriores):
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Por cada tesis doctoral dirigida y leída entre el 1 de mayo de 2011 y el 19 de abril de 2012 en un ámbito de conocimiento, se compensarán hasta 1,5
créditos al director en el curso 2012-2013. En caso de ser una dirección múltiple, dichos créditos se distribuirán de forma equitativa entre los distintos
directores. Como máximo, se computarán 3 créditos por profesor o profesora y por curso académico.

Adicionalmente la actividad de dirección de tesis se contabilizará en el Programa de Evaluación de la Calidad Docente de la Universidad de Granada
(DOCENTIA-UGR) y en otros programas o procesos que puedan considerarlo como un mérito.

 

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

7.1.- RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURA DISPONIBLE

El alumnado del Programa de Doctorado en TIC podrá contar con todos los medios
disponibles en las distintas entidades de la Universidad de Granada implicadas en
el mismo, en concreto, la propia Universidad de Granada (UGR, http://www.ugr.es),
la Escuela Internacional de Posgrado (EIP, http://escuelaposgrado.ugr.es/), la Es-
cuela Técnica Superior de Ingenierías Informática y de Telecomunicación (ETSIIT,
http://etsiit.ugr.es/), el  Centro de Investigación en Tecnologías de la Información y
la Comunicación de la Universidad de Granada (CITIC-UGR, http://citic.ugr.es/) y el
Campus BioTic Granada de Excelencia Internacional ( http://biotic.ugr.es/). Este he-
cho asegura poner una gran cantidad de recursos materiales y otro tipo de medios
a disposición del alumnado del Programa.

En lo que respecta a los medios materiales, la UGR dispone de una de las bi-
bliotecas electrónicas más completas de las Universidades Españolas ( http://
biblioteca.ugr.es/pages/biblioteca_electronica) así como de un centro especia-
lizado en redes y comunicaciones, el Centro de Servicios de Informática y Re-
des de Comunicaciones (http://csirc.ugr.es/). La ETSIIT dispone de biblioteca pro-
pia, aulas de teoría, laboratorios de prácticas, salas de reuniones, servicio de
reprografía, y cafetería y comedor universitario (veáse http://etsiit.ugr.es/pa-
ges/instalaciones_servicios).

Todas estas instalaciones están a disposición del programa de doctorando y son
más que suficientes para poder desarrollar las distintas actividades formativas del
programa.

En cuanto a la investigación propiamente dicha de los doctorandos, el material de
que dispondrán es el proporcionado por los propios equipos de investigación según
la línea elegida. Así, en el Centro de Investigación en Tecnologías de la Información
y la Comunicación de la Universidad de Granada, los doctorandos podrán tener ac-
ceso a los siguientes laboratorios y equipos especializados:

LABORATORIO DE NANOELECTRÓNICA

Este Laboratorio está considerado como la instalación universitaria más importante,
de su naturaleza, en toda Europa; y ha supuesto una inversión de 1,8 M€.

Equipamiento:
· - Dos mesas de puntas semiautomáticas para caracterización de dispositivos electrónicos so-

bre obleas de 300mm totalmente apantalladas y de posicionamiento automático (Mod. Suss
PA300 ProbeShield and MicroAlign) con chuck térmico desde - 60ºC hasta +300 ºC.

· - Mesa de puntas manual criostática (en adquisición).
· - Dos analizadores de parámetros de semiconductores de altas prestaciones totalmente equipa-

dos (Agilent B1500)
· - Analizador vectorial de redes PNA-X Agilent 4242A (26.5Ghz)
· - Osciloscopio digital Agilent DSO90404A Infiniium 8 GHz, 20 GSa/s, 4 Ch
· - Analizador de impedancias desde 40Hz hasta 110 MHz, Agilent 4294A.

http://etsiit.ugr.es/pages/instalaciones_servicios
http://etsiit.ugr.es/pages/instalaciones_servicios
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· - Analizador de espectros Agilent E4446A
· - Generador de señales arbitrarias Agilent 81130
· - Puestos de caracterización de dispositivos encapsulados.
· - Cámara limpia.
· - Cámara de seguridad biológica.
· - Estación de puntas para técnica pseudoMOSFET.

LABORATORIO DE SENSORES, INSTRUMENTACIÓN Y SISTEMAS DIGITALES

Equipamiento:
· - Puesto de test electrónico digital y de altas prestaciones con ancho de banda de 8 GHz, for-

mado por osciloscopio, generador de RF, analizador de redes y analizador de espectros.
· - 2 puestos de test electrónico básico con ancho de banda de 1 GHz
· - Puesto de caracterización de sensores y dispositivos formado por un analizador de impedan-

cias y un analizador de semiconductores.
· - Cámara de ensayos climáticos
· - Estación de prototipado semiautomática.

SERVICIO DE MECATRÓNICA Y SISTEMAS ELECTRÓNICOS.

Es un soporte para el diseño y construcción de prototipos de sistemas electrónicos
y robotizados; y supone un impulso de gran envergadura en la UGR para el desa-
rrollo de la investigación y transferencia de tecnología relacionada con el hardware
de computadores y sistemas electrónicos y mecatrónicos especializados, y en ge-
neral para el prototipado rápido de sistemas en el ámbito de las TIC.

El servicio cuenta con dos unidades:
· - Laboratorio de Mecatrónica y Robótica (LMR) , y
· - Laboratorio de Hardware y Circuitos Impresos (LHC)

Tanto los diseños como la construcción de prototipos se realizan utilizando técnicas
de CAD/CAM (Computer Aided Desing / Computer Aided Manufacturing), y se utili-
za maquinaria y herramientas de muy alta precisión y tecnología; tal comomáquinas
para taladro yfresado de 4-5 ejes, impresora 3D para fabricación de prototipos en
plástico, máquinas de corte y soldadura de precisión, equipamiento para desarrollo
de circuitos impresos (PCB) multicapa y con montaje superficial (SMD), escáner lá-
ser de 3D, etc.

Equipamiento:
· - Puesto de diseño CAD/CAM (mecanizado, escaneado y modelado tridimensional avanzado).
· - Centro de impresión tridimensional en polímeros avanzados para la fabricación de piezas,

carcasas y cajas.
· - Centro de fresado y mecanizado automatizado CNC para la fabricación de piezas mecátroni-

cas de complejidad elevada en acero, materiales no férricos, aluminio y aleaciones.
· - Centro de corte CNC de planchas de materiales de composite (fibra de vidrio, fibra de car-

bono, kevlar y mixtos; carbono-aluminio, carbono-kevlar etc), aluminio y aleaciones.
· - Centro de soldadura avanzada TIG y oxiacetilénica para la unión precisa de materiales de in-

geniería avanzada. Soldadura de precisión en titanio, aluminio y aleaciones.
· - Puesto de selección y corte de materiales en bruto pre-mecanizado.
· - Puesto de diseño, desarrollo, test y fabricación de dispositivos electrónicos de complejidad

elevada para el procesamiento de señales y control electromecánico.

LABORATORIO DE INTERFACES CEREBRO-COMPUTADOR (BCI)

Equipamiento:



Identificador : 824709075

53 / 63

· - Amplificador Bioinstrumentación:( CMRR >110 dB, Amplificación [2..100] Hz)
· - CAD:( 16 bpm, 250 mps, 16 canales)
· - CRT:( 140 Hz, Pantalla 30X40 cm)
· - CPU: (Intel 4 core , 4 MB, Tarjeta aceleradora gráfica)
· - Anillo de tierra para protección electromagnética.

LABORATORIO DE REALIDAD VIRTUAL

Equipamiento:
· - Powerwall (Sala de proyección inmersiva con estéreo pasivo,retroproyección en pantalla de

7.5x2.5m y tracking óptico).
· - Workbench (Mesa de proyección inmersiva con estéreo pasivo yseguimiento magnético).
· - Sistema inmersivo portatil (Sistema de proyección inmersivo con estéreo pasivo y segui-

miento magnético).
· - Workbench háptico, Sense Graphics (Sistema de proyección inmersivo con estereo activo e

interacción háptica).
· - Escáner 3D de tiempo de vuelo, Callidus CP 3200 (Alcance 80m, resolución 5mm)
· - Escáner 3D de triangulación, Minolta Vivid 910 (Resolución 1mm)

SALA DE SERVIDORES Y CLUSTER DE COMPUTADORES

Es una sala acondicionada para acoger hasta 13 armarios (“torres”) de clústeres de
distintos grupos. En la actualidad hay 7 clústeres, además de un armario que con-
tiene servidores de distintos grupos.

Equipamiento:
· - Clúster XVI: Posee ocho nodos, cada uno de ellos con dos procesadores AMD Athlon MP

2400+ (64 bits), 2 GB. de memoria RAM, y 75GB de disco duro SCSI, y red interna Gigabit
Ethernet. Posee sistema operativo linux Fedora Core 11. (Grupo TIC-117).

· - Clúster Erebo: Posee 13 nodos, cada uno de los cuales posee dos procesadores Intel Xeon
E5320 de 2,86GHz (con 4 núcleos cada uno de ellos, 4 Threads), con 4GB de memoria RAM,
y disco duro SATA de 250GB. Los nodos están conectados mediante una red interna Gigabit
Ethernet. Posee como sistema operativo linux CentOS 4.6 (rocks). (Grupo TIC-117).

· - Clúster Bioatc: Posee 19 nodos, cada uno de ellos con dos procesadores Intel Xeon E5520
a 2,7GHz (con 4 núcleos cada uno de ellos, 8 Threads), con 16GB de memoria RAM, y dis-
co duro de 500GB. SATA2. Los nodos están conectados mediante dos redes internas, una de
ellas Gigabit Ethernet, y la otra Infiniband. Posee sistema operativo CentOS 5.4 (rocks). (Gru-
po TIC-117).

· - Clúster HGPU: Posee 7 nodos biprocesador con 4 GB de RAM y un disco duro SATA II
cada uno. 4 de los nodos tienen dos AMD Opteron a 2,4GHz y una GPU NVIDIA 8800 Ul-
tra (por máquina), y 3 de ellos tienen dos procesadores AMD Opteron Dual core a 2 GHz y
una GPU NVIDIA GTX 260 (por máquina). Los nodos están conectados con una red interna
Gigabit Ethernet. El sistema Operativo es Linux OpenSuSE 11.3. Está previsto que antes de
fin de año, el clúster se amplíe con dos nodos adicionales con un procesador multicore y una
GPU modernos cada uno. (Grupo TIC-167).

· - Cluster Hercules: Posee 46 nodos, cada uno de ellos equipado con un procesador Intel Core
i7 930 a 2.8 GHz, 24 GB de RAM y HDD SATA2 de 1TB. Los nodos están interconectados
mediante dos redes internas de tipo Gigabit Ethernet. El sistema incluye una cabina RAID con
capacidad para 72 TB. Se emplean los S.O. Fedora 16 y CentOS 6.2. (Grupo TIC-186).

· - Cluster CloudBI: Posee 4 nodos, cada uno de ellos incluye cuatro hojas de computación, ca-
da una con 2 procesadores E5-2620 a 2.0 GHz, 64 GB RAM y HDD SATA2 de 1TB. Los no-
dos están interconectados con dos redes internas, de tipos Gigabit Ethernet e Infinibad. Se em-
plea el S.O. Fedora 16. (Grupo TIC-186).

· - Clúster TRASTOX: Posee 17 nodos biprocesador con procesadores AMD Opteron 2GHz e
Intel Xeon (2GHz) con 3 GB de RAM y un disco duro SATA II cada uno de 64 Gb de capa-
cidad. Los nodos están conectados mediante una red interna Gigabit Ethernet. Posee sistema
operativo CentOS 5.4 con gestión de clústeres Rocks. El sistema de almacenamiento compar-
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tido es un servidor RAIDX de 4 Tb de capacidad. Además del software de desarrollo estándar
Linux, tiene instalado como entorno de desarrollo HTK y Octave. (Grupo TIC-123).

· - Clúster CITIC: Este clúster incluye los siguientes servidores:
1. Servidor modo.ugr.es: Posee 24 procesadores Intel(R) Xeon(R) E5645 @ 2.40GHz con una

memoria total de 24732MB. Dispone de 4 unidades de disco de 500GB cada una y utiliza co-
mo sistema operativo Ubuntu 11.04 (Grupo TIC169).

2. Servidor SuperMicro8: Servidor con dos procesadores Quad-core AMD opteron 2350 a 2
GHz, 32 GB de memoria RAM y RAID-1 con capacidad de 2 TB. El sistema operativo ins-
talado es OpenSUSE 11.2 x64 bits. Actualmente el equipo se usa principalmente para simu-
laciones electromagnéticas basadas en TLM (código propio del grupo) multi-procesador (di-
rectivas OpenMP bajo C) y procesado de datos experimentales (datos Magnetotelúricos, datos
del satélite DEMETER). (Grupo TIC-190).

3. Servidor SuperMicro32: Servidor con 4 procesadores eight-core AMD opteron 6128 a 2 GHz,
96 GB de memoria RAM y 2 TB de capacidad de almacenamiento (2 x 1 TB SATA disks). El
sistema operativo es OpenSUSE 11.2 x64 bits. Actualmente este equipo se usa principalmente
para simulaciones electromagnéticas basadas en TLM (código propio del grupo) multi-proce-
sador (directivas OpenMP bajo C). (Grupo TIC190).

4. Servidor GT350F1 2XE5620 24 GB REG 4X500GB; Instalado: Linux Ubuntu 10.04.3 LTS
(Grupo TIC-218). - Servidor GR180F1 2x XEON X5650, 48 GB, 5x1TB; Instalado: Linux
Fedora 16 (Verne) (Grupo TIC-218).

Al tratarse de un centro de investigación avanzada en TIC, este equipamiento es-
tá totalmente indicado para la formación y la labor investigadora de dicho alumna-
do. Los costes de mantenimiento, revisión y actualización del material de los labora-
torios corre a cargo de los propios grupos de investigación, financiados a través de
las distintas convocatorias de proyectos de investigación, las ayudas autonómicas a
los grupos de investigación, contratos de investigación con empresas y por los pro-
pios servicios centrales de la Universidad de Granada (para los gastos estructurales
del centro).

Adicionalmente, el CITIC también pone a disposición del programa de doctorado
una Sala de Conferencias para 33 personas, una Sala de Usos Múltiples para 22
personas y una pequeña Sala de Reuniones para 11 personas. Dichas instalacio-
nes ya han sido utilizadas para reuniones de la Comisión Académica del Programa
y para actividades de formación del actual programa en el pasado curso académi-
co 2011-12 (Seminarios de Formación para la Investigación en TIC (SEFORI-2012),
http://citic.ugr.es/pages/convocatorias_dir/inauguracion_citic).

7.2.- PREVISIÓN DE OBTENCIÓN DE BOLSAS DE VIAJE Y RECURSOS EXTER-
NOS DEDICADOS A LA ASISTENCIA A CONGRESOS Y ESTANCIAS EN EL EX-
TRANJERO QUE SIRVAN A LOS DOCTORANDOS EN SU FORMACIÓN

Los doctorandos del Programa de Doctorado en Tecnologías de la Información y la
Comunicación de la Universidad de Granada disponen de una gran serie de recur-
sos para la obtención de ayudas conducentes a facilitar la asistencia a congresos y
estancias en el extranjero. Este tipo de recursos lo podemos clasificar en:

A) RECURSOS PROPIOS

Plan Propio de financiación de Programas de Doctorado (Vicerrectorado de ense-
ñanzas de Grado y Posgrado, cuya puesta en marcha está prevista a partir del cur-
so 2013-2014 para aquellos programas verificados según el RD99/2011 y orien-
tado a la financiación de las actividades previstas en cada programa de docto-
rado. En concreto, hay una partida específica ( http://escuelaposgrado.ugr.es/
doctorado/tramites_administrativos_alumnos_doctorado/
ficheros_tramites_administrativos_alumnos_doctorado-2/solicitudapoyoen-

http://citic.ugr.es/pages/convocatorias_dir/inauguracion_citic
http://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/tramites_administrativos_alumnos_doctorado/ficheros_tramites_administrativos_alumnos_doctorado-2/solicitudapoyoenseaanzas
http://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/tramites_administrativos_alumnos_doctorado/ficheros_tramites_administrativos_alumnos_doctorado-2/solicitudapoyoenseaanzas
http://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/tramites_administrativos_alumnos_doctorado/ficheros_tramites_administrativos_alumnos_doctorado-2/solicitudapoyoenseaanzas
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seaanzas) destinada a movilidad de estudiantes tanto para asistencia a congresos
y conferencias como para estancias de investigación, con una dotación de 200 €
por estudiante y semana de estancia.

Plan propio de investigación (Vicerrectorado de Política Científica e Investiga-
ción), que tiene una acción denominada “Movilidad y Perfeccionamiento de Per-
sonal Investigador”, cuyo objetivo principal es fomentar e incentivar la movilidad
de los investigadores, la actualización y difusión de conocimientos y el intercam-
bio científico. En concreto, los programas dentro de esta acción que directamen-
te está relacionada con el programa de doctorado son (más información en http://
investigacion.ugr.es/pages/planpropio):
· Programa de estancias breves en centros de investigación nacionales y Extranjeros.
· Programa de participación en congresos y reuniones científicas-técnicas de carácter interna-

cional

Plan Propio de Internacionalización (Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y
Cooperación al Desarrollo)

Su objetivo es el fortalecimiento de su dimensión internacional, empleando par-
te de sus presupuestos en acometer iniciativas de internacionalización no cubier-
tas por los diferentes programas nacionales y europeos, así como complementan-
do los fondos externos obtenidos para su gestión. Entre sus Programas con espe-
cial  incidencia en los estudios de doctorado, destacan (más información en http://
internacional.ugr.es/pages/plan_propio):

- Ayudas y bolsas de viaje para estudiantes de posgrado.

- Ayudas para movilidades en titulaciones conjuntas, dobles y múltiples internacio-
nales.

- Apoyo a estancias formativas breves internacionales.

B) FUENTES EXTERNAS DE FINANCIACIÓN

Los recursos propios mencionados en el apartado anterior estarán complementa-
dos por la oferta de la Junta de Andalucía y del Ministerio de Educación, Cultura
y Deporte, especialmente los relacionados con los Programas de Doctorado con
mención de/hacia la Excelencia, las becas de Formación de Profesorado Univer-
sitario (FPU) y los programas Erasmus Mundus II. Los Programas de Doctorado
conducentes al que se presenta a Verificación han obtenido menciones de este ti-
po desde su creación (véase el Apartado 1.2. Contexto) y el alumnado de los mis-
mos ha obtenido un gran número de becas de Formación de Personal Investiga-
dor y FPU. A modo de ejemplo, se indica que en el momento actual 14 alumnos del
Programa actual han pasado el corte en la convocatoria FPU 2012 según la reso-
lución de 3 de Septiembre de 2012 (https://sede.educacion.gob.es/catalogo-trami-
tes/profesores/formacion/universitarios/ fpu.html).

La Universidad de Granada tiene una amplísima y exitosa experiencia en la obten-
ción de financiación en convocatorias de concurrencia competitiva y ámbito inter-
nacional, nacional y/o autonómico. Concretamente se ha situado entre las prime-
ras universidades españolas en la captación de fondos en programas nacionales de
(http://www.boe.es/boe/dias/2012/01/14/pdfs/BOE-A-2012-680.pdf):
· Movilidad de estudiantes en programas de doctorado con mención hacia la excelencia.
· Movilidad de estudiantes para la obtención de la mención europea en el título de doctor.

http://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/tramites_administrativos_alumnos_doctorado/ficheros_tramites_administrativos_alumnos_doctorado-2/solicitudapoyoenseaanzas
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Los datos disponibles sobre los doctorandos de los últimos 4 años reflejan que aproximadamente
un 50% de doctorandos ha recibido algún tipo de ayuda (entre 200 y 350€ por semana) para reali-
zar estancias de investigación de al menos tres meses en el extranjero. Con el nuevo Plan Propio
de financiación de Programas de Doctorado del Vicerrectorado de enseñanzas de Grado y Posgra-
do confiamos que esta cifra pueda subir hasta el 75%. Observando las resoluciones de las diversas
ayudas del plan propio, más de un 70% de solicitantes logra finalmente una ayuda para la asisten-
cia a un congreso o conferencia.

7.3.- PREVISIÓN DE FINANCIACIÓN DE SEMINARIOS, JORNADAS Y OTRAS
ACTIVIDADES FORMATIVAS PARA LOGRAR LOS OBJETIVOS DEL PROGRA-
MA DE DOCTORADO

Igualmente, el propio Programa de Doctorado en Tecnologías de la Información y la
Comunicación de la Universidad de Granada dispone también de suficientes recur-
sos para la financiación de todas las actividades formativas presentadas en la sec-
ción 4 de esta memoria. Este tipo de recursos lo podemos clasificar en:

A) RECURSOS PROPIOS

Plan Propio de financiación de Programas de Doctorado (Vicerrectorado de ense-
ñanzas de Grado y Posgrado, cuya puesta en marcha está prevista a partir del cur-
so 2013-2014 para aquellos programas verificados según el RD99/2011 y orientado
a la financiación de las actividades previstas en cada programa de doctorado. En
concreto, hay partidas específicas destinadas a:

a) Movilidad de profesorado visitante: El importe de esta ayuda será de un máxi-
mo de 800 € por semana para gastos de estancia (incluyendo, en su caso, la remu-
neración del profesorado); de hasta un máximo de 300 € para gastos de desplaza-
miento dentro de España y de hasta 600 € para desplazamientos desde otros paí-
ses. El presupuesto actualmente asignado por la Universidad de Granada en su
conjunto para este fin para máster y doctorado es de 500.000 €.

b) Organización de Seminarios, Conferencias, Jornadas: En esta acción se trata de
financiar los gastos de organización y de desarrollo (viaje, alojamiento y, en su ca-
so, docencia del profesorado involucrado) de Conferencias, Seminarios docentes
y Jornadas incluidos, incluso aquellos no incluidos en la programación original. El
presupuesto actualmente asignado por la Universidad de Granada en su conjunto
para este fin para máster y doctorado es de 100.000 €

Adicionalmente, el proyecto “Granada Excellence Network of Innovation
Laboratories” (GENIL, http://genil.ugr.es/), aprobado dentro de la primera convoca-
toria del Programa Campus de Excelencia Internacional, en el Subprograma de I
+D+i y Transferencia, convocada mediante Orden PRE/1996/2009 y publicado en
el BOE de 20-17-2009, también proporciona recursos al alumnado del Programa
de Doctorado en TIC. Concretamente, uno de sus ejes de actividad consiste en la
creación de una Escuela Internacional de Máster y Doctorado (The GENIL Interna-
tional Master School (GIMS), http://genil.ugr.es/pages/eje_actividades/gims) y dis-
pone de una serie de convocatorias para financiar movilidad de estudiantes y profe-
sores, y para organizar actividades de formación de las que ya se ha beneficiado el
Programa de Doctorado actual y sus alumnos (véase http://genil.ugr.es/pages/con-
vocatorias-2012). En concreto, las convocatorias más directamente relacionadas
son GENIL Becas-Ayudas para Estancias Cortas encaminadas a la realización de
la Tesis Doctoral (Ref. GENIL-AECD) y GENIL Ayudas para la realización de cursos
y seminarios de los actuales programas de máster y doctorado (Ref. GENIL-ASD). 

B) RECURSOS EXTERNOS
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Tal y como se comentó en la sección 4, las conferencias del programa de docto-
rado no solo están organizadas por el propio programa, sino que algunas de ellas
serán financiadas por los distintos grupos de investigación, la propia Escuela Téc-
nica Superior de Ingenierías Informática y de Telecomunicación, por los distintos
másteres que en ella se imparten (véase apartado 3.4), así como por el Centro
de Investigación en Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (CITIC)
que viene organizando anualmente su propio programa Seminarios de Formación
para la Investigación en TIC (SEFORI, http://citic.ugr.es/pages/convocatorias_dir/
inauguracion_citic).

Durante los años anteriores y a modo de referencia, cada programa de doctorado
del plan antiguo recibía una financiación aproximada de 6000€. Teniendo esto en
cuenta y el gran abanico de recursos externos recién comentado, cabe concluir que
la financiación de seminarios, jornadas y otras actividades formativas para lograr
los objetivos del programa de doctorado está más que garantizada.
 

8. REVISIÓN, MEJORA Y RESULTADOS DEL PROGRAMA
8.1 SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD Y ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD

El Sistema de Garantía Interna de la Calidad del Programa Oficial de Doctorado en TIC que se pre-
senta a verificación está disponible en la dirección web:
http://www.ugr.es/~calidadtitulo/docto/tic.pdf
TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO %

0 0

TASA DE EFICIENCIA %

0

TASA VALOR %

No existen datos

JUSTIFICACIÓN DE LOS INDICADORES PROPUESTOS

Los indicadores propuestos, sus valores de referencia y su justificación están indicados en el documento del Sistema de Garantía In-
terna de la Calidad del Programa disponible en la dirección web:
http://www.ugr.es/~calidadtitulo/docto/tic.pdf

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

PROCEDIMIENTO PARA EL SEGUIMIENTO DE LA INSERCIÓN LABORAL DE
LOS DOCTORES/AS EGRESADOS/AS

1. VARIABLES E INDICADORES DE REFERENCIA PARA EL SEGUIMIENTO:

Variables: Se valorará el grado de inserción laboral de los doctorandos/as,  el tiem-
po medio para su inserción, su satisfacción con la formación recibida y la satisfac-
ción de los empleadores con la formación aportada por los doctorandos/as egresa-
dos/as. Este seguimiento se realizará a partir de los tres años de defensa de la te-
sis Doctoral y para cada una de las cohortes  de egresados/as

Indicadores:

4.1 Tasa de inserción laboral de los doctorandos/as (contratos postdoctorales,
otras situaciones laborales,…)

Valor de referencia establecido para el seguimiento: 33,00 %

http://www.ugr.es/%7Ecalidadtitulo/docto/tic.pdf
http://www.ugr.es/%7Ecalidadtitulo/docto/tic.pdf
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4.2 Tiempo medio para la inserción.

Valor de referencia establecido para el seguimiento: 12 Meses

4.3 Grado de satisfacción de los egresados/as con la formación recibida.

4.4 Grado de satisfacción de los empleadores con la formación aportada.

2. FUENTES DE INFORMACIÓN:

Fuentes documentales: Informes de egresados y otros informes relativos a la em-
pleabilidad de egresados/as.

Otras fuentes de información: Vicerrectorado de Estudiantes y Fundación General
Empresa-UGR

3. INSTRUMENTOS/INFORMES: (Disponibles en la web del Vicerrectorado para la
Garantía de la Calidad: http://calidad.ugr.es/pages/secretariados/ev_calidad/sgc

- Informe Anual sobre la Calidad del Programa (DIMENSIÓN 4).

- Informe del Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad sobre el Estado del Pro-
grama.

El procedimiento para el seguimiento de doctores egresados está disponible en el documento del
Sistema de Garantía Interna de la Calidad del Programa disponible en la dirección web:
http://www.ugr.es/~calidadtitulo/docto/tic.pdf
8.3 DATOS RELATIVOS A LOS RESULTADOS DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS Y PREVISIÓN DE RESULTADOS DEL PROGRAMA

TASA DE ÉXITO (3 AÑOS)% TASA DE ÉXITO (4 AÑOS)%

15 40

TASA VALOR %

No existen datos

DATOS RELATIVOS A LOS RESULTADOS DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS Y PREVISIÓN DE RESULTADOS DEL PROGRAMA

La tabla siguiente recoge los valores correspondientes a las tesis realizadas en el
Programa en los últimos cinco años (considerando todos los Programas que se han
integrado finalmente en el actual Programa de Doctorado en TIC):

 

Año Tesis matriculadas Tesis producidas Tesis Cum Laude

2007 39 17 15

2008 26 21 21

2009 20 17 17

2010 43 28 28

2011 34 24 23

 

En el nuevo programa, se considera que la tendencia habitual del alumnado será la
de defender la tesis doctoral en el cuarto año, dado el requisito exigido por la Uni-
versidad de Granada y la Comisión Académica del Programa de haber obtenido un
artículo de impacto para poder proceder a su presentación. De este modo, se esti-
ma que sólo un 15% del alumnado matriculado a tiempo completo será capaz de fi-

http://www.ugr.es/%7Ecalidadtitulo/docto/tic.pdf
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nalizar su tesis doctoral en tres años. Se estima que en torno a otro 40% de dicho
alumnado presentará su tesis en el cuarto año y que habrá un 5% que lo hará en
el quinto, considerándose ésta una circunstancia excepcional. Por tanto, se estima
que el Programa puede presentar un índice de abandono en torno al 40%.

En lo que respecta al número de tesis producidas en el periodo de 6 años, tendre-
mos en cuenta que durante los dos primeros años no se prevé leer ninguna. Las
primeras tesis corresponderán al final del tercer año, cuando se estima que un 15%
de los 36 alumnos matriculados a tiempo parcial en el primer año de impartición del
Programa (5 alumnos) presenten y defiendan su tesis doctoral. Al final del cuarto
año, se estima que presentaran la tesis otro 40% de esos alumnos matriculados el
primer año (14) así como un nuevo bloque de alumnos matriculados en el segundo
año que terminan su tesis en tres años (otros 5). Para el quinto año se espera ese
mismo número más: a) el 5% de alumnos matriculados en el primer año del Pro-
grama que terminen su tesis en 5 años (2), y b) la mitad de los alumnos matricula-
dos a tiempo parcial en el primer año (2), que tambien han empleado cinco años en
terminarla. Esto dará un total de 23 tesis leídas, número que se espera repetir en
el sexto año en el que el Programa está a pleno funcionamiento siguiendo los mis-
mos parámetros. De este modo, el total de tesis producidas estimado es de 70 (5 el
tercer año, 19 el cuarto, 23 el quinto y 23 el sexto). Como puede observarse, dicha
estimación es coherente con los datos de los últimos años.

Para el indicador de Número de tesis cum laude se ha considerado que el nivel de
exigencia va a aumentar significativamente en los próximos años, lo que unido a
la limitación del tiempo dedicado a la realización de la tesis doctoral va a suponer
una disminución significativa del número de menciones de este tipo. Consideramos
que sólo un 30% de las tesis defendidas obtendrá dicha mención, lo que resulta en
21 tesis con calificación de cum laude producidas durante el próximo periodo de 6
años.

Por último, en lo que respecta al indicador de Número de contribuciones científicas
relevantes, estimamos un valor de referencia de 2 por tesis producida, es decir, de
140 publicaciones para el periodo de 6 años.

Consideramos que este valor tiene una relación directa con el tiempo en que se
acabe la tesis ya que un número mayor de años de desarrollo proporciona una ma-
yor posibilidad de realización de contribuciones relevantes, dados los tiempos de
respuesta de las revistas del área. Es probable que las tesis desarrolladas en 4 o
incluso 5 años presenten más contribuciones que las realizadas en 3. Hemos com-
probado los valores obtenidos en el Programa actual y en los anteriores que condu-
cen al nuevo y, aunque las circunstancias son muy distintas, creemos que 140 es
un número adecuado.

Los datos relativos a estos dos indicadores en los últimos cinco años no se consi-
deran significativos para su estimación. Por un lado, el antiguo sistema de matrí-
cula provocaba que, en muchos casos, los alumnos sólo se matricularan en el Pro-
grama en el momento de depositar la tesis doctoral. Por otro lado, los anteriores
modelos de Programas de Doctorado, basados en los R.D. 1393/2007 y 56/2005,
no imponían un tiempo máximo para la realización de la tesis doctoral.
Por esta razón, se ha realizado una estimación más realista de los valores de refe-
rencia para ambos indicadores, tal y como se indica en el documento del Sistema
de Garantía Interna de la Calidad del Programa disponible en la dirección web:

http://www.ugr.es/~calidadtitulo/docto/tic.pdf
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9. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
9.1 RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE DOCTORADO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

27266482M DOLORES FERRE CANO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

CALLE PAZ 18 18071 Granada Granada

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

epverifica@ugr.es 679431832 958248901 VICERRECTORA DE
ENSEÑANZAS DE GRADO Y
POSGRADO

9.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

01375339P FRANCISCO GONZÁLEZ LODEIRO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

CALLE PAZ 18 18071 Granada Granada

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicengp@ugr.es 679431832 958248901 RECTOR DE LA
UNIVERSIDAD DE
GRANADA

9.3 SOLICITANTE

Otro NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Q1818002F UNIVERSIDAD DE
GRANADA

/ ESCUELA
INTERNACIONAL DE
POSGRADO

.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

CALLE PAZ 18 18071 Granada Granada

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

epverifica@ugr.es 679431832 958248901 ESCUELA INTERNACIONAL
DE POSGRADO
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Datos de los Equipos de investigación del Programa de Doctorado TIC-UGR: 
 


Nº 
equipo 


Profesor Líneas 
Investigación 


Nº tesis 
dirigidas 
2007-11 


Nº tesis 
defendidas 


2007-11 


Nº tesis 
defendidas 


2012 


Año fin 
último 


sexenio 


Sexenio 
vivo 


1 Anguita López, Mancia 1, 20 3 0 2 2011 SI 


1 Castillo Valdivieso, Pedro 1,2,10,13 2 2  2010 SI 


1 Damas Hermoso, Miguel 1,3,20 3 0 1 2002  


1 Díaz Alonso, Javier 2,3,17,20 8 4  ---  


1 Díaz García, Antonio 1,3,16,20 5 1 3 2010 SI 


1 García Puntonet, Carlos 1,15,17,20 3 2 1 2010 SI 


1 González Peñalver, Jesús 1,3,13,20 5 3  2009 SI 


1 Guillén Perales, Alberto 1,3,11,13 4 2 1 ---  


1 Herrera Maldonado, Luis Javier 1,3,11,20 2 1  2008 SI 


1 Martínez Ortigosa, Eva 1,2,3,20 2 2  2009 SI 


1 Merelo Guervós, Juan Julián 1,2,10,13 3 2  2011 SI 


1 Ortega Lopera, Julio 1,3,20 7 4 2 2011 SI 


1 Pelayo Valle, Francisco 2,17,20 6 4  2010 SI 


1 Pino Prieto, Mª Begoña 2, 17, 20 2 0 1   


1 Pomares Cintas, Hector 1,3,10,13 10 5 3 2008 SI 


1 Prieto Espinosa, Alberto 1,2,3,20 5 3  2010 SI 


1 Rodríguez Álvarez, Manuel 2,15,20 2 1  2000  


1 Rojas Ruiz, Fernando José 1,2,15 1 1  2006 SI 


1 Rojas Ruiz, Ignacio 1,3,10,13 11 6 3 2010 SI 


1 Ros Vidal, Eduardo 1,2,3,17 17 10 2 2007 SI 


2 Capel Tuñón, Manuel Isidoro 4 2 2  2006 SI 


2 Garrido Bullejos, José Luis 4, 6, 14, 20 5 2  2007 SI 


2 Gutiérrez Vela, Francisco Luis 4, 6, 8 7 3 2 ---  


2 Holgado Terriza, Juan Antonio 3, 4, 14, 20 4 1  2007 SI 


2 Hurtado Torres, María Visitación 4, 6, 8, 20 4 1  2010 SI 
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2 López-Cózar Delgado, Ramón 4, 6, 14, 20 3 1  2008 SI 


2 Luzón García, María Victoria 5, 13 2 2  2006 SI 


2 Medina Medina, Nuria 4, 6 3 1 1 2007 SI 


2 Paderewski Rodríguez, Patricia 4, 6 4 0 1 2007 SI 


2 Samos Jiménez José 4, 7, 8, 20 2 0 1 2004  


2 Torres Cantero, Juan Carlos 5, 6, 17, 20 3 2  2007 SI 


2 Ureña Almagro, Carlos 1, 4, 5, 6 2 1   2003   


3 Cano Utrera, Andrés 8, 9, 11, 13 3 2  2007 SI 


3 Castillo Vidal, Luis 9, 12, 14 4 3  2006 SI 


3 de Campos Ibáñez, Luis M. 8, 9, 11, 13 3 3  2008 SI 


3 Fernández Luna, Juan Manuel 6, 8, 11, 13 7 2 1 2011 SI 


3 Fernández Olivares, Juan 9, 12, 14 4 3  2008 SI 


3 González Muñoz, Antonio 11, 12 3 1  2009 SI 


3 Huete Guadix, Juan Francisco 6, 8, 11, 13 6 2 1 2011 SI 


3 Moral Callejón, Serafín 9, 10, 11, 13 2 2  2006 SI 


3 Pérez Rodríguez, F. G. Raúl  6, 11, 13 3 1   2005   


4 Berzal Galiano, Fernando 11 1 1  2011 SI 


4 Blanco Medina, Ignacio J. 7, 8, 11, 13 1 1  ---  


4 Blanco Morón, Armando 10, 13 5 3  2009 SI 


4 Castro Peña, Juan Luis 6, 8, 13 5 2  2006 SI 


4 Cubero Talavera, Juan Carlos 7, 11 1 1  2009 SI 


4 Delgado Calvo-Flores, Miguel 11, 13, 14 10 6 2 2009 SI 


4 Fajardo Contreras, Waldo 11, 13 3 0 1 2008 SI 


4 Marín Ruiz, Nicolás 7, 9, 13 2 1 1 2010 SI 


4 Martín Bautista, María José 8, 11, 14 5 3  2008 SI 


4 Medina Rodríguez, Juan Miguel 7, 13 3 2  2009 SI 


4 Requena Ramos, Ignacio 11, 13 5 2  2009 SI 


4 Sánchez Fernández, Daniel 7, 11, 13 4 2 1 2009 SI 


4 Vila Miranda, María Amparo 7, 13, 14 14 8 1 2010 SI 
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4 Zurita López, José Manuel 6, 8, 14 3 1   2010 SI 


5 Alcalá Fernández, Rafael 11, 13 3 1 1 2010 SI 


5 Alonso Burgos, Sergio 1, 8, 9, 13 1 1  ---  


5 Benítez Sánchez, José Manuel 1, 11, 13, 20 2 1  2006 SI 


5 Cordón García, Oscar 8, 11, 13, 20 6 3  2006 SI 


5 Cornelis, Chris 11, 13 5 3  ---  


5 del Val Muñoz, Coral 9, 10, 11, 20 3 1  2006 SI 


5 García Pedrajas, Nicolás 10, 11, 13 3 1  2011 SI 


5 Herrera Viedma, Enrique 7, 8, 9, 20 6 4  2010 SI 


5 Herrero Solana, Victor 6, 7, 8, 11 10 6  2005 SI 


5 Lamata Jiménez, María Teresa 9, 13 4 2  2007 SI 


5 López Herrera, Antonio Gabriel 7, 8, 9, 13 2 1 1 2009 SI 


5 Lozano Márquez, Manuel 11, 13 3 2 1 2010 SI 


5 Peis Redondo, Eduardo 7, 8, 9, 20 4 3  2007 SI 


5 Pelta Mochcovsky, David Alejandro 9, 13, 20 6 3 1 2011 SI 


5 Vargas Quesada, Benjamín 7, 8, 11, 13 3 1 1 2006 SI 


5 Verdegay Galdeano, José Luis 9, 13, 20 6 3 2 2007 SI 


5 Zwir, Jorge Sergio Igor 9, 10, 11, 20 3 2   2011 SI 


6 Chamorro Martínez, Jesús 8, 13, 17, 20 1 0 1 2010 SI 


6 Díaz Verdejo, Jesús Esteban  16 5 1  2009 SI 


6 García Teodoro, Pedro  16 5 1  2007 SI 


6 Górriz Sáez, Juan Manuel  2, 9, 15, 17 12 7  2006 SI 


6 López Soler, Juan Manuel  16 5 3  2009 SI 


6 Mateos Delgado, Javier 17, 20 3 1 1 2006 SI 


6 Molina Soriano, Rafael 17, 20 3 1 1 2006 SI 


6 Peinado Herreros, Antonio Miguel  6, 15, 16, 17 3 2 1 2008 SI 


6 Pérez Córdoba, José Luis  6, 15, 16 2 1  2010 SI 


6 Pérez de la Blanca Capilla, Nicolás 8, 17 2 2 1 2000  


6 Ramírez Pérez de Inestrosa, Javier  2, 9, 15, 17 11 6  2010 SI 
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6 Sánchez Calle, Victoria  6, 15, 16, 17 2 1  2007 SI 


6 Segura Luna, José Carlos  15, 16, 20 3 1  2008 SI 


6 Toro Negro, Francisco Jesús de  1, 16, 20 2 1  2011 SI 


6 Torre Vega, Ángel de la  15, 20 4 1  2006 SI 


6 Vega López, Miguel 17 1 1   2011 SI 


7 Gámiz Pérez, Francisco J. 19, 20 4 1 1 2009 SI 


7 García Ríos, Antonio 1, 15, 18, 20 5 4  2007 SI 


7 Palma López, Alberto José 15, 18, 19, 20 8 4  2009 SI 


7 Parrilla Roure, Luis 1, 15, 18, 20 1 1  2008 SI 


7 Roldán Aranda, Juan B. 19, 20 3 0 2 2006 SI 


7 Sampedro Matarín, Carlos 19, 20 2 1   2011 SI 


 


 


Resumen: 


 


Total profesores: 94 


Número de profesores con sexenio de investigación vivo: 81 


Porcentaje de profesores con sexenio de investigación vivo: 86,17 


Número de profesores sin tesis defendidas en el quinquenio 2007-11: 7 


Porcentaje de profesores sin tesis defendidas en el quinquenio 2007-11: 7,45 


Número y porcentaje de profesores sin tesis defendidas en el sexenio 2007-12: 0 


Total tesis matriculadas 2007-11: 162 


Total tesis 2007-11: 117 
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Datos de 10 Tesis Defendidas en el Programa de Doctorado TIC-UGR 
en el Periodo 2007-11: 


 


Tesis número 1: 


Equipo de Investigación: 1 


Título de la tesis doctoral: Simulation of biological neuronal structures. Design and functional study of the 
cerebellum 


Nombre y apellidos del doctorando: Jesús Alberto Garrido Alcázar 


Director/es de tesis: Ros-Vidal, Eduardo; Carrillo Sánchez, Richard 


Fecha de defensa: 17/11/2011 


Calificación: Sobresaliente Cum Laude 


Universidad: Universidad de Granada 


Contribución científica más relevante: N.R. Luque, J.A. Garrido, R.R. Carrillo, S. Tolu, E. Ros. Adaptive 
Cerebellar spiking model embedded in the control loop: context switching. International Journal of Neural 
Systems 21:5 (2011) 385-401 


Indicios de calidad: Índice de impacto: 4.284. Área: COMPUTER SCIENCE, ARTIFICIAL INTELLIGENCE. 
Posición con respecto al no. de revistas del área: 4/111. Tercil JCR: 1. Número de citas: 9  


 


Tesis número 2: 


Equipo de Investigación: 1 


Título de la tesis doctoral: Interfaz BCI de altas prestaciones basada en la detección y procesamiento de la 
actividad cerebral (BCI-DEPRACAP) 


Nombre y apellidos del doctorando: Miguel Ángel López Gordo 


Director/es de tesis: Alberto Prieto Espinosa,  Francisco J. Pelayo Valle 


Fecha de defensa: 28/03/2009 


Calificación: Sobresaliente Cum Laude 


Universidad: Universidad de Granada 


Contribución científica más relevante: M.A. Lopez-Gordo, A. Prieto, F. Pelayo, C. Morillas. Customized 
stimulation enhances performance of independent binary SSVEP-BCIs. Clinical Neurophysiology 122:1 
(2011) 128-133 


Indicios de calidad: Índice de impacto: 3.406. Área: CLINICAL NEUROLOGY; NEUROSCIENCES. Posición con 
respecto al no. de revistas del área: 46/191. Tercil JCR: 1. Número de citas: 6 


 


Tesis número 3: 


Equipo de Investigación: 2 


Título de la tesis doctoral: On the Development of Adaptive and Portable Spoken Dialogue Systems: 
Emotion Recognition, Language Adaptation and Field Evaluation 


Nombre y apellidos del doctorando: Zoraida Callejas Carrión 


Director/es de tesis: Ramón López-Cózar 
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Fecha de defensa: 02/07/2008 


Calificación: Sobresaliente Cum Laude 


Universidad: Universidad de Granada 


Contribución científica más relevante: Z. Callejas, R. López-Cózar. Influence of Contextual Information in 
Emotion Annotation for Spoken Dialogue Systems. Speech Communication 50 (2008) 416-433  
Indicios de calidad: Índice de impacto: 1.229. Área: ACOUSTICS. Posición con respecto al no. de revistas del 
área: 11/26. Tercil JCR: 1. Número de citas: 30 


 


Tesis número 4: 


Equipo de Investigación: 3 


Título de la tesis doctoral: Modelos de recomendación basados en redes Bayesianas 


Nombre y apellidos del doctorando: Miguel A. Rueda-Morales 


Director/es de tesis: Juan F. Huete Guadix 


Fecha de defensa: 04/11/2011 


Calificación: Sobresaliente Cum Laude 


Universidad: Universidad de Granada 


Contribución científica más relevante: L.M. de Campos, J.M. Fernández-Luna, J.F. Huete, M.A. Rueda-
Morales. Managing uncertainty in group recommending processes. User Modeling and User-Adapted 
Interaction 19:3 (2009) 207-242 


Indicios de calidad: Índice de impacto: 2.345. Área: Computer Science: Cybernetics. Posición con respecto al 
no. de revistas del área: 4/19. Tercil JCR: 1. Número de citas: 15 


 


Tesis número 5: 


Equipo de Investigación: 3 


Título de la tesis doctoral: Selección de ejemplos para clasificación: un enfoque basado en la caracterización 
de los datos de entrada 


Nombre y apellidos del doctorando: Enrique José Leyva Miranda 


Director/es de tesis: Antonio González, Raúl Pérez 


Fecha de defensa: 12/2011 


Calificación: Sobresaliente Cum Laude 


Universidad: Universidad de Granada 


Contribución científica más relevante: Y. Caises, A. González, E. Leyva, R. Pérez. Combining instance 
selection methods based on data characterization: An approach to increase their effectiveness. Information 
Sciences 181:20 (2011) 4780-4798 


Indicios de calidad: Índice de impacto: 2.833. Área: COMPUTER SCIENCE, INFORMATION SYSTEMS. Posición 
con respecto al no. de revistas del área: 9/133. Tercil JCR: 1. Número de citas: 0 


 


Tesis número 6: 


Equipo de Investigación: 4 


Título de la tesis doctoral: Knowledge discovery in non-linear structures 
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Nombre y apellidos del doctorando: Aída Jiménez Moscoso del Prado 


Director/es de tesis: Juan Carlos Cubero Talavera, Fernando Berzal Galiano 


Fecha de defensa: 15/03/2011 


Calificación: Sobresaliente Cum Laude 


Universidad: Universidad de Granada 


Contribución científica más relevante: A. Jiménez, F. Berzal, J.C. Cubero. Using trees to mine multirelational 
databases. Data Mining and Knowledge Discovery 24:1 (2012) 1-39  


Indicios de calidad: Índice de impacto 2011: 1.545. Área: Computer Science, Information Systems. Posición 
con respecto al no. de revistas del área: 33/135. Tercil JCR: 1. Número de citas: 3 


 


Tesis número 7: 


Equipo de Investigación: 4 


Título de la tesis doctoral: Una nueva perspectiva para recuperación en razonamiento basado en casos: 
mejora de la adecuación del caso recuperado usando funciones de riesgo 


Nombre y apellidos del doctorando: María Isabel Navarro-Jiménez 


Director/es de tesis: Juan Luis Castro-Peña; José Manuel Zurita-Lopez 


Fecha de defensa: 25/11/2011 


Calificación: Sobresaliente Cum Laude 


Universidad: Universidad de Granada 


Contribución científica más relevante: J.L. Castro, M. Navarro, J.M. Sánchez, J.M. Zurita. Loss and gain 
functions for CBR retrieval. Information Sciences 179: 11 (2009) 1738-1750  


Indicios de calidad: Índice de impacto: 3.291. Área: Computer Science, Information Systems. Posición con 
respecto al no. de revistas del área: 6/116. Tercil JCR: 1. Número de citas: 27 


 


Tesis número 8: 


Equipo de Investigación: 5 


Título de la tesis doctoral: SciMAT: Herramienta Software para el Análisis de la Evaluación del Conocimiento 
Científico. Propuesta de una Metodología de Evaluación 


Nombre y apellidos del doctorando: Manuel Jesús Cobo 


Director/es de tesis: Enrique Herrera Viedma, Francisco Herrera, Antonio Gabriel  López Herrera 


Fecha de defensa: 28/10/2011 


Calificación: Sobresaliente Cum Laude 


Universidad: Universidad de Granada 


Contribución científica más relevante: M.J. Cobo, A.G. López-Herrera, E. Herrera-Viedma, F. Herrera. An 
Approach for Detecting, Quantifying, and Visualizing the Evolution of a Research Field: A Practical 
Application to the Fuzzy Sets Theory Field. Journal of Informetrics 5:1 (2011) 146-166 


Indicios de calidad: Índice de impacto: 4.229. Área: INFORMATION SCIENCE & LIBRARY SCIENCE. Posición 
con respecto al no. de revistas del área: 2/83. Tercil JCR: 1. Número de citas: 8 


 


Tesis número 9: 
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Equipo de Investigación: 6 


Título de la tesis doctoral: Ataques de denegación de servicio a baja tasa contra servidores 


Nombre y apellidos del doctorando: Gabriel Maciá Fernández 


Director/es de tesis: Jesús Esteban Díaz Verdejo, Pedro García Teodoro 


Fecha de defensa: 22/07/2007 


Calificación: Sobresaliente Cum Laude 


Universidad: Universidad de Granada 


Contribución científica más relevante: G. Maciá-Fernández, J.E. Díaz-Verdejo, P. García-Teodoro. 
Mathematical Model for Low-Rate DoS Attacks Against Application Servers. IEEE Transactions on 
Information Forensics and Security 4 (2009) 519-529 


Indicios de calidad: Índice de impacto: 2.338. Área: COMPUTER SCIENCE, THEORY & METHODS. Posición 
con respecto al no. de revistas del área: 10/92. Tercil JCR: 1. Número de citas: 8 


 


Tesis número 10: 


Equipo de Investigación: 7 


Título de la tesis doctoral: Characterization, Modelling and Simulation lof Decannanometer SOI MOSFETs 


Nombre y apellidos del doctorando: Noel Rodríguez 


Director/es de tesis: Sorin Cristoloveanu (IMEP/MINATEC, Grenoble), Francisco Gámiz (UGR) 


Fecha de defensa: 08/04/2008 


Calificación: Sobresaliente Cum Laude 


Universidad: Esta tesis se realizó bajo un acuerdo de co-tutela entre la UGR y el INP-Grenoble, 
defendiéndose en ambas instituciones, por lo que Noel Rodríguez posee el titulo de doctor por la 
Universidad de Granada, y también por el INP-Grenoble 


Contribución científica más relevante: N. Rodríguez, S. Cristoloveanu, F. Gámiz. Revisited Pseudo-MOSFET 
models for the characterization of ultrathin SOI wafers. IEEE Transactions on Electronic Devices 56:7 (2009) 
1507-1515 


Indicios de calidad: Índice de impacto: 2.445. Área: Electrical and Electronic Engineering. Posición con 
respecto al no. de revistas del área: 26/216. Tercil JCR: 1. Número de citas: 9 
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Referencia de un proyecto de investigación activo y competitivo de cada 
equipo de investigación del Programa de Doctorado TIC-UGR: 


 


Equipo de Investigación 1: 


Título: TOMSY (TOpology based Motion SYnthesis for dexterous manipulation) 


Investigador Principal (coordinador nodo UGR): Dr. Eduardo Ros Vidal 


Entidad Financiadora: Comisión Europea 


Referencia: FP7-270436 


Duración: 04/01/2011 - 31/03/2014 


Tipo de Convocatoria: Séptimo Programa Marco 


Instituciones Participantes: Kungliga Tekniska Högskolan, University of Edinburgh, King's College London, 
Freie Universität Berlin, Universidad de Granada 


Número de investigadores: 30 


Presupuesto: 434000.00€ 


 


Equipo de Investigación 2: 


Título: Sistema de información para el tratamiento del patrimonio histórico 


Investigador Principal: Dr. Juan Carlos Torres Cantero 


Entidad Financiadora: Consejería de Economía, Innovación y Ciencia, Junta de Andalucía 


Referencia: PE09-TIC-5276 


Duración: 02/03/2010 - 02/02/2013 


Tipo de Convocatoria: Proyectos de Excelencia: Promoción general del conocimiento 


Instituciones Participantes: Universidad de Granada, Patronato de la Alhambra y el Generalife, Conjunto 
Arqueológico de Itálica  


Número de investigadores: 18 


Presupuesto: 235570€ 


 


Equipo de Investigación 3: 


Título: MINERIA DE DATOS CON PGMS: NUEVOS ALGORITMOS Y APLICACIONES. MD-PGMS-UGR 


Investigador Principal (coordinador global y del subproyecto UGR): Dr. Andrés Cano Utrera 


Entidad Financiadora: Ministerio de Ciencia e Innovación 


Referencia: TIN2010-20900-C04-01 


Duración: 01/01/2011 - 31/12/2013 


Tipo de Convocatoria: Plan Nacional de I+D+i 


Instituciones Participantes: Universidad de Granada, Universidad de Almería, Universidad de Castilla-La 
Mancha, Universidad Politécnica de Madrid 


Número de investigadores: 40 


Presupuesto: 77682€ (subproyecto de Granada) 
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Equipo de Investigación 4: 


Título: DESARROLLO DE UN SISTEMA INTELIGENTE PARA DETECCION Y CONTROL DE COMPORTAMIENTOS 
EN UN MUNDO MARCADO 


Investigador Principal (coordinador global y del subproyecto UGR): Dr. Miguel Delgado Calvo-Flores 


Entidad Financiadora: Ministerio de Ciencia e Innovación 


Referencia: TIN2009-14538-C02-01 


Duración: 01/01/2010 - 31/12/2012 


Tipo de Convocatoria: Plan Nacional de I+D+i 


Instituciones Participantes: Universidad de Granada, Universidad de Castilla-La Mancha 


Número de investigadores: 25 


Presupuesto: 179201€ 


 


Equipo de Investigación 5: 


Título: MIBISOC: Medical Imaging Using Bio-inspired and Soft Computing 


Investigador Principal: Dr. Oscar Cordón (Coordinador global del proyecto) 


Entidad Financiadora: Comisión Europea 


Referencia: FP7-PEOPLE-ITN-2008. Contract Ref. 238819 


Duración: 01/10/2009 - 30/09/2013 


Tipo de Convocatoria: Marie Curie International Training Network 7º Programa Marco 


Instituciones Participantes: European Centre for Soft Computing, Universidad de Granada, Ghent 
University, Free University of Brussels, Nottingham University, University of Parma, Universitäts Klinikum 
Freiburg, Henesis RTD, Hospital Universitario de Asturias, CNRS-Hospital du Piti, General Electric Healthcare 
Europe, Treelogic. 


Número de investigadores: 40 


Presupuesto: 3314788€ 


 


Equipo de Investigación 6: 


Título: Multimodal interaction in pattern recognition and computer vision 


Investigador Principal: Dr. Rafael Molina Soriano 


Entidad Financiadora: Ministerio de Ciencia e Innovación 


Referencia: CSD2007-0018 


Duración: 09/11/2008 - 29/11/2012 


Tipo de Convocatoria: CONSOLIDER Ingenio 2010 


Instituciones Participantes: Centro de Visión por Computador-Universidad Autónoma de Barcelona, 
Universidad Jaume I, Universidad de Granada, Universidad de Alicante, Instituto Tecnológico de 
Informática-Universidad Politécnica de Valencia, Universidad de Valencia, Universidad de Castilla-La 
Mancha, Universidad del País Vasco, CSIC, Universidad Politécnica de Cataluña, Universidad Politécnica de 
Madrid 


Número de investigadores: 100 
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Presupuesto: 640000€ 


 


Equipo de Investigación 7: 


Título: FAMILIA A-RAM: EN BUSCA DE LA CELDA DE MEMORIA UNIVERSAL 


Investigador Principal: Dr. Francisco Gámiz 


Entidad Financiadora: Ministerio de Ciencia e Innovación 


Referencia: TEC2011-28660 


Duración: 01/01/2012 – 31/12/2014 


Tipo de Convocatoria: Plan Nacional de I+D+i 


Instituciones Participantes: Universidad de Granada 


Número de investigadores: 6 


Presupuesto: 148830€ 
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Referencia de 25 contribuciones científicas relevantes del Programa de 
Doctorado TIC-UGR en el Periodo 2007-11: 


 


Artículo número 1: 


Equipo de Investigación: 1 


Autores: O. Valenzuela, I. Rojas, F. Rojas, H. Pomares, L.J. Herrera, A. Guillén, L. Márquez, M. Pasadas 


Título: Hybridization of intelligent techniques and ARIMA models for time series prediction 


Revista: Fuzzy Sets and Systems 


Vol-no.: 159 


Año: 2008 


Páginas: 821-845 


ISSN: 0165-0114 


Área: MATHEMATICS, APPLIED; COMPUTER SCIENCE, THEORY & METHODS 


Índice de impacto: 1.83 


Posición con respecto al no. de revistas del área: 13/175 


Tercil JCR: 1 


Número de citas: 38 


 


Artículo número 2: 


Equipo de Investigación: 1 


Autores: J. Díaz, E. Ros, R. Carrillo, A. Prieto 


Título: Real-time system for high-image-resolution disparity 


Revista: IEEE Transactions on Image Processing 


Vol-no.: 16-1 


Año: 2007 


Páginas: 280-285 


ISSN: 1057-7149 


Área: ENGINEERING, ELECTRICAL & ELECTRONIC; COMPUTER SCIENCE, ARTIFICIAL INTELLIGENCE 


Índice de impacto: 3.042 


Posición con respecto al no. de revistas del área: 16/244 


Tercil JCR: 1 


Número de citas: 24 


 


Artículo número 3: 


Equipo de Investigación: 1 


Autores: Pedro A. Castillo-Valdivieso, Juan Julián Merelo-Guervós, Maria Isabel García-Arenas, Gustavo 
Romero-López 


cs
v:


 1
03


65
99


55
79


95
11


82
24


82
07


8







13 
 
Título: Comparing evolutionary hybrid systems for design and optimization of multilayer perceptron 
structure along training parameters 


Revista: Information Sciences 


Vol-no.: 177-14 


Año: 2007 


Páginas: 2884-2905 


ISSN: 0020-0255 


Área: COMPUTER SCIENCE, INFORMATION SYSTEMS 


Índice de impacto: 2.833 


Posición con respecto al no. de revistas del área: 9/133 


Tercil JCR: 1 


Número de citas: 16 


 


Artículo número 4: 


Equipo de Investigación: 1 


Autores: R.A. Normann, B. Greger, P. House, S.F. Romero, F. Pelayo, E. Fernandez 


Título: Toward the development of a cortically based visual neuroprosthesis 


Revista: Journal of Neural Engineering 


Vol-no.: 6-3 


Año: 2009 


Páginas: 1-8 


ISSN: 1741-2560 


Área: ENGINEERING, BIOMEDICAL; NEUROSCIENCES 


Índice de impacto: 3.837 


Posición con respecto al no. de revistas del área: 5/72 


Tercil JCR: 1 


Número de citas: 15 


 


Artículo número 5: 


Equipo de Investigación: 2 


Autores: M. Noguera, M.V. Hurtado, M.L. Rodríguez, L. Chung, J.L. Garrido 


Título: Ontology-driven Analysis of UML-Based Collaborative Processes using OWL-DL and CPN 


Revista: Science of Computer Programming 


Vol-no.: 75-8 


Año: 2010 


Páginas: 726-760 


ISSN: 0948-6968 
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Área: COMPUTER SCIENCE, SOFTWARE ENGINEERING 


Índice de impacto: 1.306 


Posición con respecto al no. de revistas del área: 32/99 


Tercil JCR: 1 


Número de citas: 11 


 


Artículo número 6: 


Equipo de Investigación: 2 


Autores: R. Joan, M.V. Luzón, E. Yeguas 


Título: Parameter tuning of PBIL and CHC evolutionary algorithms applied to solve the root identification 
problem 


Revista: Applied Soft Computing 


Vol-no.: 11 


Año: 2011 


Páginas: 754-767 


ISSN: 1568-4946 


Área: COMPUTER SCIENCE, ARTIFICIAL INTELLIGENCE 


Índice de impacto: 2.612 


Posición con respecto al no. de revistas del área: 13/111 


Tercil JCR: 1 


Número de citas: 5 


 


Artículo número 7: 


Equipo de Investigación: 3 


Autores: A. Cano, A.R. Masegosa, S. Moral 


Título: A method for integrating expert knowledge when learning Bayesian networks from data 


Revista: IEEE Transactions on Systems Man and Cybernetics Part B-Cybernetics 


Vol-no.: 41-5 


Año: 2011 


Páginas: 1382-1394 


ISSN: 1083-4419 


Área: Computer Science, Cybernetics 


Índice de impacto: 3.080 


Posición con respecto al no. de revistas del área: 1/20 


Tercil JCR: 1 


Número de citas: 3 
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Artículo número 8: 


Equipo de Investigación: 3,5 


Autores: R. Muñoz-Salinas, E. Aguirre, O. Cordón, M. García-Silvente 


Título: Automatic tuning of a fuzzy visual system using evolutionary algorithms: single-objective vs. 
multiobjective approaches 


Revista: IEEE Transactions on Fuzzy Systems 


Vol-no.: 16-2 


Año: 2008 


Páginas: 485-501 


ISSN: 1063-6706 


Área: COMPUTER SCIENCE, ARTIFICIAL INTELLIGENCE 


Índice de impacto: 3.624 


Posición con respecto al no. de revistas del área: 5/94 


Tercil JCR: 1 


Número de citas: 12 


 


Artículo número 9: 


Equipo de Investigación: 3 


Autores: L. Castillo, Ll. Morales, A. González-Ferrer, J. Fdez-Olivares, D. Borrajo, E. Onaindía 


Título: Automatic generation of temporal planning domains for e-learning problems 


Revista: Journal of Scheduling 


Vol-no.: 13 


Año: 2010 


Páginas: 347-362 


ISSN: 1094-6136 


Área: ENGINEERING, MANUFACTURING 


Índice de impacto: 1.297 


Posición con respecto al no. de revistas del área: 12/38 


Tercil JCR: 1 


Número de citas: 18 


 


Artículo número 10: 


Equipo de Investigación: 4 


Autores: M.P. Cuellar, M. Delgado, M.C. Pegalajar 


Título: Multiobjective Hybrid Optimization and Training of Recurrent Neural Networks 


Revista: IEEE Transactions on Systems Man and Cybernetics Part B - Cybernetics 


Vol-no.: 29-4 
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Año: 2008 


Páginas: 35-59 


ISSN: 1083-4419 


Área: Computer Science, Cybernetics 


Índice de impacto: 2.361 


Posición con respecto al no. de revistas del área: 2/17 


Tercil JCR: 1 


Número de citas: 12 


 


Artículo número 11: 


Equipo de Investigación: 4 


Autores: D. Sánchez Fernández, I.J. Blanco Medina, J.M. Serrano Chica, M.J. Martín Bautista, M.A. Vila 
Miranda 


Título: Using association rules to mine for strong approximate dependencies 


Revista: Data Mining & Knowledge Discovery 


Vol-no.: 16-3 


Año: 2008 


Páginas: 313-348 


ISSN: 1384-5810 


Área: Computer Science, Artificial Intelligence 


Índice de impacto: 2.420 


Posición con respecto al no. de revistas del área: 11/93 


Tercil JCR: 1 


Número de citas: 13 


 


Artículo número 12: 


Equipo de Investigación: 4 


Autores: F.J. López, A. Blanco, F. García, C. Cano, A. Marin 


Título: Fuzzy association rules for biological data analysis: A case study on yeast 


Revista: BMC bioinformatics 


Vol-no.: 9-1 


Año: 2008 


Páginas: 107 


ISSN:  


Área: Mathematical and Computational Biology 


Índice de impacto: 3.781 


Posición con respecto al no. de revistas del área: 3/29 
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Tercil JCR: 1 


Número de citas: 21 


 


Artículo número 13: 


Equipo de Investigación: 5 


Autores: F. Mata, L. Martínez, E. Herrera-Viedma 


Título: An Adaptive Consensus Support Model for Group Decision Making Problems in a Multi-Granular 
Fuzzy Linguistic Context 


Revista: IEEE Transactions on Fuzzy Systems 


Vol-no.: 17-2 


Año: 2009 


Páginas: 279-290 


ISSN: 1063-6706 


Área: COMPUTER SCIENCE, ARTIFICIAL INTELLIGENCE 


Índice de impacto: 3.343 


Posición con respecto al no. de revistas del área: 6/103 


Tercil JCR: 1 


Número de citas: 55 


 


Artículo número 14: 


Equipo de Investigación: 5 


Autores: D. Peidro, J. Mula, R. Poler, J.L. Verdegay 


Título: Fuzzy optimization for supply chain planning under supply, demand and process uncertainties 


Revista: Fuzzy Sets and Systems 


Vol-no.: 160 


Año: 2009 


Páginas: 2640–2657 


ISSN: 0165-0114 


Área: MATHEMATICS, APPLIED 


Índice de impacto: 2.138 


Posición con respecto al no. de revistas del área: 8/204 


Tercil JCR: 1 


Número de citas: 28 


 


Artículo número 15: 


Equipo de Investigación: 5  


Autores: C. García-Martínez, O. Cordón, F. Herrera 
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Título: A Taxonomy and an Empirical Analysis of Multiple Objective Ant Colony Optimization Algorithms for 
the Bi-criteria TSP 


Revista: European Journal of Operational Research 


Vol-no.: 180-1 


Año: 2007 


Páginas: 116-148 


ISSN: 0377-2217 


Área: OPERATIONS RESEARCH & MANAGEMENT SCIENCE  


Índice de impacto: 1.096 


Posición con respecto al no. de revistas del área: 14/60 


Tercil JCR: 1 


Número de citas: 119  


 


Artículo número 16: 


Equipo de Investigación: 5 


Autores: N. García-Pedrajas, C. García-Osorio, C. Fyfe 


Título: Nonlinear boosting projections for ensemble construction 


Revista: Journal of Machine Learning Research 


Vol-no.: 8-1 


Año: 2007 


Páginas: 1-33 


ISSN: 1532-4435 


Área: Computer Science, Artificial Intelligence 


Índice de impacto: 2.682 


Posición con respecto al no. de revistas del área: 8/93 


Tercil JCR: 1 


Número de citas: 39 


 


Artículo número 17: 


Equipo de Investigación: 5 


Autores: C. Del Val, E. Rivas, O. Torres-Quesada, N. Toro, J.I. Jiménez-Zurdo 


Título: Identification of differentially expressed small non-coding RNAs in the legume endosymbiont 
Sinorhizobium meliloti by comparative genomics 


Revista: Molecular Microbiology 


Vol-no.: 66-5 


Año: 2007 


Páginas: 1080-1091 


ISSN: 1365-2958 
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Área: Microbiology 


Índice de impacto: 5.462 


Posición con respecto al no. de revistas del área: 10/94 


Tercil JCR: 1 


Número de citas: 37 


 


Artículo número 18: 


Equipo de Investigación: 6 


Autores: R. Molina, M. Vega, J. Mateos, A.K. Katsaggelos 


Título: Variational Posterior Distribution Approximation in Bayesian Super Resolution Reconstruction of 
Multispectral images 


Revista: Applied and Computational Harmonic Analysis 


Vol-no.: 24-2 


Año: 2008 


Páginas: 251-267 


ISSN: 1063-5203 


Área: Mathematics, Applied 


Índice de impacto: 2.34 


Posición con respecto al no. de revistas del área: 4/175 


Tercil JCR: 1 


Número de citas: 8 


 


Artículo número 19: 


Equipo de Investigación: 6 


Autores: G. Maciá-Fernández, P. García-Teodoro, J. Díaz-Verdejo 


Título: Fraud in roaming scenarios: an overview 


Revista: IEEE Wireless Communications 


Vol-no.: 16 


Año: 2009 


Páginas: 80-94 


ISSN: 1536-1284 


Área: TELECOMMUNICATIONS 


Índice de impacto: 2.394 


Posición con respecto al no. de revistas del área: 6/77 


Tercil JCR: 1 


Número de citas: 0 
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Artículo número 20: 


Equipo de Investigación: 6 


Autores: J.L. Carmona, A.M. Peinado, J.L. Pérez-Córdoba, A.M. Gómez 


Título: MMSE-based Packet Loss Concealment for CELP-coded Speech Recognition 


Revista: IEEE Transactions on Audio Speech and Language Processing 


Vol-no.: 18-6 


Año: 2010 


Páginas: 1341-1353    


ISSN: 1558-7916 


Área: Acoustics 


Índice de impacto: 1.668 


Posición con respecto al no. de revistas del área: 5/30 


Tercil JCR: 1 


Número de citas: 6 


 


Artículo número 21: 


Equipo de Investigación: 6 


Autores: M.C. Benítez, J. Ramírez, J.C. Segura, et al. 


Título: Continuous HMM-based seismic-event classification at Deception Island, Antarctica 


Revista: IEEE Transactions on Geoscience and Remote Sensing 


Vol-no.: 45-1 


Año: 2007 


Páginas: 138-146 


ISSN: 0196-2892 


Área: ENGINEERING, ELECTRICAL & ELECTRONIC 


Índice de impacto: 2.344 


Posición con respecto al no. de revistas del área: 13/227 


Tercil JCR: 1 


Número de citas: 9 


 


Artículo número 22: 


Equipo de Investigación: 7 


Autores: A. Martínez-Olmos, M.A. Carvajal, D.P. Morales, A. García, A.J. Palma 


Título: Development of an Electrical Capacitance Tomography system using four rotating electrodes 


Revista: Sensors and Actuators A 


Vol-no.: 148-2 


Año: 2008 
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Páginas: 366-375 


ISSN: 0924-4247 


Área: Instruments & Instrumentation 


Índice de impacto: 1.724 


Posición con respecto al no. de revistas del área: 17/56 


Tercil JCR: 1 


Número de citas: 11 


 


Artículo número 23: 


Equipo de Investigación: 7 


Autores: A.J. Palma, J. López-González, L.J. Asensio, M.D. Fernández-Ramos, L.F. Capitán-Vallvey 


Título: Microcontroller-Based Portable Instrument for Stabilised Optical Oxygen Sensor 


Revista: Sensors and Actuators B 


Vol-no.: 121-2 


Año: 2007 


Páginas: 629-638 


ISSN: 0925-4005 


Área: Instruments & Instrumentation 


Índice de impacto: 2.934 


Posición con respecto al no. de revistas del área: 3/55 


Tercil JCR: 1 


Número de citas: 16 


 


Artículo número 24: 


Equipo de Investigación: 7 


Autores: F.J.García, A. Godoy, F. Gámiz, C. Sampedro, L. Donetti 


Título: A comprehensive study of corner effects in Pi-Gate MOSFETS including quantum effects 


Revista: IEEE Transactions on Electronic Devices 


Vol-no.: 54-12 


Año: 2007 


Páginas: 3369-3377 


ISSN: 0018-9383 


Área: Electrical and Electronic Engineering 


Índice de impacto: 2.165 


Posición con respecto al no. de revistas del área: 20/227 


Tercil JCR: 1 


Número de citas: 33 
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Artículo número 25: 


Equipo de Investigación: 7 


Autores: L. Donetti, F. Gámiz, N. Rodríguez, A. Godoy 


Título: Hole mobility in ultrathin double gate SOI devices: the effect of acoustic phonon confinement 


Revista: IEEE Electronic Device Letters 


Vol-no.: 30-12 


Año: 2009 


Páginas: 1338-1340 


ISSN: 0741-3106 


Área: Electrical and Electronic Engineering 


Índice de impacto: 2.605 


Posición con respecto al no. de revistas del área: 21/216 


Tercil JCR: 1 


Número de citas: 12 
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Participación de expertos internacionales 
en el Programa de Doctorado TIC-UGR: 


 


Aunque no se ha incluido directamente profesorado extranjero en los equipos de investigación, el 
Programa va a continuar potenciando las codirecciones conjuntas con investigadores extranjeros tal y como 
se ha hecho en el pasado, bien sea a través de los convenios internacionales establecidos (veáse el 
Apartado 1.4) como a través de las colaboraciones existentes. Como ejemplo, podemos señalar los 
profesores extranjeros que han dirigido o codirigido tesis en el programa actual y en los anteriores que han 
conducido al mismo en los últimos años: 


 2006: Dr. Karl Goser (Universidad de Dortmund, Alemania); Dr. Leonardo Reyneri (Politecnico di 
Torino, Italia); Dr. Orestes Llanes Santiago (Ciudad Universitaria José Antonio Echeverría, Cuba); Dr. 
Yufei Huang (University of Texas at San Antonio, EEUU). 


 2007: Dr. Massimo Barbaro (Universidad de Cagliari, Italia); Dr. Luigi Raffo (Universidad de Cagliari, 
Italia). 


 2008: Dr. Ercan Engin Kuruoglu (INRIA Sophia Antipolis, CNRS, Francia); Dr. Sorin Cristoloveanu 
(IMEP/MINATEC, Grenoble, Francia). 


 2010: Dr. Óscar G. Duarte Velasco (Universidad Nacional de Colombia, Colombia). 


 2011: Dr. Aggelos K. Katsaggelos (Northwestern University, EEUU). 


 2012: Dr. Karsten Danzmann (Max Planck Institute for Gravitational Physics de Hannover, 
Alemania); Dr. Jo-anne Ting (University of Southern California, EEUU); Dr. Luis Corrales Barrios 
(Universidad de los Llanos, Cuba). 
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Datos de los profesores del Programa de Doctorado TIC-UGR ordenados por 


líneas de investigación: 


Línea de investigación Profesores 


1. Computación de Altas Prestaciones y sus aplicaciones (High 
Performance Computing & Applications) 


Alonso Burgos, Sergio 


Anguita López, Mancia 


Benítez Sánchez, José Manuel 


Castillo Valdivieso, Pedro 


Damas Hermoso, Miguel 


Díaz García, Antonio 


García Puntonet, Carlos 


García Ríos, Antonio 


González Peñalver, Jesús 


Guillén Perales, Alberto 


Herrera Maldonado, Luis Javier 


Martínez Ortigosa, Eva 


Merelo Guervós, Juan Julián 


Ortega Lopera, Julio 


Parrilla Roure, Luis 


Pomares Cintas, Hector 


Prieto Espinosa, Alberto 


Rojas Ruiz, Fernando José 


Rojas Ruiz, Ignacio 


Ros Vidal, Eduardo 


Toro Negro, Francisco Jesús de  


Ureña Almagro, Carlos 


2. Ingeniería Neuronal y Sistemas Integrados Bioinspirados 
(Neural Engineering and Bioinspired Integrated Systems) 


Castillo Valdivieso, Pedro 


Díaz Alonso, Javier 


Górriz Sáez, Juan Manuel  


Martínez Ortigosa, Eva 


Merelo Guervós, Juan Julián 


Pelayo Valle, Francisco 


Pino Prieto, Mª Begoña 


Prieto Espinosa, Alberto 


Ramírez Pérez de Inestrosa, 
Javier  


Rodríguez Álvarez, Manuel 


Rojas Ruiz, Fernando José 


Ros Vidal, Eduardo 


3. Monitorización y Sistemas de Control Avanzados (Advanced Damas Hermoso, Miguel 
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Monitoring and Control Systems) Díaz Alonso, Javier 


Díaz García, Antonio 


González Peñalver, Jesús 


Guillén Perales, Alberto 


Herrera Maldonado, Luis Javier 


Holgado Terriza, Juan Antonio 


Martínez Ortigosa, Eva 


Ortega Lopera, Julio 


Pomares Cintas, Hector 


Prieto Espinosa, Alberto 


Rojas Ruiz, Ignacio 


Ros Vidal, Eduardo 


4. Especificación y Modelado de Sistemas. Desarrollo de 
Software 


Capel Tuñon, Manuel Isidoro 


Garrido Bullejos, José Luis 


Gutierrez Vela, Francisco Luis 


Holgado Terriza, Juan Antonio 


Hurtado Torres, María Visitación 


López-Cózar Delgado, Ramón 


Medina Medina, Nuria 


Paderewski Rodríguez, Patricia 


Samos Jiménez José 


Ureña Almagro, Carlos 


5. Informática Gráfica y Realidad Virtual Luzón García, María Victoria 


Torres Cantero, Juan Carlos 


Ureña Almagro, Carlos 


6. Interacción Persona-Ordenador Castro Peña, Juan Luis 


Fernández Luna, Juan Manuel 


Garrido Bullejos, José Luis 


Gutierrez Vela, Francisco Luis 


Herrero Solana, Victor 


Huete Guadix, Juan Francisco 


Hurtado Torres, María Visitación 


López-Cózar Delgado, Ramón 


Medina Medina, Nuria 


Paderewski Rodríguez, Patricia 


Peinado Herreros, Antonio 
Miguel  


Pérez Córdoba, José Luis  


Pérez Rodríguez, F. G. Raúl  
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Sánchez Calle, Victoria  


Torres Cantero, Juan Carlos 


Ureña Almagro, Carlos 


Zurita López, José Manuel 


7. Sistemas de Información y Bases de datos Blanco Medina, Ignacio J. 


Cubero Talavera, Juan Carlos 


Herrera Viedma, Enrique 


Herrero Solana, Victor 


López Herrera, Antonio Gabriel 


Marín Ruiz, Nicolás 


Medina Rodríguez, Juan Miguel 


Peis Redondo, Eduardo 


Samos Jiménez José 


Sánchez Fernández, Daniel 


Vargas Quesada, Benjamín 


Vila Miranda, María Amparo 


8. Recuperación de Información, Web e Internet Castro Peña, Juan Luis 


Chamorro Martínez, Jesús 


Cordón García, Oscar 


de Campos Ibáñez, Luis M. 


Fernández Luna, Juan Manuel 


Gutierrez Vela, Francisco Luis 


Herrera Viedma, Enrique 


Herrero Solana, Victor 


Huete Guadix, Juan Francisco 


Hurtado Torres, María Visitación 


López Herrera, Antonio Gabriel 


Martín Bautista, María José 


Molina Soriano, Rafael 


Peis Redondo, Eduardo 


Pérez de la Blanca Capilla, 
Nicolás 


Samos Jiménez José 


Vargas Quesada, Benjamín 


Zurita López, José Manuel 


9. Sistemas Inteligentes de Ayuda a la Decisión Alonso Burgos, Sergio 


Cano Utrera, Andrés 


Castillo Vidal, Luis 


de Campos Ibáñez, Luis M. 
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del Val Muñoz, Coral 


Fernández Olivares, Juan 


Górriz Sáez, Juan Manuel  


Herrera Viedma, Enrique 


Lamata Jiménez, María Teresa 


López Herrera, Antonio Gabriel 


Marín Ruiz, Nicolás 


Moral Callejón, Serafín 


Peis Redondo, Eduardo 


Pelta Mochcovsky, David 
Alejandro 


Ramírez Pérez de Inestrosa, 
Javier  


Verdegay Galdeano, José Luis 


Zwir, Jorge Sergio Igor 


10. Bioinformática Blanco Morón, Armando 


Castillo Valdivieso, Pedro 


del Val Muñoz, Coral 


García Pedrajas, Nicolás 


Merelo Guervós, Juan Julián 


Moral Callejón, Serafín 


Pomares Cintas, Hector 


Rojas Ruiz, Ignacio 


Zwir, Jorge Sergio Igor 


11. Minería de datos (Data mining) Alcalá Fernández, Rafael 


Benítez Sánchez, José Manuel 


Berzal Galiano, Fernando 


Blanco Medina, Ignacio J. 


Cano Utrera, Andrés 


Cordón García, Oscar 


Cornelis, Chris 


Cubero Talavera, Juan Carlos 


de Campos Ibáñez, Luis M. 


del Val Muñoz, Coral 


Delgado Calvo-Flores, Miguel 


Fajardo Contreras, Waldo 


Fernández Luna, Juan Manuel 


García Pedrajas, Nicolás 


González Muñoz, Antonio 


Guillén Perales, Alberto 
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Herrera Maldonado, Luis Javier 


Herrero Solana, Victor 


Huete Guadix, Juan Francisco 


Lozano Márquez, Manuel 


Martín Bautista, María José 


Moral Callejón, Serafín 


Pérez Rodríguez, F. G. Raúl  


Requena Ramos, Ignacio 


Sánchez Fernández, Daniel 


Vargas Quesada, Benjamín 


Zwir, Jorge Sergio Igor 


12. Sistemas Cognitivos y Robótica (Cognitive Systems and 
Robotics) 


Castillo Vidal, Luis 


Fernández Olivares, Juan 


González Muñoz, Antonio 


13. Soft computing Alcalá Fernández, Rafael 


Alonso Burgos, Sergio 


Benítez Sánchez, José Manuel 


Blanco Medina, Ignacio J. 


Blanco Morón, Armando 


Cano Utrera, Andrés 


Castillo Valdivieso, Pedro 


Castro Peña, Juan Luis 


Chamorro Martínez, Jesús 


Cordón García, Oscar 


Cornelis, Chris 


de Campos Ibáñez, Luis M. 


Delgado Calvo-Flores, Miguel 


Fajardo Contreras, Waldo 


Fernández Luna, Juan Manuel 


García Pedrajas, Nicolás 


González Peñalver, Jesús 


Guillén Perales, Alberto 


Huete Guadix, Juan Francisco 


Lamata Jiménez, María Teresa 


López Herrera, Antonio Gabriel 


Lozano Márquez, Manuel 


Luzón García, María Victoria 


Marín Ruiz, Nicolás 


Medina Rodríguez, Juan Miguel 
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Merelo Guervós, Juan Julián 


Moral Callejón, Serafín 


Pelta Mochcovsky, David 
Alejandro 


Pérez Rodríguez, F. G. Raúl  


Pomares Cintas, Hector 


Requena Ramos, Ignacio 


Sánchez Fernández, Daniel 


Vargas Quesada, Benjamín 


Verdegay Galdeano, José Luis 


Vila Miranda, María Amparo 


14. Computación Ubicua e Inteligencia Ambiental Castillo Vidal, Luis 


Delgado Calvo-Flores, Miguel 


Fernández Olivares, Juan 


Garrido Bullejos, José Luis 


Holgado Terriza, Juan Antonio 


López-Cózar Delgado, Ramón 


Martín Bautista, María José 


Vila Miranda, María Amparo 


Zurita López, José Manuel 


15. Procesado de señal y aplicaciones multidisciplinares García Puntonet, Carlos 


García Ríos, Antonio 


Górriz Sáez, Juan Manuel  


Palma López, Alberto José 


Parrilla Roure, Luis 


Peinado Herreros, Antonio 
Miguel  


Pérez Córdoba, José Luis  


Ramírez Pérez de Inestrosa, 
Javier  


Rodríguez Álvarez, Manuel 


Rojas Ruiz, Fernando José 


Sánchez Calle, Victoria  


Segura Luna, José Carlos  


Torre Vega, Ángel de la 


16. Redes y Comunicaciones Díaz García, Antonio 


Díaz Verdejo, Jesús Esteban  


García Teodoro, Pedro  


López Soler, Juan Manuel  


Peinado Herreros, Antonio 
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Miguel  


Pérez Córdoba, José Luis  


Sánchez Calle, Victoria  


Segura Luna, José Carlos  


Toro Negro, Francisco Jesús de 


17. Procesado y Clasificación de Imágenes y Vídeo. Visión por 
Computador. 


Chamorro Martínez, Jesús 


Díaz Alonso, Javier 


García Puntonet, Carlos 


Górriz Sáez, Juan Manuel  


Mateos Delgado, Javier 


Molina Soriano, Rafael 


Peinado Herreros, Antonio 
Miguel  


Pelayo Valle, Francisco 


Pérez de la Blanca Capilla, 
Nicolás 


Pino Prieto, Mª Begoña 


Ramírez Pérez de Inestrosa, 
Javier  


Ros Vidal, Eduardo 


Sánchez Calle, Victoria  


Torres Cantero, Juan Carlos 


Vega López, Miguel 


18. Sensores e Instrumentación. Sistemas Electrónicos 
Reconfigurables y Electrónica Imprimible 


García Ríos, Antonio 


Palma López, Alberto José 


Parrilla Roure, Luis 


19. Nanoelectrónica: aplicaciones TIC (ó Aplicaciones TIC de la 
Nanoelectrónica) 


Gámiz Pérez, Francisco J. 


Palma López, Alberto José 


Roldán Aranda, Juan B. 


Sampedro Matarín, Carlos 


20. Aplicaciones de las TIC: Salud-Bienestar Social, Medio 
Ambiente-Energía y Agroalimentarias 


Anguita López, Mancia 


Benítez Sánchez, José Manuel 


Blanco Morón, Armando 


Castillo Vidal, Luis 


Castro Peña, Juan Luis 


Chamorro Martínez, Jesús 


Cordón García, Oscar 


Damas Hermoso, Miguel 


del Val Muñoz, Coral 


Delgado Calvo-Flores, Miguel 
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Díaz Alonso, Javier 


Díaz García, Antonio 


Fajardo Contreras, Waldo 


Fernández Olivares, Juan 


Gámiz Pérez, Francisco J. 


García Puntonet, Carlos 


García Ríos, Antonio 


Garrido Bullejos, José Luis 


González Peñalver, Jesús 


Herrera Maldonado, Luis Javier 


Herrera Viedma, Enrique 


Holgado Terriza, Juan Antonio 


Hurtado Torres, María Visitación 


Lamata Jiménez, María Teresa 


López-Cózar Delgado, Ramón 


Marín Ruiz, Nicolás 


Martín Bautista, María José 


Martínez Ortigosa, Eva 


Mateos Delgado, Javier 


Medina Rodríguez, Juan Miguel 


Molina Soriano, Rafael 


Ortega Lopera, Julio 


Palma López, Alberto José 


Parrilla Roure, Luis 


Peis Redondo, Eduardo 


Pelayo Valle, Francisco 


Pelta Mochcovsky, David 
Alejandro 


Pérez Córdoba, José Luis  


Pino Prieto, Mª Begoña 


Prieto Espinosa, Alberto 


Requena Ramos, Ignacio 


Rodríguez Álvarez, Manuel 


Rojas Ruiz, Ignacio 


Roldán Aranda, Juan B. 


Samos Jiménez José 


Sampedro Matarín, Carlos 


Sánchez Fernández, Daniel 


Segura Luna, José Carlos  
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Toro Negro, Francisco Jesús de  


Torre Vega, Ángel de la  


Torres Cantero, Juan Carlos 


Verdegay Galdeano, José Luis 


Vila Miranda, María Amparo 


Zurita López, José Manuel 


Zwir, Jorge Sergio Igor 


 


Referencia de un proyecto de investigación activo y competitivo de cada 


línea de investigación del Programa de Doctorado TIC-UGR: 


Línea de investigación 1: Computación de Altas Prestaciones y sus aplicaciones (High Performance 


Computing & Applications) 


- Título: REALNET: Realistic Real-time Networks: computation dynamics in the cerebellum 
- Investigador Principal: Eduardo Ros Vidal 
- Participantes: Universidad de Granada (España), Fondazione Istituto Neurologico Casimiro Mondino 


(Italia), Politecnico di Milano (Italia), Università degli Studi di Padova (Italia), The University of Sheffield 
(Reino Unido), The Hebrew University Of Jerusalem (Israel), Technische Universitaet Berlin (Alemania), 
Bar Ilan University (Israel) 


- Referencia: FP7-ICT-2009-6-27043 
- Fecha de inicio: 2011-02-01 
- Fecha final: 2014-01-31 
- Cantidad a UGR: 255070.00 
- Organismo: Comisión Europea - Investigación e Innovación 
- Programa: Séptimo Programa Marco 
- Número de investigadores: 6 


Línea de investigación 2: Ingeniería Neuronal y Sistemas Integrados Bioinspirados (Neural Engineering 


and Bioinspired Integrated Systems) 


- Título: FASTDEFORM: Real-time understanding of dexterous deformable object manipulation with bio-
inspired hybrid architectures 


- Investigador Principal: Eduardo Ros Vidal 
- Referencia: PIEF-GA-2011-301144 
- Fecha de inicio: 2012-07-15 
- Fecha final: 2014-07-14 
- Cantidad a UGR: 168896.00 
- Organismo: Comisión Europea - Investigación e Innovación 
- Programa: Séptimo Programa Marco 
- Número de investigadores: 2 


Línea de Investigación 3: Monitorización y Sistemas de Control Avanzados (Advanced Monitoring and 


Control Systems) 


- Título: TOMSY (TOpology based Motion SYnthesis for dexterous manipulation) 
- Investigador Principal (coordinador nodo UGR): Dr. Eduardo Ros Vidal 
- Entidad Financiadora: Comisión Europea 
- Referencia: FP7-270436 
- Duración: 04/01/2011 - 31/03/2014 
- Tipo de Convocatoria: Séptimo Programa Marco 
- Instituciones Participantes: Kungliga Tekniska Högskolan, University of Edinburgh, King's College 


London, Freie Universität Berlin, Universidad de Granada 
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- Número de investigadores: 30 
- Presupuesto: 434000.00€ 


Línea de Investigación 4: Especificación y Modelado de Sistemas. Desarrollo de Software. 


- Título: Técnicas y métodos avanzados para la adaptación de software sensible al contexto 
- Investigador Principal: José Luis Garrido Bullejos 
- Referencia: TIN2012-38600 
- Fecha de inicio: 2013-01-01 
- Fecha final: 2015-12-31 
- Cantidad a UGR: 83421.00 
- Organismo: Ministerio de Economía y Competitividad 
- Programa: Proyectos nacionales de investigación (MINECO) 


Línea de Investigación 5: Informática Gráfica y Realidad Virtual 


- Título: Sistema de información para el tratamiento del patrimonio histórico 
- Investigador Principal: Dr. Juan Carlos Torres Cantero 
- Entidad Financiadora: Consejería de Economía, Innovación y Ciencia, Junta de Andalucía 
- Referencia: PE09-TIC-5276 
- Duración: 02/03/2010 - 02/07/2013 
- Tipo de Convocatoria: Proyectos de Excelencia: Promoción general del conocimiento 
- Instituciones Participantes: Universidad de Granada, Patronato de la Alhambra y el Generalife, 


Conjunto Arqueológico de Itálica  
- Número de investigadores: 18 
- Presupuesto: 235570€ 


Línea de Investigación 6: Interacción Persona-Ordenador 


- Título: Integración de procesos colaborativos en el aprendizaje basado en juegos digitales: Metodología 
de diseño y herramientas de desarrollo 


- Investigador Principal: Francisco Luis Gutiérrez Vela 
- Referencia: TIN2011-26928 
- Fecha de inicio: 2012-01-01 
- Fecha final: 2014-12-31 
- Cantidad a UGR: 58080.00 
- Organismo: Ministerio de Ciencia e Innovación 
- Programa: Proyectos nacionales de investigación (MICINN) 
- Número de investigadores: 10 


Línea de Investigación 7: Sistemas de Información y Bases de datos 


- Título: FUZZY-LING-II: El modelado lingüístico difuso de preferencias: aplicaciones en sistemas de 
acceso a la información y de toma de decisiones en grupo 


- Investigador Principal: Enrique Herrera Viedma 
- Referencia: TIN2010-17876 
- Fecha de inicio: 2011-01-01 
- Fecha final: 2013-12-31 
- Cantidad a UGR: 53966.00 
- Organismo: Ministerio de Ciencia e Innovación 
- Programa: Proyectos nacionales de investigación (MICINN) 
- Número de investigadores: 10 


Línea de Investigación 8: Recuperación de Información, Web e Internet 


- Título: ePOOLICE: Early Pursuit against Organized crime using environmental scanning, the Law and 
IntelligenCE systems 


- Investigador Principal: María José Martín Bautista 
- Referencia: FP7-SEC-2012-1-312651 
- Fecha de inicio: 2012-01-01 
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- Fecha final: 2014-12-31 
- Cantidad a UGR: 151699.38 
- Organismo: Comisión Europea - Investigación e Innovación 
- Programa: Séptimo Programa Marco 
- Número de investigadores: 6 


Línea de Investigación 9: Sistemas Inteligentes de Ayuda a la Decisión 


- Título: PLanInteraction: Multi-Agent Planning by Interaction 
- Investigador Principal: Juan Fernández Olivares 
- Referencia: TIN2011-27652-C03-03 
- Fecha de inicio: 2012-01-01 
- Fecha final: 2014-12-31 
- Cantidad a UGR: 97647.00 
- Organismo: Ministerio de Ciencia e Innovación 
- Programa: Proyectos nacionales de investigación (MICINN) 
- Número de investigadores: 5 


Línea de Investigación 10: Bioinformática 


- Título: Desarrollo de sistemas inteligentes avanzados en plataformas de altas prestaciones. Aplicación 
en problemas bioinformáticos y biomédicos. (DSIPA-BIO) 


- Investigador Principal: Ignacio Rojas Ruiz 
- Referencia: SAF2010-20558 
- Fecha de inicio: 2010-01-01 
- Fecha final: 2013-01-01 
- Cantidad a UGR: 181500.00 
- Organismo: Ministerio de Ciencia e Innovación 
- Programa: Proyectos nacionales de investigación (MICINN) 
- Número de investigadores: 20 


Línea de Investigación 11: Minería de datos (Data mining) 


- Título: MINERIA DE DATOS CON PGMS: NUEVOS ALGORITMOS Y APLICACIONES. MD-PGMS-UGR 
- Investigador Principal (coordinador global y del subproyecto UGR): Dr. Andrés Cano Utrera 
- Entidad Financiadora: Ministerio de Ciencia e Innovación 
- Referencia: TIN2010-20900-C04-01 
- Duración: 01/01/2011 - 31/12/2013 
- Tipo de Convocatoria: Plan Nacional de I+D+i 
- Instituciones Participantes: Universidad de Granada, Universidad de Almería, Universidad de Castilla-La 


Mancha, Universidad Politécnica de Madrid 
- Número de investigadores: 40 
- Presupuesto: 77682€ (subproyecto de Granada) 


Línea de Investigación 12: Sistemas Cognitivos y Robótica (Cognitive Systems and Robotics) 


- Título: Desarrollo de una arquitectura de aprendizaje inductivo para dotar a un sistema inteligente de la 
capacidad de adaptar de forma autónoma su conocimiento a su entorno 


- Investigador Principal: Antonio González Muñoz 
- Referencia: TIN2012-38969 
- Fecha de inicio: 2013-01-01 
- Fecha final: 2015-12-31 
- Cantidad a UGR: 67275.00 
- Organismo: Ministerio de Economía y Competitividad 
- Programa: Proyectos nacionales de investigación (MINECO) 
- Número de investigadores: 6 


Línea de Investigación 13: Soft computing 


- Título: MIBISOC: Medical Imaging Using Bio-inspired and Soft Computing 
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- Investigador Principal: Dr. Oscar Cordón (Coordinador global del proyecto) 
- Entidad Financiadora: Comisión Europea 
- Referencia: FP7-PEOPLE-ITN-2008. Contract Ref. 238819 
- Duración: 01/10/2009 - 30/09/2013 
- Tipo de Convocatoria: Marie Curie International Training Network 7º Programa Marco 
- Instituciones Participantes: European Centre for Soft Computing, Universidad de Granada, Ghent 


University, Free University of Brussels, Nottingham University, University of Parma, Universitäts 
Klinikum Freiburg, Henesis RTD, Hospital Universitario de Asturias, CNRS-Hospital du Piti, General 
Electric Healthcare Europe, Treelogic. 


- Número de investigadores: 40 
- Presupuesto: 3314788€ 


Línea de Investigación 14: Computación Ubicua e Inteligencia Ambiental 


- Título: DESARROLLO DE UN SISTEMA INTELIGENTE PARA DETECCION Y CONTROL DE 
COMPORTAMIENTOS EN UN MUNDO MARCADO 


- Investigador Principal (coordinador global y del subproyecto UGR): Dr. Miguel Delgado Calvo-Flores 
- Entidad Financiadora: Ministerio de Ciencia e Innovación 
- Referencia: TIN2009-14538-C02-01 
- Duración: 01/01/2010 - 31/12/2012 
- Tipo de Convocatoria: Plan Nacional de I+D+i 
- Instituciones Participantes: Universidad de Granada, Universidad de Castilla-La Mancha 
- Número de investigadores: 25 
- Presupuesto: 179201€ 


Línea de Investigación 15: Procesado de señal y aplicaciones multidisciplinares 


- Título: Diagnóstico mediante modelos estadísticos e inteligentes (DIAGNOSIS) 
- Investigador Principal: Juan Manuel Górriz Sáez 
- Referencia: TEC2012-34306 
- Fecha de inicio: 2013-01-01 
- Fecha final: 2015-12-31 
- Cantidad a UGR: 80730.00 
- Organismo: Ministerio de Economía y Competitividad 
- Programa: Proyectos nacionales de investigación (MINECO) 
- Número de investigadores: 20 


Línea de Investigación 16: Redes y Comunicaciones 


- Título: SuMA: Supervivencia de redes MANET ante incidentes de seguridad. 
- Investigador Principal: Pedro García Teodoro 
- Referencia: TEC2011-22579 
- Fecha de inicio: 2012-01-01 
- Fecha final: 2014-12-31 
- Cantidad a UGR: 56265.00 
- Organismo: Ministerio de Ciencia e Innovación 
- Programa: Proyectos nacionales de investigación (MICINN) 
- Número de investigadores: 7 


Línea de Investigación 17: Procesado y Clasificación de Imágenes y Vídeo. Visión por Computador 


- Título: Multimodal interaction in pattern recognition and computer vision 
- Investigador Principal: Dr. Rafael Molina Soriano 
- Entidad Financiadora: Ministerio de Ciencia e Innovación 
- Referencia: CSD2007-0018 
- Duración: 09/11/2008 - 29/11/2012 
- Tipo de Convocatoria: CONSOLIDER Ingenio 2010 
- Instituciones Participantes: Centro de Visión por Computador-Universidad Autónoma de Barcelona, 


Universidad Jaume I, Universidad de Granada, Universidad de Alicante, Instituto Tecnológico de 
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Informática-Universidad Politécnica de Valencia, Universidad de Valencia, Universidad de Castilla-La 
Mancha, Universidad del País Vasco, CSIC, Universidad Politécnica de Cataluña, Universidad Politécnica 
de Madrid 


- Número de investigadores: 100 
- Presupuesto: 640000€ 


Línea de Investigación 18: Sensores e Instrumentación. Sistemas Electrónicos Reconfigurables y 


Electrónica Imprimible 


- Título: INSTRUMENTACION PORTATIL PARA LECTURA DE MATRICES DE SENSORES 
- Investigador Principal: Alberto José Palma López 
- Referencia: CTQ2009-14428-C02-02 
- Fecha de inicio: 2010-01-01 
- Fecha final: 2012-12-31 
- Cantidad a UGR: 96800.00 
- Organismo: Ministerio de Ciencia e Innovación 
- Programa: Proyectos nacionales de investigación (MICINN) 
- Número de investigadores: 7 


Línea de Investigación 19: Nanoelectrónica: aplicaciones TIC (ó Aplicaciones TIC de la Nanoelectrónica) 


- Título: FAMILIA A-RAM: EN BUSCA DE LA CELDA DE MEMORIA UNIVERSAL 
- Investigador Principal: Dr. Francisco Gámiz 
- Entidad Financiadora: Ministerio de Ciencia e Innovación 
- Referencia: TEC2011-28660 
- Duración: 01/01/2012 – 31/12/2014 
- Tipo de Convocatoria: Plan Nacional de I+D+i 
- Instituciones Participantes: Universidad de Granada 
- Número de investigadores: 6 
- Presupuesto: 148830€ 


Línea de Investigación 20: Aplicaciones de las TIC: Salud-Bienestar Social, Medio Ambiente-Energía y 


Agroalimentarias 


- Título: RECOMP: Reduced Certification Costs for Trusted Multi-core Platforms 
- Investigador Principal: Antonio Javier Díaz Alonso 
- Referencia: ARTEMIS-100202 
- Fecha de inicio: 2010-01-04 
- Fecha final: 2013-03-31 
- Cantidad a UGR: 578500.00 
- Organismo: Comisión Europea - Investigación e Innovación 
- Programa: ARTEMIS JTI 
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